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S U M A R I O
P a r t e  o f ic ia l*

M inisterio de la Gobernación:
Beal orden haciendo extensivas las medidas tomadas para 

los ganados procedentes del Mediodía de Francia á los 
ganados importados de Italia.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Beal orden nombrando Vocal y Suplente, respectivamente, 

á los Catedráticos de Lengua francesa I). Valentín Suárez 
y  D. Víctor Vignolle para completar el Tribunal de opo
siciones á la Cátedra de dicho idioma, vacante en la Es
cuela Superior de Comercia de Bilbao.

Administracion central:
T r ib u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  R e in o .—Tribunal de oposiciones. 

Convocatoria de aspirantes á una plaza de Contador de 
tercera clase, vacante en dicho Tribunal de Cuentas.

E st a d o . — Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci
miento en Orán del súbdito español José Moncho Si- 
rerol.

H a c ie n d a . — Dirección general del Tesoro público.—Extravío 
de un resguardo talonario.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Extravío de 
una inscripción del 3 por 100.

Estado del movimiento de reclamaciones económico-admi
nistrativas durante el mes de Febrero último.

Subsecretaría. —Movimiento d.el personal de Jefes, Oficiales 
y Aspirantes á Oficial habido durante el mes de Febrero 
último.

Escalafón de los funcionarios dependientes de este Minis
terio.

G o b e r n a c ió n . — Inspección general de Sanidad exterior'.-— 
Anunciando la existencia de la peste bubónica en Sydney 
(Australia).

Administración provincial:
Junta diocesana de Santander.—Subastas de las obras de re

paración de los templos parroquiales que se expresan.
Intendencia de Marina del Departamento de Cartagena.—Su

basta para contratar el suministro de carne de vaca al 
Hospital de este Departamento.

Tercer Tercio de la Guardia civil.—Subasta para contratar 
el servicio de provisión de.calzado y botas de m ontar ne
cesario en las Comandancias y Caballería de este Tercio.

Undécimo Tercio de la Guardia civil.—Subastas para contra
ta r los servicios de monturas y correajes que puedan ne •

cesitar durante cuatro años las Comandancias de este 
Tercio.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción 

de Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Sociedad especial minera Venus Amante.—La Mutua His
pano Lusitana.—Compañía de los ferrocarriles económi
cos de A stu ria s—Compañía anónima Parsons.—Socie
dad Minas metálicas de Guipúzcoa.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Có
digo de comercio.

Banco Aragonés de Seguros.
Bolsa de Madrid.—Cotización oñd&L
Observatorio astronómico.—Batos meteorológicos.
Instituto Central MMeorolágíeo.^QhsQW&zlQiite 

cas en España y en el extranjero.

P a r t e  n o  o f i c i a l .  

Anuncios, santoral y espectáculos*

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina
BeS» Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en sa importante salud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
át la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Según noticia oficial recibida en este Ministerio, 

existe la fiebre aftosa ó glosopeda en los ganados del 
reino de Italia;

Y en su virtud, S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se hagan extensivas las medidas tomadas 
para los ganados procedentes del Mediodía de Francia 
en la Real orden de 13 de Noviembre último á los gana
dos importados de Italia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarda á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Marzo de 1907.

CIERVA
Eres. Gobernadores civiles de las provincias y Coman

dantes generales de Ceuta y Melilla.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formu

lada por el Consejo de Instrucción pública;
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 

Vocal y Suplente, respectivamente, á los Catedráticos 
de Lengua francesa de los Institutos de Badajoz y San
tander D. Valentín Suárez y D. Víctor Vignolle para 
completar el Tribunal de oposiciones á la Cátedra del 
expresado idioma, anunciada en turno libre, de ía Es
cuela Superior de Comercio de Bilbao.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
Madrid 6 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R IB U NAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones á plazas de Contadores.
Resultando vacante, y habiendo de proveerse por oposi

ción, una plaza de Jefe ae Negociado de tercera clase, Conta
dor de la de .terceros del Tribunal de Cuentas del Reino, do
tada con 4.000 pesetas anuales, se hace saber por medio de 
este anuncio, en cumplimiento de lo que preceptúa el a r
tículo 37 del Beglamento de 28 de Noviembre de 1893.

Condiciones que deben reunir los opositores.
Las de la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decreto de la 

misma fecha, según determina el art. 35 de dicho Regla
mento y se ha dispuesto por Real orden de 31 de Marzo 
de 1898.

Ejercicios que han de verificarse.
Uno teórico, que durará á lo sumo una hora, y consistirá 

en ocho preguntas, que cada opositor sacará por suerte, de 
las que contiene el grupo designado para plazas de Contado
res de primera y segunda clase y Oficiales auxiliares de pri
mera, segunda y tercera clase en el programa aprobado por 
Real orden de 22 de Febrero de 1884, que se publicó en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al día 21 de Marzo si
guiente.

Otro práctico, que consistirá en la redacción de un repaso 
que ofrezca una cuenta ó en la calificación de la contesta
ción á otro, ó en el despacho de un expediente de reintegro, 
para lo cual se concederá al opositor el tiempo indispensable 
á juicio del Tribunal de oposiciones, y se le facilitarán los 
textos legales que necesite examinar.

ADVERTENCIAS
Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Excelentí

simo Sr. Presidente del referido Tribunal de Cuentas y pre
sentarlas en la Secretaría general del mismo, la cual les fa
cilitará el correspondiente recibo, dentro del plazo de trein
ta días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , acompañando á ellas 
los documentos que acrediten su aptitud y condiciones antes 
expresadas, así como la de Licenciado en Administración si 
la reuniese.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes y, 
con presencia de los documentos que á ellos acompañen, 
acordará los opositores que deben ser admitidos á examen, 
ios cuales figurarán en una lista que se fijará en los estrados 
del local en que se verifiquen los ejercicios un día antes del 
en que deban dar principio éstos.

Madrid 8 de Marzo de 1907.=E1 Vocal Secretario, Tomás 
Monte] o.

MINISTERIO DE ESTADO
A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s

El Cónsul de España en Orán participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español José Moncho Siresol, de 
cuarenta y cinco años de edad, natural de Alicante, hijo de 
José y M argarita y casado con Antonia Fernández.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección genera l del T e soro público 

Y Ordenación genera l de pagos del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por la Caja general de Depósitos en 18 de Septiembre de 1905, 
con los números 218.503 de entrada y 76.086 de registro, co
rrespondiente al constituido, como de la propiedad de Don 
Celestino Trelles y Busto, y á disposición de esta Dirección 
general, para garantir el cargo de Depositario pagador de 
Hacienda de la provincia de Gerona, é im portante dicho de
pósito 3.000 pesetas nominales en Deuda' amortizable al 5 
por 100, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el reíerido depósito sino á su legítimo dueño; 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la publicación de est8 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento de 28 de Agosto de 1893.

Madrid 7 de Marzo de 1907.=E1 Director general. J, R. 
de Ova. V—ítt

Direccion general de la Deuda y Clases 
p a s i v a s .

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 n ú 

mero 1.840, de reales vellón de capital 3.287‘52, pertenecien
te á la Casa de Misericordia de Elorrio (provincia de Alava), 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que la entre
gue en esta Dirección ó en la Administración especial de 
Hacienda de Alava en el transcurso de treinta días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de aquella provincia; en la inteligencia 
que de no verificarlo será declarada nula y fuera de circula
ción, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de 
Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República 
fecha 20 de Febrero de 1874.

Madrid 8 de Enero de 1907.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Vergara. X—679

N E G O C IA D O  C E N T R A L  
Estado del movimiento de reclamaciones económico-administrativas durante el mes de Febrero de 1907.

R A M O S
Pendientes * 

en 31 de Enero de 1907.

Ingresados 

en el mes de Febrero.
T O T A L

Despachados 

durante el mes.

Pendientes para el m es 

de Marzo de 1907.

D euda............................... 58.180 234 58.414 226 58.188
U ltram ar................. 5.439 34 5.473 89 5.334
Clases pasivas.................. 690 608 1.298 649 619

T o t a l e s .................... . 64.309 . 876 j 65.185 964 64.221

Madrid 9 de Marzo de 1907. =  El Director general, Cenón del Alisal»
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  (1)

Escalafón da ios funcionarios dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. í.° de la ley de 19 de Julio de 1904

S E R V I C I O S

• O
*3 » - NOMBRES Y  APELLIDOS

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN PRO VINCIA E D A D EN LA CLASB AL, B8TADG

m O•7
Ó HAN SERVIDO DE SU NATUBALEZA

Afios. Mesas. Días. ASos. Meaos. Días. ABos. Meses. Días.

8L1
812
813
814
815
816 
817

Tesorería de Placienda de Soria.................................. Soria............. . 46 6 19 3 3 T> 18 10 12
Tesorería de Hacienda de Valladolid ...................... . Va lladolid ............. 46 7 7 3 3 » 18 9 20
Intervención de Hacienda de Palencia . . . .  * ................ Palencia................. 35 9 14 3 3 18 9 16

Mrmtftmavor de la 14i va . . . . Huelva............. .. * 36 4 18 3 3 » 18 2 11
Ramón Vallejo j  Eeliaure................ - . j
Tomás Alvarez Bal buen a ....... .

Tesorería de Hacienda de Logroño............................... . Logroño......... . 38 4 » 3 3 » 18 2 »

Tesorería de Hacienda de León.............. León ........... 37 > 10 3 3 18 » 13
Administración de Hacienda de Albacete. Albacete................. 37 4 i 3 3 » 17 8 25

-18 Registro fiscal de la propiedad de Málaga.............. Granada................. 40 6 21 3 3 17 8 18
'j [0 Granada.. . . . . . .  . 36 8 10 3 3 17 6 12
N‘>0 intervención de Hacienda de S o r ia ......... .................... Valladolid . . . . . . . . 41 1 4 3 3 » 17 » 20
821
soo

Intervención de Hacienda de Pontevedra...................... Pontevedra.,. . . . . . 46 9 3 3 3 16 11 15
Tesorería de Hacienda de Logroño......... ............. . Logroño ................. 36 10 5 3 3 » 16 7 14

v>3 Madrid............. . 34 7 29 3 3 10 4 28

824 Nicolás Juanes Garbajosa........... .
José S alelíes Zu ñ a m a n ................

Guadalajara........... 37 10 29 3 3 16 2 5
Intervención de Hacienda de Se^ovia........................... Madrid................... 33 4 2 3 3 16 2 »

826
827
828 
829 
880 
-31

Administración de Hacienda de Barcelona.................. M adrid....... . 31 » 17 3 3 ■10 1 22
Alfonso Fernández y Hernández.. . . . . Dirección general del Tesoro público...........................

Tesorería de Placienda de Ciudad R ea l..........................
Madrid. .................
Ciudad R e a l.........

35
46

11
11

4
16

3
3

3
3

»
»

16
15

1
10

»
21

.y.níador O5a y Suárez................ . ..........
Augusto de Altolaguirre Casal...........
Alberto Lo pez R u iz .................... .
Tbuilino Sande Oliveros ...........

Tesorería de Placienda de Oviedo . . . ............................
Administración de Hacienda de A v ila ...........................
Administración de Placienda de Málaga ........................
Dirección general del Tesoro público............................
Dilección °'enpral de lo Contencioso del Estado..........

O viedo ...................
Madrid...................
Madrid...................

36
32
32

•8
5

11

5
24
»

3
3
3

3
3
3

»

»

15
15
15

8
5
1

23
23
25

Cáceres.................. 32 6 9 3 3 » 15 1 15
i \ ¡-regó rio Echevarren y García. .........
i Francisco Farreres Alís......................
j ,\d rián Rodríguez P r iego ....... ...........

Mariano Jiménez Izquierdo..................

Navarra................. 30
34

3 22 3 3 » 15 1 15
-81 Lérida.................... 8 23 3 3 15 » 10

Dirección general del Tesoro público............................ Cuenca................... 36
66

3 23 3 3
3

14 11 16
Madrid................... 11

4
7 ' 3 » 14 9 7

/ ’]'2 17 3 3 )> 14 5 »-euro 9qm’ Alhambra..............
Seeretaría'de la Delegación de Hacienda de Barcelona. Barcelona . . . . . . . .

oo
33
49

11 10 3 3 » ! 14 » 17
Jervasio Forree Jiménez......................
F Homero Martí O ltra.........................
:-Vancisco Javier Zorrilla de P o ree l... 
--une de Vildósola y de la Hoz . . . . . . .
: VeucPco Ouílez v Gómez.

Murcia................... 4 11 3 3 » 13 10 7
Va ] en cí n 36

31
33

10
»

4 3 3 » 13 6 23
i Teruel ............... 28

21
3 3 » 13 6 10L 1

0 19 Subsecretaría ..................................................... ............
Intervención general......................................... .

Santander. . . . . . . . 3 3 3 » 13 4 15
8 i 8 Murcia....... . ......... 40 6 27 3 3 » 13 1 10

-antiago Garrido y Albíñana....... .
Je "-o Vívv>-e7 v González .

Burgos ................... 27
45

6 9 3 3 » 13 1 »
- ! ’■' Subsecretaría.............................................

Registro fiscal de la propiedad de Córdoba.................
Málaga ................... 3 20 3 3 » 12 11 28

i U José Salido Rodríguez ............... . M álaga..................
Gerona..................

37
48
39
27

9
10

20
»

3
3

3
3

»
» 11

7
7

17
7

818 Cecilio Fortunato Contreras---- -------
francisco García Puig levall

Tesorería, de Hacienda de Cuenca ........................... Cuenca................... 10 27 3 3 » 11 6 24
Si 9 Intervención cen tra l....................................................... Madrid................... 1 » 3 3 » 11 6 »
850
851
852
Q '.O

V ícente Román Regalado....................
Francisco Gómez Ponce de León ... . . .
Santiago Si velo y M iguel.........

SalarnaTiPa.. . . . . . . 68
36
32
42

3
11
8

8 
10 
22 •

3 3 » 11 3 29
Dirección general del "Tesoro público.............................
Intervención de Hacienda de Valladolid........................

Madrid ...................
Valladolid .............

3
3

3
3

)>
»

10
10

11
10

»
25

Marcial Rivas Martínez................ .
Francisco Puigcerver....................
^-Tvo,ny*in Sáiz v Sáiz

6
1

12 3 3 » 10 9 29O*jo
854
855

Alicante................. 32
62

19 3 3 » 10 8 8
Tesorería de Hacienda de Cuenca....... .......................... Cuenca............. . 7 9 3 3 » 10 3 28

856Q - r*f
Pedro Fernández D íaz..........................
Pedro Marcos Montoya.........................

frf*nr/á 1 P7i v Hp,

Intervención de Hacienda de Zaragoza.......................... Guadalajara...........
A i Vio opfn

39 
35 
33 
28
40 
32 
38

» 29
12
3

3
3

3
3

10
9

2>
£

19
28OD /

858
859
860 
851

Intervención de Hacienda de Alm ería.......................... Cádiz................. 11 3 3 9 » 8
Ramón Prada y González....................
Baldómero González Castañeda...........

| José Cordero Pintos..............................

Inspección provincial de Placienda de Oviedo.. . . . . . . .
Tesorería de Placienda de Málaga ............................. .

Oviedo ................... 11 7 3 3 > 8 11 11
Almena ................
TTiipIv*!

»
6
»

2
»

3
3

3
3

»

»

8
8

7
7

1
>

5 3 3 8 5 21
19
17
10

oo¿
863
864
865
866

Luis Rodríguez G il ...............................
1 Pedro Guei'rero y García.....................

Enrique de la Monja y Berrocal.. . . . . .
Alfonso Batalla de Quevedo

Administración de Placienda de Santander..............
Tesorería de Hacienda de Cáceres...................................
Tesorería de Placienda de L u go ......................................

LJ O. ClJ \J tu • . . . . . . . .
Filipinas................
Sevilla.............. .
Ooruña. . . . . . . . . . .

31
35
38

11
»
8

28
19
20

3
3
3

3
3
3

»
»
»

8
8
8

5
5
4

Andrés Montoya v Tejada. Dirección general de lo Contencioso del Estado........... Córdoba ................. 26 2 5 3 3 » S 2 5
867
868 
S59

Ernesto Padín v Lorenzo. S nbsec retaría.................................................................... Pontevedra........... 29 1 18 3 3 » 7 10 25
Julio González Barbillo.......................
Juan Alguacil y A lguacil....................
TT tí o i n r-raHpn v Knhivíi

Tesorería de Hacienda de Zamora..................................
inspección provincial de Hacienda de Falencia...........

Zamora..................
Murcia ..................

29
29
52

10
7

5
»

3
3

3
3

»
»

7
7

10
3

»
20

870
871
872

Córdoba................. » 3 3 » 7 3 15
Pedro Muñoz Tablero......... Dirección general de lo Contencioso del Estado........... H uelva ................... 30 8 16 3 3 » 7 2 14
Francisco Javier del Arco y González

Bravo .................................................
Félix Giráldez Fágúndez......................
Joaquín Tello y Jiménez

Dirección general de lo Contencioso del Estado...........
Subsecretaría...................... ........... ................................

M adrid.................. 23
28
26

» 3 3 » 7 2 14
873
874
<S"7id

Madrid .. * ............. 2 19 3 3 » 7 2 4
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre...................... Madrid.................... 11 2 3 3 6 8 8

A  no* e’l Delgado y Herrera Dirección general de lo Contencioso del Estado........... Canarias................ 36 10 15 3 3 6 4 27i) t o
José Pérez R iva s ................................. Dirección general de lo Contencioso del Estado........... Salamanca............. 24

29
7 » 3 3 » 5 8 7O i J

Si77 Pontevedra...........
Madrid,..................

5 6
25
8

3 3 » 4 9 »o ¿ /
878
819
880
881
882
883
884
885
886
887
888 
889

-\lpifmdro A lfon so  Redondo Intervención c en tra l.......................................... . 42
22

6 3 3 > 4 6 22
Felipe Guasp v Pou....... Dirección general de lo Contencioso del Estado........... Baleares................. 10 3 3 4 5 8
Manuel Satre y Barreda. . Intervención cen tra l...................................................... Guipúzcoa............. 31

57
34
33
30

3 14 3 3 3 6 16
Mariano de Solís Santamaría...............
Claudio Calleja y González..................
Patricio Rueda de Andrés............
Joaquín Verdegay Sanabria................

Dirección general délo Contencioso del Estado...........
intervención de Hacienda de Palencia...........................

Madrid..................
Palencia.................

7
7

15
20
18
26

8
3

3
3

»
> 1

3
3

3
3

»

Secretario de la Delegación de Hacienda de la Ooruña. 
Intervención de Hacienda de Madrid.............................

Ooruña...................
Madrid..................

2
6

3
3

3
3
3

» i
3

3
3

»
»

Julián Hidalgo Cuenca................ . Intervención de Placienda de Segovia........................... Toledo.. 23
23
22
20
29
87
56

11 » 3 » 3
Manuel Osset y Fajardo.......................
Mario Ruiz Batán ................................
Luis Martínez-Falero y Cardona.........
José Hernández y Fernández..............

Intervención de Hacienda de León................................
Administración de Placienda de 3a Corana..................
Intervención de Placienda de Cuenca.................. ..........

Manila....................
Pontevedra...........
Cuenca .. . . * .

1
3
5

6
27
17
%

3
3
3
3

3
3
3

»
»

28

3
3
3
9
5

3
3
3 »

Intervención de Hacienda de Toledo......... ............... Jaén....................... 3 2 6 8
890
891

I A gap’ to Barros................ .................... Secretario déla Delegación de Hacienda de Burgos.... Pontevedra ...........
Pontevedra............
V izcaya ....... .
A v ila ......................

4 3 2 28
27
26
26

4
Francisco Muñoz P é rez ........................ Administración de Hacienda de Pontevedra................

Dirección generaLde lo Contencioso del Estado...........
Dirección general de lo Contencioso del Pistado...........
Intervención de Hacienda de Zamora............................

9 12

2

3 2 18
9
8

9 9
8

13
892
893

Santiago Martínez Mallagaray.. . . ------
Francisco Pérez G i l ............... , ..............

41
51
26
65

9
11

3
3

2
2

7
5

894 Faustino Luqui y Ayerra ..................... Navarra ................. » 3 2 26 3 2 26
21895 Ladislao M. Ventura............................. Dirección general de lo Contencioso del Estado........... Logroño................

Málaga . . . .
3 29

16
3 

22
4

3 2 25
25
24
24
24
24
23

9
3

2>
2896 Antonio María Pérez Alcalá del Olmo. Tesorería de Hacienda de Albacete................... 24

38
4 3 2 25

2897
898
899
900
901
902

José Gómez Guerrero........................ Intervención de Hacienda de Cádiz...........  ................. Cádiz.................. .. 10 3 2 21
18
12
4

13

4

José Salustiano Goytre y Blasco......... Intervención de Placienda de Cádiz........................ Valencia................ 65
34
27
30

6 3 2 6
8

£
Prudencio Mova y Astandoa................ Intervención de Placienda de Barcelona...................... Jaén...................... 11 3 2

2
2

7
Francisco Perea y Lorencio .................
Luis Martínez............................ • .........

.Administración especial de Rentas arrendadas de Murcia 
Administración de Hacienda de Pontevedra .

M urcia..................
Pontfiv^fl pfl

9
¿>

29 3
3

1
i 3

»
11

Die^o del V illar v  Agroba . ................. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas..........................................................................

/?

S ev illa ................... 30
32

11
10
3

1 3 2 23
23
93

12
11
4.

7 25
2903

904
905 
90(3
907
908
< 1AQ

José Avino P e rre t . ............................. Administración de Hacienda de A lm ería .................... Orense ................. 3
3

2
Jo^é Leal V id a l ................................. Intervención de Hacienda de A lican te........................ Castellón ..............

s?

18 2 7 19
23
23

A u eructo Eli oes L e ó n ........... ................ Intervención genera l....................................................... Valladolid 33
32

7 24
17
6
»

3 2
2

<co
23 
23 
22 
21 
91

Q 9
Rafael A lverieo Martínez ..................... Registro fiscal de la propiedad de Granada..................

Dirección general de lo Contencioso del Estado...........
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MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN

In spección  gen era l de Sanidad exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este Centro, á la fecha 

de 29 de Enero último continuaba la existencia de la peste 
bubónica en Sydney (Australia), habiendo ocurrido siete 
casos.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autorida
des sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puer
tos españoles.

Madrid 12 de Marzo de 1907.=E1 Inspector general, M. Alon
so Sañudo.=Sres. Gobernadores civiles de las provincias ma
rítim as y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J u n ta  diocesana de San tan d er

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Enero 
de 1907, se ha señalado el día 14 de Marzo, á la hora de las 
once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación del templo parroquial de Carriázo, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante 14.101 pesetas 33 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1879, ante 
la Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 705 pesetas 07 céntimos, en dinero ó 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decre
to de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha Instrucción y la cédula personal del intere
sado.

Santander 20 de Febrero de 1907.=E1 Obispo.
Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ..... d e  d e  , y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras d e    se compromete
a tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras; debiendo presentar la proposición en papel 
del sello correspondiente. S—274

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Enero 
de 1907, se ha señalado el día 16 de Marzo, á la hora de las 
doce, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación del templo parroquial de Gibaja, correspondiente 
á la primera sección, bajo el tipo del presupuesto de contra
ta, importante la cantidad de 7.630 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1879, ante la 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condicionesy Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 381 pesetas 50 céntimos, en dinero ó 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha Instrucción y la cédula personal del in
teresado.

Santander 20 de Febrero de 1907.=El Obispo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ....,, enterado del anuncio publicado 
con fecha d e  d e  , y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de ......   se compromete
a tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras; debiendo presentar la proposi
ción en papel del sello csrrespondiente. S—270

Iffltendeneia de M arlnnllíSl D epartam ento  
de C artagen a.

Comisaria del Hospital. *
La subasta anunciada en el núm 62 de la G a c e t a  d e  M a 

d r id , en el Diario oficial del Ministerio de Marina núm. 52 y 
en el Boletín oficial de la provincia de Murcia núm. 56, de 3, 5 
y 6 del corriente, respectivamente, para contratar el sum i
nistro de carne de vaca á este Hospital hasta fin del año 1908, 
se celebrará á las once del día 8 de Abril próximo, en la Co
misaría de dicho establecimiento.

Lo que se hace público en cumplimiento délo dispuesto en 
el art. 53 del Reglamento de contratación de Marina de 4 de 
Noviembre de 1904.

Hospital de Marina de Cartagena á 11 de Marzo de 1907.= 
El Secretario de la Jun ta  de subastas, Francisco de P. Sierra.

S—260
’Wevcev T e r cio  de la  Giaarála civil*

El día 12 de Abril próximo venidero, á las once horas del 
mismo, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, sita en la calle de Consejo de 
Ciento, números 425, 27 y 29, para contratar el servicio de 
provisión de calzado y botas de montar que por el tiempo de 
cuatro anos puedan necesitar las Comandancias de Gerona, 
Barcelona y Caballería^ que componen el tercer Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las

oficinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Barcelona 9 de Marzo de 1907.=E1 Coronel Subinspector, 
Rosendo Teruel. S—266

Undecim o T e rcio  de la  G uardia civ il.
A nuncio .

_ El día 13 de Abril próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de monturas que por el*tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Badajoz y Cáceres, que 
componen el undécimo Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de todos los Tercios y primeros Jefes de Baleares y 
Canarias.

Badajoz 11 de Marzo de 1907.=E1 Coronel Subinspector, 
Rafael Ribera Ortiz, S —267

_ El día 12 de Abril próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
correajes que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar 
las Comandancias de Badajoz y Cáceres, que componen el 
undécimo Tercio.

El pliego de condiciones^, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y prim e
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Badajoz 11 de Marzo de 1907.=E1 Coronel Subinspector, 
Rafael Ribera Ortiz. S—268

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera in stan c ia

ALBACETE
D. Antonio Gotor y Cuartero, Juez municipal é interino de 

instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Siró 

Buendía Olivas, habitante en esta ciudad, calle del Tinte, 
número 70, soltero, jornalero, de catorce años, y cuyo para
dero se ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado y 
á disposición de la Audiencia provincial dentro del término 
de diez días; bajo apercibimiento de declararle rebelde en el 
sumario que se le sigue sobre tentativa de estafa.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y con
ducción á estas cárceles de expresado sujeto, con las seguri
dades convenientes.

Dada en Albacete á 12 de Febrero de 19Q7.=Antonio Gotor. 
Por su mandado, José García. JO—1521

ALBAIDA
D. Juan Antonio Montesinos y Donday, Juez de in struc

ción de la ciudad de Albaida y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Durá González, de unos quince á diez y seis 
años, enfermo de los ojos, de poca estatura, hijo de José Durá 
Catalá y de Concepción González Alcaraz, sobrino por afini
dad de Ramón Soler Ballester, molinero, vecino de Palomar, 
á fin de que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado para recibirle declaración indagatoria en el su
mario que contra el mismo estoy sustanciando sobre robo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido sea conducido á las cárceles de este partido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Albaida á 11 de Febrero de 1907.=J. A. Montesi
nos Donday.=Ignacio Aracil. JO—1541

ALCALA DE HENARES
Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Gracia 

Huete, sin apodo, natural de Plenas (Teruel), hijo de Grego
rio y de Luisa, de trece años de edad, estatura baja, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, color moreno, de oficio a l 
pargatero, vecino que dijo ser de Zaragoza, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el pre
ciso término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin 
de oir varias notificaciones en la causa que sobre sustracción 
de un reloj se le ha seguido en unión de otros; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes hagan practicar y practiquen cuantas diligencias 
estén á su alcance para la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan con seguridad, á mi dis
posición, en la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alcalá de Henares á 9 de Febrero de 1907.=Pedro 
de Solís.=E l actuario, Pascual Moreno. JO—1476

ALCARAZ
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José León 

Gregorio, de cincuenta y seis anos de edad, casado, jornale
ro, vecino de Bogarra, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado en causa que se le sigue 
en unión de otro por el delito de hurto; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio qufi haya lugar; encargándose á todas las Autoridades y 
demás agentes de la policía judicial procedan á su captura 
caso de ser habido, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcaraz á 11 de Febrero de i907.=Féiix Jiménez. 
Por su mandado, Antonio E rú. JO—1542

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de primera ins- 

tancia de Alicante y su partido.
Por el presente hago saber que en los autos ejecutivos se

guidos por el Procurador D. Francisco Rodríguez Mañero, en 
nombre de D. Federico Guardiola Forgas, contra D. Alejan
dro Madrid Dávila, se dictó sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

< Cabeza.— Sentencia.—En la ciudad de Alicante, á 1.° de 
Marzo de 1907, el Sr. D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido; habiendo

visto los presentes autos ejecutivos, en reclamación de doce 
mil pesetas, entre partes: de la una, como demandante, Don 
Federico Guardiola Forgas, mayor de edad, casado, propie
tario, vecino de esta ciudad, representado por el Procurador 
D. Francisco Rodríguez Mañero y defendido por el Abogado 
D. Manuel Señante; y de la otra, como demandado, D. Ale
jandro de Madrid Dávila y García, mayor de edad, casado, 
Ingeniero, y declarado en rebeldía por no haberse personado 
en los autos.

Parte dispositiva.—^  vilo que debo m andar y mando seguir 
la ejecución adelante, hacer trance y remate de los bienes 
embargados á D. Alejandro Madrid Dávila, y con ellos cum 
plido pago al acreedor D. Federico Guardiola Forgas de la 
cantidad de doce mil pesetas, intereses convenidos del seis 
por ciento anual á partir del 5 de Noviembre de 1905 y cos
tas á que condeno al expresado D. Alejandro Madrid Dávila; 
notifíquesele esta sentencia en la forma prevenida en los a r 
tículos doscientos ochenta y dos y doscientos ochenta y tres 
de Ja ley de Enjuiciamiento civil, ó personalmente si así lo 
solicitara la parte contraria.

Pues por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=Juan Antonio Aroca Rodríguez.

Publicación.—Dada, pronunciada y publicada fué la ante
rior sentencia por el Sr. D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, 
Juez de primera instancia de este partido, celebrando audien
cia publica en el día de su fecha, por ante mí el Escribano.

Alicante 1.° de Marzo de 1907; doy fe: Salvador Pérez.»
Y para que sirva de notificación al ejecutado D. Alejandro 

de Madrid Dávila, se expide el presente.
Dado en Alicante á 5 de Marzo de 1907.=Juan Antonio 

Aroca Rodríguez.=De su orden, Salvador Pérez. X—680 
ALMERÍA

En virtud á lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción in
terino de este partido D. José Granados Ferre, en providencia 
de este día dictada en causa que se instruye contra Félix Te
ruel Alvarez y otro, sobre robo de 70 pesetas y otro delito, se 
cita por acuerdo de la presente á Francisco Quesada, vecino 
de Peñarroya, para que comparezca en este Juzgado á los diez 
días siguientes de ser inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y M a d r id  d e  M a d r i d , para recibirle declaración en ex
presada causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar,

Almería 12 de Febrero de 1907— E1 actuario, Licenciado 
José Roda. JO—1544

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y iñunicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y ante el actuario que refrenda se instruye sumario por el 
delito de hurto  contra Antonio Bustos Blanco, de trein ta y 
tres años, hijo de Andrés y Dolores, casado, carpintero, n a
tural y vecino de Calzada de Calatrava, en el que se ha acor
dado expedir !& presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utorida
des y agentes procedan á la busca y captura del sujeto, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y íe parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho»

Dada en Almcdóvar del Campo á 14 de Febrero de 1907.= 
Francisco G il.= Por su mandado, Juan Angel Jiménez.

JO—1545
ALORA

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término^ de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo' 
letín oficial de Málaga, se presente ante este Juzgado el proce
sado por delito de estafa Antonio García Avila, que se dice 
ser vecino de esta villa, habitante en calle de Santa Ana, que 
viajó el día 20 de Enero anterior, sin autorización, en un va
gón vacío del tren núm. 203, desde la estación férrea de Cár
tama á la de Pizarra, y cuyo actual paradero y demás c ir
cunstancias personales se ignoran, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que 
de no veriflcarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la  ̂vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á laá ^Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada^en Alora á 8 de Febrero de 1907.=Eduardo Martos.— 
El Escribano, Carlos Moreno. JO—1546

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción ¿e 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa 
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial deJMálaga, se presente ante este Juzgado el proce
sado por delito de estafa Manuel García García, vecino de 
Málaga, habitante en la calle de la Victoria, núm. 6, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, y que 
viajó el día 12 de Enero anterior desde Bobadilla á Pizarra en 
el tren  núm. 22 de dicho día, á responder de los cargos que 
le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para qué procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de e¿te partido.

Dada en Alora á 8 de Febrero de 1907.=E. Martos.=E1 Es
cribano, Carlos Moreno. JO—1575

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción 'de

este partido.
En virtud de providencia dictada con esta fecha en la cau

sa que instruye por hurto de una burra contra Antonio Suá- 
rez Junquera, vecino de Espera, he acordado se llame por el 
presente á un tal Francisco López Martín, que, según antece
dentes obrantes en el sumario de referencia, es vecino de esta 
ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
mino de ocho días comparezca ante este Juzgado al objeto de 
recibirle la correspondiente declaración; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dada  ̂en Arcos de la Frontera á 5 de Febrero de 1907.=Ra~ 
món V ilarino.=Por su mandado. Manuel B. Rodríguez.

JO—1478
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ÁKNEDO

D. Ignacio Dcepvo y A lberti, Juez de instrucción de este
partí .su.

Pe. • : i presente cite, 3 Jara o y emplazo n Marcelino G arrí de 
>SoIa ce veinticinco uños de edad. soltero, labrador, verme; 
de cs'h cuidad, y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
dent» o fie di es días, contados desde ei siguiente al de la, in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oji-'-lal de Je provincia, comparezca enaste  Juzgado con el 
fin ds notificarle el auto do procesamiento contra él y otros 
dicci-do en causa por disparos y lesiones; bajo apercibim iento 
en o i -aso do ser declarado rebelde y  de para ríe el perju i
cio v au.e liubiere Jugar.

Ai ¡¡-'opio tiempo ruego y encargo á todas 3as A utoridades 
y us de i a policía judicial procedan á !n busca, cap tura 
v eos ■'noción del Marcelino, si fuese habido, á la cárcel de 
este .-.fiódo y ó disposición de este Juzgado.

Da m  en A m e do a o de Febrero de 1907. =  Ignacio Docavo. 
Ante mí, Lorenzo Ciordia. JO—1518

ATECA.
A virtud de lo acordado por el S i\ Juez de instrucción de 

este poRido por providencia de lioy en causa seguida en este 
V \  5o- conua Luis A rrió la Gracia sobre falsedad en docu- 

m •••;, j privarlo, se cita por medio de la presente á D. Euseblo 
m iv 't vecino que ñié de Pozuel de A riza, que resi 

' 1 e s  n Soria, en la calle de la Tejera, núm. 58, y
luL n arad ero se ignora, para que en el térm ino de 

cú ;v-' Tus, contados desde la inserción de la presente en la 
fii.n Kvá n a  'M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en la 
m . r . : AL partido, ó ñn de recibirle declaración en la expre
sada. mi usa; bajo apercibim iento que de no comparecer le pa- 
jará =>• consiguiente perjuicio.

La ’u !ó de Febrero de 1907.= E I Escribano, Luis Muñoz,
JO—1479

ATXENZA
I) . ¡ ,an, MeAno y Horodiñski, Juez de instrucción de la villa 

de Atomiza y su partido.
Por í.a presente requisitoria, y como comprendido en el a r 

tículo Aló de ia ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llame y emplaza el procesado en causa por estala Adolfo Fe
lipe Diez Alicante, de cuarenta y cuatro años de edad, casa
do, Km Aban o de actuaciones, natu ra l de Fuente! monge, par
ado d ■ Aírnazán, hijo de Eustasio y de Manuela, de estatura 
egidm, pAo castaño oscuro, barba del mismo color, ojos 

gardos, cara redonda, á ñn de que en el térm ino de quince 
u ¡P , contados desde 3a inserción de ésta en la G ace ta  de 
Amorro ’ A T. Hnro oficiales de esta provincia, Soria y Zamora, 
rom p-re u nD { Ve Juzgado á constituirse en prisión pre
vea ti ve L , i peicibim iento de que si no lo veriíica será de- 
cl arad o remide; pues así lo tengo acordado en cum plim iento 
I: cmj ia orden de la Superioridad.

Al premio tiempo ruego y encargo á todas lss Autoridades, 
taoio Avbes como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del ^referido sujeto, 
poniéndolo,  caso de ser habido, á mi disposición, con las de
bidas seguridades, en la cárcel de este partido.

Dada en A lienza a 8 de Febrero de 1907.=Luis Merino y 
liorodifíA I.~E1 Escribano, Ignacio A ntón. JO —1480

BAENA
D. Rodrigo Cubero V illarreal, Juez interino de instrucción

de esto, villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo 
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de robo de un reloj Francisco Sánchez 
Marida, alias Rebeca, casado, de veintiséis años de edad, del 
carneo, hijo de Antonio y María, natural y vecino de F uen
te T-niía de estatura más bien baja, ojos melados, pelo cas
taño. cejas al pelo, color trigueño,*' nariz regular, le ralta el 
dedo medique de la mano izquierda, cuyo paradero se ygne- 
:\a á responder do los cargos que le resultan en sumario que 
instruyo- apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole ios demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo i  la ley.

A la vez requiero ¿ los Sres. Jueces de instrucción , así 
como a las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á 3a busca y cap tu ra de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
dos á mi dLocsición. a la cárcel de este partido.

Da ó;: ta  Biemi d 30 de Enero de 1907 —Rodrigo Cubero.— 
El Escribano, J. Santano. JO—1549

I). Rodrigo Cubero y V illarreal, Juez interino  de in s tru c 
ción de esta v illa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza para 
que dentro de diez días, siguientes al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por 
delito de robo de dinero Francisco Sánchez Mérida, alias 
Rebeca, casado, de veintiséis años de edad, del campo, hijo 
de Antonio y  María, n a tu ra l y vecino de Fuente Tojar, de es
ta tu ra  más bien baja, ojos melados, pelo castalio, nariz regu
lar. le falta el dedo meñique de la mano izquierda, cuyo pa
radero se ignora, é, responder de los cargos que le resultan en 
sumar:'-' nue instruym  "apercibiéndole que de no verificarle 
sera dea amado rebefim, varándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo a la ley.

Á la vez requiero é. los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la puf 
lieía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra  de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido.;' 
a nv disposición, á la cárcel de este partido.

[Ada en Baena á 31 de Enero de 19ü7.=Rodrigo Cubero.=  
El E a nd baño, José Santano. JO 1550

E ARCE LONA—AT ARAZANAS 
D. José diaria B ragada Panizo, Juez m unicipal del distrito  

d¿ Atarazanas de e.-ia ciunad, encargado accidentalm ente de.i 
Juzgado de instrucción del propio d istrito .

Por ia presente se cita y llam a al procesado Luciano Fe- 
r re r  Cortell, hijo de Blas y F loren tina , de tre in ta  y cinco 
años, natu ra l de Puebla de R ugat ( \  alencia), soltero, tip ó 
grafo habitante últim am ente en esta ciudad, en la calle Ro
sad, núm . 15, prim ero, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de seis días, contados, desde la inserción ue 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la nrovincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia., ai objete de una notificación en la  causa que se le 
súme por amenazas; apercibiéndole que si no comparece le 
parará ol perjuicio ¿ que en derecho haya lugar y sera decla
re do rebelde. . „ ,

Al prooio tiempo ruego y encargo a todas las A utoridades 
v a •"'entes nue comucnen la, policía ju d ic ia l procedan a la 
j. • A .r r  caLtuni desdicho procesado, conduciéndole á la cá r
cel fin pfdu ciudad i  disposición de este Juzgado.  ̂ , 1

Dada Ba'--Aova á *12 de Febrero de 1.907—José M ana 
Bruo-da.—Ante mí v por D. Federico íí. Cortina, Joaquín V i: 
U llonga. ' JO —1551

i D. José María Brugada, Juez m unicipal, en funciones de 
jj instrucción del d istrito  Je A tarazanas de Barcelona.
I En v i r t u d  de l a  presente, q u e  se  e x p i d e  e n  m é r i t o s  de  car*
| ta  orden de la Sección primera, de esta Audiencia provincial, 
f dji.uaiiii'ntc de la causa crim inal sobre lesiones contra Andrés 
\ Lona B landí, hijo de Buenaventura y Carmen, de diez.y  
l ocho años de edad, natu ra l de Badoñado de Sans, de esta ca 

pital, y vecino de la misma, habiendo habitado últim am ente 
\ en la calle Carretas, 10, segundo prim era, de estado soltero,
¡ y de profesión aprestado*a y cuyo actual paradero se ignora,
¡ s e  c i t a ,  l lam a, y emplaza a i  m i s i n o  á f in  de q u e  d e n t r o  d e l  
j término d e  diez días, á contar d e s d e  l a  i n s e r c i ó n  d e  esta re- 
S quisitoria, e n  l a  G a i v ■ ’ u M a d r i d ,  c o m p a r e z c a  a n t e  dicho
| Juzgado para la práctica de una d i l i g e n c i a  d e  j u s t i c i a ;  apar- 
! c ib id o  d e q u e  s i  d*q * > íw,< fi c a r i o  s e r é  declarado rebelde y 
; lo parará el p e r j u n i o  > i *1 d e r e c h o  h u b i e r e  l u g a r .
! Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
; pública y agentes ds la policía judicial procedan á. la busca, 

cap tura y  conducción á-la prisión celular de esta capital, á 
disposición de la mencionada Sección, que decretó la p r i
sión provisional del referido Soria en auto de 4 del que cursa 
en méritos de la causa al principio relamo nada.

Dada en Barcelona á 13 de Febrero de 1907.=Josó María 
B rugada.—El Escribano, por D. Pablo A legre, Ramón Potán, 
Oficíal habilitado. JO—1552

BARCELONA-AUDIENCIA 
D José. Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del d istrito  de 

la Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

estafa, se cita,, llam a y emplaza á Pedro V allhanera, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 
cinco días, á contar desde el siguiente ai en que esta requ isi
to rua se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oñeial de 
esta, provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no v eri
ficarlo será declarado rebelde y  le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A! mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas señas ta m 
bién se ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongau á mi 
disposición en la prisión celular.

Barcelona 12 de Febrero de 1907.—José C atalá.—El E scri
bano, Luis D uran. JO—1553

BARCELONA—BARCELONETA 
D. Pedro Aullar y Sepulcre, Juez de instrucción  del d is tr i

to de la  Barceloneta de Barcelona.
Por la presente se cita y llam a al procesado Modesto V en

tu ra  Fontanillas, de veintiocho años de edad, casado, hijo 
de Jacinto y Raim unda, n a tu ra l de Crixell, lam pista, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde eFde la inserción de esta requisito ria 
en la G a c e t a  'd e  Ma d r id  y  Boletín ofic ia l de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el salón de San Juan, 
(Palacio de Justicia), al objeto de notificarle el auto de prisión 
dictado en sum ario que se le sigue por lesiones y em plazarle 
para ante la Superioridad; bajo apercibim iento en otro caso 
de ser declarado rebelde y  pararle  el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tu 
ra del mencionado procesado, y de conseguirlo lo pongan á 
disposición de este Juzgado.^.

Dada en Barcelona á 4 defFebr.ero dé 1907.=Pedro V illar, i 
Por mandado de S. S., José Fernández. JO—1483 j

D. Pedro V illar y Sepiliere, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la BarcelonetaMe Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de 3a causa 
crim inal sobre hu rto s contra Antonia Felip Solé, de quince 
años de edad, hija de Eduardo y Francisca, soltera, natu ra l 
de Gracia, operaría de fábrica, que vivía en la calle L h v a -  
Uol, 13, prim ero, de la barriada de Gracia, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la misma á 
fin de que dentro del term ino de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo - 
letín oficial de la  provincia, comparezca ante dicho Juzgado 
para la p rác tica de una diligencia de justicia; apercibida de 
que si deja ¿e verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X IIÍ (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y  conducción ante este Juzgado de la  referida pro
cesada.

Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 1907.—Pedro V illar.
El Escribano, Alejandro Sim arro. JO—1522

BARCELONA -  CONCEPCION 
D. Mariano Oiz, Magistrado de Jkudiencia te rrito ria l y Juez 

de instrucción  del d istrito  de la Concepción cíe Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre 

ten ta tiva  de hu rto , se cita, llam a y emplaza al procesado 
Federico Espí y  M ompartlé para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia , al objeto de responder á los cargos que le resul- . 
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de ño verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 'hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes déla policía jud ic ia l, procedan á la bus
ca y  captura del expresado procesado, cuyas circunstancias 
personales son: na tu ra l de Cuatretonda (Valencia), hijo de 
Rafael y Rosenda, de diez y ocho años, soltero, vidriero, y 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disnosición.

Barcelona 9 de Febrero de 1907.^M ariano  O iz .~ P or el Es
cribano D. V alentín V intró, Antonio Solá. habilitado.

JO—1484

D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia te rrito ria l, Juez 
de instrucción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de. sum arlo sobre 
estafa, se cita, llam a y emplaza al procesado Baltasar Viñeta 
y Vidal para que en el térm ino de diez dias, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la  G a c e 
ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de 
responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á Ja 
busca y cap tura del expresado procesado, cu y as  c i r c u n s t a n  
(fias personales son: n a tu ra l de Barcelona, h i jo  de Ramón y  
Rosa, de cincuenta y cuatro años, casado con Manuela üobuq 
del comercio, y en el caso fie ?e-r habido lo p o n g a n  ¿ !
posición,

Barcelona 9 de Febrero de 1907.—Mariano Oiz.—Por el Es
cribano D. V alentín V intró, Antonio Solá, habilitado.

JO —1485

D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia te rr ito r ia l, Juez 
de instrucción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
amenazas, se cita, llam a al procesado Bernardino Salvo y  
L erda para que en el térm ino de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en 3a G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de 
responder á ios cargos que le resu ltan  en la indicada causa; 

í apercibiéndole quede no verificarlo será declarado rebelde y  
j le. priaará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades.
¡ y ordeno á los agentes d é la  policía judicial, procedan á la  

busca y cap tu ra del expresado procesado,, cuyas circunstan* 
tancias personales son; na tu ra l de Torrcm ocha de Jadraque 
(Guadalajara), hijo de Lorenzo y  Eduvigis, de cincuenta y  
un años, casado, zapatero, y  en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición.

Barcelona 9 da Febrero de i907.=M ariano Oiz.—Por el Es
cribano D. V alentín V intró, A ntonio Solá, habilitado.

_________JO—1486

D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia te rr ito r ia l y Juez 
de instrucción  del d istrito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
hurto , se cita, llam a y emplaza al procesado Tomás G racia y  
G racia para que en el térm ino de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  
o k  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com parezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de 
responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la  
busca y  captura del expresado procesado, cuyas circunstan 
cias del mismo son: n a tu ra l de Zaragoza, hijo de padres des
conocidos, de diez y  ocho años, soltero, jornalero , y  en el 
caso de ser habido lo pongan á m i disposición.

Barcelona 9 de Febrero de 1907.=Mariano Oiz.rrPor el Es
cribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, habilitado.

JO—1487

D. Manuel F abra Ledesma, accidentalm ente Juez de in s
trucc ión  del d istrito  de la  Concepción de Barcelona.

Por 3a presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
estafa, se cita_, llam a y emplaza á M aría Begés García, de 
diez y siete años, soltera, na tu ra l de Caspe, h ija  de José y  
María, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com parezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de 
responder á los cargos que la  resu ltan  en la indicada causa; 
apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perju icio  á que hubiere lu g a r.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 
la busca y cap tu ra  de la  expresada procesada, y en el caso 
de ser habida la  pongan á mi disposición.

Barcelona 12 de Febrero de 1907.=M anuel F abra y Ledes— 
1113. . = El Escribano, José de Esteve. JO—1523

BARCELONA—HOSPITAL 
D. Ramón Mazaira, Juez de instrucción del d is trito  del 

Hospital de-Barcelona.
En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de ca rta  

orden de la Superioridad, expedida en la causa crim inal so
bre hurto , núm . 164 de 1906, contra María ü m h ert, de vein te 
á vein titrés años de edad, según dictam en médico, h ija  de 
padre desconocido y de María Um bert, n a tu ra l de Niza (F ran 
cia), cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig n o 
ra, se cita, llam a y  emplaza á la  m ism a á fin de que den tro  
del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta  
requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dich<K 
Juzgado para la  p ráctica de una diligencia de justicia; aper
cibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde, p a 
rándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.}9 
ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes, 
de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conduc
ción ante este Juzgado, de la referida procesada|

Dada en Barcelona á 8 de Febrero de 1907.=Ram ón Mazai- 
ra .= E l Escribano, A ntonio Codorníu. JO—1554

D. Ramón Mazaira B eltrán , Juez de instrucción  del d is t r i
to del Hospital de Barcelona.

 ̂En v ir tu d  de la presente requisito ria , que se expide en m é
ritos de la  causa crim inal sobre estafa contra Francisco M unt 
y Victo riña G ari, se cita, llam a y emplaza á los mismos, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del t é r 
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta re q u i
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan ante d icha  
Juzgado para responder á los cargos que contra  los mismos 
resu ltan ; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon- 
rso X ííl  (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, 
cap tura y conducción á dichas cárceles de los referidos p ro 
cesados, cuyas senas de los mismos se desconocen.

Dada en Barcelona á 11 de Febrero de 1907.=Ram ón Ma
za ira .= B 1  Escribano, Jaim e Ríus, habilitado. JO —1524

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción  del d is tr i
to del Hospital de Barcelona.

 ̂ En v irtu d  de la presente requisitoria, que se expide en m é
ritos de la causa crim inal sobre h u r to  contra Felipe H er
nández López., se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo ac tua l 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez, 
días, á contar desde la  Inserción de esta requisito ria  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para, 
responderá  los. cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibim iento fie ser declarado rebelde.

Al propio íh/.inpo, en nom bre de S, M. el Rey D. A lfon- 
so AiII (G. I>, G.j, ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y /conducción á dichas cárceles del referido procesa * 
do, cuyas señas del mismo son desconocidas.

Dada en Barcelona á 11 de Febrero de 1907.=R am ón Ma- 
zaira.=xSi Escribano, Jaim e Ríus, habilitado. JO —1488

D-. Ramón Mazaira B eltrán, Juez de instrucción  del d is tr i
to del H ospital de Barcelona.

# En v irtu d  de la presente requisitoria, que se expide en m é
ritos de la causa criminal sobre h u rto  contra Em ilio José 
Saumell, so cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora,, á fin cío que dentro del térm ino de diez días, 
ó contar desde la  inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responderá
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los sargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimien
to do ser declarado rebelde.

XI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
'pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
Captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son desconocidas.

Dada en Barcelona á 11 de Febrero de 1907.=Ramón Ma- 
zaira.=El Escribano, Jaime Ríus, habilitado. JO—1489

D. Ramón M azairaBeltrán, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Conrado Luna 
Bernial, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á íin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e  
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para respon
der á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido proce
sado, cuyas señas personales del mismo son desconocidas.

Dada en Barcelona a 11 de Febrero de 1907.=Ricardo Ma- 
zaira.=E l Escribano, Jaime Ríus, habilitado. JO—1490 

BARCELONA- LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 

distrito de la Lonja de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de cau

sa sobre estafa, núm. 463 de 1906, contra Juan Sala, cuyo do
micilio figura en la calle de la Paja, núm. 27, de unos vein
ticinco anos, de estatura mediana, delgado, con bigote y bar
ba rubia y ojos azules, y  cuyo actual paradero se ignorarse 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho y  será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Juan Sala.

Dada en Barcelona á 12 de Febrero de 1907.=Mariano Iz
quierdo.=sEl Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—1558

D. Mariano Izquierdo, Magistrado de Audiencia territorial, 
Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.

Por la presente, que se expida en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Ríus 
Cervera, natural de Puerto de la Selva (Gerona), vecino de 
esta ciudad, soltero, del comercio, de veintidós años de edad, 
cuyos domicilios figuran eu las calles de Malas y San Severo, 
números 22 y 3, pisos entresuelo y segundo, puertas segunda 
y segunda, respectivamente, ""para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder 
á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona Í3 de Febrero de 1907.=Mariano Izquierdo.=  
Por D. Garlos Reig, Tomás Ribes. JO —1576

BARCELONA—OESTE
D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

disparo de arma, coacciones y lesiones, se cita', llama y em
plaza á N. Parets, procesado en méritos del expresado suma
rio, para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, al objeto de responder álos car
gos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposión en la cárcel celular.

Barcelona 3 de Febrero de 1907.=Joaquín Félez.=El Es
cribano, por D. José de Alemany, Miguel de Antúnez.

JO—1577
BERGA

D. Ramón Martí y Llibert, Juez de instrucción de la ciu
dad de Berga y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Luis Colominas Vallés, hijo 
de Juan y de Teresa, de veintiocho años, soltero, jornalero, 
natural de Sabadell, sin domicilio, que se fugó de la prisión 
preventiva de este partido en 6 de los corrientes, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado con el objeto de notificarle el 
auto de prisión contra él dictado en el sumario que se le s i
gue por hurto ; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á to ias las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura un metro 615 milímetros, palo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz larga, cara ídem, boca 
regular, barba poblada, color moreno; senas particulares: 
picado de viruelas, y tiene los brazos tatuados, representan
do en el derecho una áncora y debajo las letras L. C. B., y 
en el brazo izquierdo la luna en cuarto, y en el caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición en la prisión de este par
tido.

Berga 9 de Febrero de 1907.=Ramón Martí.—Por m anda
do de S. S., Licenciado Jesús Betés. JO—1491

BURGO DE OSMA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy, dictada en virtud  de orden de la Audiencia de Soria, 
procedente de causa contra Mariano Blasco Jiménez, natural 
de Galatayud, cuyo actual paradero se ignora, acordó citar 
de comparecencia ante este Juzgado, dentro del término de 
diez días, á contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Soria, Zaragoza y Valencia, 
al referido Mariano Blasco, con el fin de hacerle saber el es
crito d.e calificación fiscal en la eatfsa que contra el misino 
se sigue por estafa y requerirle para qi:c manifieste si se con

forma ó no con las conclusiones del Sr. Fiscal y con la pena 
solicitada, y si se acoge á los beneflcioe del Real decreto de 
indulto de 23 de Octubre último; previniéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Burgo de Osma 11 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, 
Francisco Gardeta. JO—1492

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este p a r

tido.
Por v irtud de la presente requisitoria, acordada en la cau

sa seguida por el delito de hurto contra José Pedresqui Casas, 
Antonio Luna Ortega y otro, se cita y llama á los dichos 
procesados, como comprendidos en el número I o del artícu
lo 513 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y cuyos indivi
duos son: el primero, natural y vecino de esta ciudad, de 
edad de diez años, hijo de José y Araceli, de estatura peque
ña, cara entrelarga, color claro, ojos oscuros, pelo rubio, n a 
riz y boca regulares, y sin señas particulares; y el segundo, 
ó sea el Antonio Luna Ortega, natural y vecino de Nueva 
Carteya, de once años de edad, hijo de Antonio y Eduarda, 
de estatura proporcionada, pelo castaño oscuro, nariz y boca 
regulares, y sin señas particulares, los cuales deberán presen
tarse en la sala audiencia de este Juzgado dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho.

Dada en Cabra á 12 de Febrero de 1907.=Diego C arrión™  
El actuario, Licenciado Alfredo Hurtado. JO—1557 

CAMPILLOS
 ̂D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió

dicos oficiales, se encárga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura, poniéndolo, caso de ser habido, á^isposición de este 
Juzgado, del individuo cuyas señas se expresan á continua
ción, que el día 1.° del corriente se presentó en terrenos del 
cortijo de Paulano, término de Teba, donde por medio de 
amenazas hizo que el dueño del mismo le hiciera entrega de 
100 pesetas.

Dada en Campillos á 22 de Enero de 1907.=Alfonso More
no.=Pedro Govantes.

Señas del individuo %
Un sujeto conocido por Pedernales, de estatura baja, grue

so, rubio, pecoso, sin barba ni bigote, vistiendo pantalón de 
pana color marrón oscuro, chaleco hasta el cuello, chaqueta 
de pana cenizosa, zapatos engrasados y sombrero negro de 
ala ancha. JO—1525

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió
dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y rescate de cuatro ovejas, tres paridas y una preñada, po
niéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado 
de instrucción, cuyas señas se expresan á continuación, que 
desaparecieron del sitio llamado Candro del Medio, término 
municipal de Cuevas del Becerro, propias del vecino de di
cha villa D. Adolfo Villarejo Moreno, así como á la captura 
de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquisición; cuya desaparición tuvo efecto la no
che del 18 del pasado Enero.

Dada en Campillos á 1.° de Febrero de 1907.=Alfonso Mo
reno.=Pedro Govantes.

Señas del ganado.
Cuatro ovejas negras y una blanca, de ellas cuatro paridas 

y una preñada, y los borreguitos dos negros y dos blancos, 
señalados con horqueta en la oreja izquierda, mosca en la 
derecha y un hierro en el lado de la cara. JO—1528

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió
dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado, de los individuos cuyas señas se ignoran, los 
que el día 12 del pasado prendieron fuego á un bulto de tra 
pos viejos, con peso de 150 kilos, por bajo de la puerta del 
muelle de la estación férrea de Gobantes, en la línea de los 
ferrocarriles Andaluces.

Dada en Campillos á 1.° de Febrero de 1907.=Alfonso Mo
reno.=Pedro Govantes. JO—1527

CAÑETE
D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción de esta 

villa de Cañete y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Mamerto Pérez 

Gómez, natural y vecino de Huélamo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el preciso término de veinte días, con
tados desde el siguiente al en que la presente aparezca inser
ta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que se le sigue sobre falsedad; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lagar.

Dada en Cañete á 8 de Febrero de 1907.=Eduardo Alfonso 
Pardo. = P o r su mandado, Celedonio Díaz. JO—1528 

CARAYACA
En el sumario que en este Juzgado se sustancia sobre sus- 

tracción de dos maletas de la propiedad de León Bartolomé 
Olivieri Bonilla, de veinticinco años de edad, soltero, viajante, 
vecino que fué de Zaragoza, cuyo actual domicilio se ignora, 
el Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de 
esta fecha, ha acordado se cite en forma á dicho perjudica 
do, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado para ampliarle su declaración.

Dado en Caravaca á 13 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, 
Eugenio Jaén. JO—1529

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido en 

el núm. l.° del art. 35 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Társilo Aparicio Mora, 
de cincuenta años, hijo de Mariano y Magdalena, casado, na
tural de Segorbe y vecino últimamente de Valencia, donde 
habitaba en la calle del Maestro Aguilar, núm. 17, primero, 
barrio de Ruzafa, ignorándose su actual paradero y demás 
señas, para que en el término de diez días, á contar desde 
que se publique la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia judicial en la causa que se le sigue sobre daños; aperci

biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la  
busca y captura de dicho procesado, poniéndole en su caso 
á disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes, en las cárceles de esta ciudad.

Dada en Castellón de la Plana á 8 de Febrero de 1907.=RI- 
cardo M anresa.=Por su mandado, Esteban A lb i.

J O - 1494
CIUDAD RODRIGO

D. José Rodríguez Yiéitez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 
mero 1.° dei art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Angel García Suárez, 
vecino de Barba de Puerco, cuyas demás circunstancias al 
final se dirán, y que se ha ausentado de su domicilio, igno
rándose por tanto su actual paradero, para que dentro del 
término de diez días, siguientes á la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en este Juzgado á las resultas de la causa que contra él y 
otros de dicho pueblo se le sigue y obra en la Superioridad 
por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á la 
cárcel de este partido, por haber sido decretada su prisión 
por dicho superior Tribunal.

Dada en Ciudad Rodrigo á 5 de Febrero de 1907.=José Ro
dríguez Viéitez.=Antonio Alvarez.

Señas y  circunstancias del procesado ausente.
Angel García Suárez, de cincuenta y tres años de edad., 

casado, jornalero, natural y vecino de Barba de Puerco.
JO—1495

CHELYA
D. Francisco de Aynat y Albarracín, Juez de instrucción 

de Chelva.
Por el presente se cita á José Legido y  á José Rueda Esco- 

fet, recaudadores y agentes que fueron de consumos del 
Ayuntamiento de Castielfabib, en este partido, de ignorado 
paradero el primero, y el segundo en la ciudad de Valencia, 
cuyo domicilió es desconocido, para que en término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
como testigos en causa que instruyo sobre estafa; previnién
doles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Chelva á 12 de Febrero de 1907.=Francisco de 
A ynat.=P or su mandado, Julián Argüeso. JO—1559 

ELCHE
D. Pedro Rico y Orduña, Juez instructor de este partido.
Por el presente se cita y llama á las personas que se crean 

ofendidas ó perjudicadas en el sumario que se sigue en este 
Juzgado con el núm. 8 de 1907, con motivo de la aparición 
en el mar cié Santa Pola, en la pláya de Torre del Medio y si
tio denominado la Chorrera, del cadáver de una mujer, de 
unos treinta y ocho años de edad, estatura alta, con vestido 
blanco y negro, á cuadritos, camisa de lienzo blanco, gabán 
de percal blanco y negro, á cuadros; un delantal azul m ari
no, y_un escapulario con la imagen de la  Virgen de la Salud, 
y en italiano lo siguiente: «Salus infirmorum», y en el otro 
extremo de aquél una imagen, al parecer, del Santo Sepulcro, 
á fin de que comparezcan en dicho sumario dentro del plazo 
de diez días de la publicación del presente en la G a c e t a  d e : 
Ma d r id ; bajo apercibimiento en caso contrario de pararles el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Elche 9 de Febrero de I907.=r-Pedro Rico.=De su orden., 
Jerónimo .Cont i. JO—1560

GETAFE
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción del partido en el sumario seguido en este Juzga
do contra Sebastián Vaquero Garrote por lesiones á Ulpiano 
Domínguez Hernández, de cincuenta y cinco años de edad, 
casado, guarda jurado que fué de la posesión de la Aldehue- 
la, de este término, natural de Fresno Viejo, provincia de 
Valladolid, vecino que fué de esta villa y  en la actualidad se 
ignora su paradero, se cita á dicho perjudicado para que 
dentro de los diez días siguientes, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se persone á recoger 75 pesetas que por vía 
de indemnización le corresponden en expresado sumario, 
puesto que, condenado al pago al procesado, las consignó el 
21 de Enero último; previniéndose á repetido Ulpiano Domín
guez Hernández que caso de incomparecencia le pararán los 
perjuicios consiguientes.

Getafe 15 de Febrero de 1907j=El Escribano, P. D., TrUs 
Sanz. JO-1578

GIJON—ORIENTE
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis

trito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el Real decreto 

de indulto, se cita al procesado José Moro Canal, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez áías, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de ser requerido á los efectos de dicho 
Real decreto de indulto; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á queíhubiese lugar con arreglo á la ley,

Gijón 10 de Febrero de 1907.= Antolín Mosquera™Tomas 
Guisassola y Ovies. JO —1496

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en las diligencias sobre cumplimiento de la eje
cutoria recaída en causa seguida por lesiones contra Antoni o 
Lozano López, hijo de Manuel y Josefa, natural de Cádiz, ve
cino de ésta y de veintiséis años de edad, se cita, llama y 
emplaza á dicho procesado para que en el término de diez 
días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado á fin de satisfacer la indemnización 
en que ha sido condenado; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Huelva á 9 de Febrero de 1907.=Eduardo Galván, 
El actuario, Honorio Fernández. JO—1579

HUESCA
_ En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del 
partido en providencia de esta fecha, dictada en cumplimien
to de una carta orden de la Superioridad, procedente de cau
sa seguida en este Juzgado sobre estafa contra Manuel Novo 
Vignolle, natural de Madrid, ambulante, se cita al referido 
procesado, para que en el término de quinto día, desde l a  
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez- 

, ca en este Juzgado con objeto, de prestar una declaracioii
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otorgada por la Superioridad e n  la expresada causa; bajo- 
apere; ^ n ie n to  de que si no comparece le parará e l  pe ¡'juicio 
que Luoiere lugar.

Y ¡v-u? su inserción en la G aceta  duM adrío . por ignorar
se el i aranero del referido Manuel I\ovo, expido U\ presante 
céciol , -xa Huesca á 12 do Febrero de 1907.=El actuario, 
Frailo-seo La piedra. JO—1530

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL 
Lb o osé Martín .Harrias, Juez de Instrucción del d istrito  de 

San Y’guel do esta ciudad.
Pe*  ;u presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo v emplazo al individuo que después se expresará, pro
cesad.* :'■ ■.:« causa núm. 323, para que en el expresado' término 
so ]>:* a-t-’ufe w  la cúre el de es fe partido á dispofefeóri de este 
Jíizgu. 1 o a lin de Levar á electo cierta diligencia en la ind i
cad.;,' causa; orneo ando apercibido cíe que si uo comparece será 
decir x d o  rebelde y  le pura  fe e,t -perjuicio que en  derecho li.u- 
I.-ící.. tugar.

Al oro'pio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen a stic agentes procedan á la busca y captura del referido 
individuo, cuya prisión está, decretada, enviándolo en su caso 
por fraositos de justicia á la referida cárcel y ¿ disposición 
fie dicha Autoridad.

L ¡r <m Jerez de la Frontera  á II de Febrero de 1907.—José 
fev;.L. j Limaos.“ José de Castro.

Seftas*
Antonio ó Juan Antonio "Barbosa Maclas, natura l de Trc- 

boj en a, vecino de Jerez, hijo de Lorenzo y Dolores, de vein- 
LUM L o s  de oficio del campo. “ JO1—1531

JIJONA
!1. Miguel de la Vallina y Subí rana, Juez de instrucción del 

p re t  Jo de Jijona.
Pvu el prusente edicto cito á V ictoriano Capelo, cuyo para* 

Aero ».etual se Ignora, para que dentro del térm ino de diez
0 fes, eo m p-un?.Cíi anto este Juzgado para recibirle d ec la ra - 
x n ;  en ht cansa que Instruyo sobre juegos prohibidos.

Gano en Jijona ó 1.1 de Febrero de 1 9 0 7 Miguel de la Ya* 
Lina,—Por su mandado, Pedro Morales. *~ J O —1532 

LA PALMA
Fu H. sumario por hallazgo del cadáver de un niño ha acor

dado e] La Juez de instrucción de este partido en providen- 
Is fie boy que se cite al gitano conocido por Pedro el Loco 

• á n*-ia gitana que le acompañaba, como de vein ticuatro  
Ufes, de estatura mediana, delgada, morena y de ojos negros, 
que visco de color oscuro y m antón negro," los cuales iban 
rus uro. Jo- en dos burras el 18 de Octubre"deí año últim o, p ro 
cedente-; de Bolín)los del Condado, llevando un niño de dos á 
tees años, con viruelas, y cuyo cadáver fué hallado en té rm i
no de la expresada villa, ignorándose el paradero de dichos 
gitanos, para que dentro de cinco dias, contados desde la in 
serción de fe presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración.

Y para citar al gitano conocido por Pedro el Loco y la g i
tana que le acompañaba, con el fin de que comparezcan ante 
esto Ji zyide dentro del térm ino y al objeto de que queda he
cho m eifevr, libro la presente céñala; previniéndoles que si 
■ij c Ei’j i v i i  les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
•fe re cha.

ha Palma 13 de Febrero de 1907.—Licenciado Juan Ortega.
JO —1580"

LA. UNIÓN
D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de e s tu p ar- 

tido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y deimfe agentes de policía judicial de la' Na
ción, hago saber que en este Juzgado y  por la actuación del 
cae refrenda se instruyo sumario por el delito de hurto  con
tra  Manuel Venancio, hijo de Gregorio y Remedios, de tre in 
ta y cinco años, natural de Adumbres, vecino de La Unión, 
soltero, jornalero, cuyo individuo es conocido por José H er
nández Ciro; y en cum plimiento de ejecutoria recibida de la  
Superioridad lie acordado expedir la presente requisitoria, 
per la que. en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y  agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su cato, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en  las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persono e n  el m i s m o  á responder de los car
gos que le resultan en d i c h a  c a u s a  se le concede el térm ino 
m  d ie z  d í a s ,  c o n t a d o s  d e s d e  1& inserción de la  presente en el 
Bol d in  oficial d o  la, p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercib i
do que de no v e r i f i c a r l o  le parará el perjuicio á que hubiere
1 ;gp.r con arreglo á l e y  p o r  su r e b e ld ía .

Dada en La Unión á 11 de Febrero de 1907.^ F ran c isc o  To
rres ,=E1 actuario, Francisco Povo. JO—1581

LEON
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de.instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. José Prieto 

Rodríguez, vecino de esta ciudad, soltero, agente de em bar
ques, de cuarenta y nueve años de edad, á fin de que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á ser notificado y 
eonsL túfese en prisión, en v irtu d  de auto de procesamiento 
dictado e-mfea ¿1 en el día de hoy en el sum ario que le in s
truyo por estafa áe metálico: apercibido‘que de no verificarlo 
ex dicho térm ino le parará  el perjuicio que hubiere lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan a su busca y conducción á la cárcel de este partido 
ó mi disposición.

Dada en León á 12 de Febrero de 1907 — Estanislao Sala.— 
Por su mandado, Eduardo de Nava. JO—1533

LOGROÑO
Jj. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.
Hace saber que ei día 27 de Enero próxim o pasado, y en la 

casa núm. 5 de la calle áe Mercaderes, de esta capital, y do
micilio áe D. V alentín Ruiz F erre r, se robaron los efectos si
guientes, una m an tilla  negra bordada, tres m antones negros 
ú ; seda estampados, uno de ellos en color encarnado, otro 
m antón de m erino negro, dos cortinas de h ilo  con rayas azu
les, dos pares de pendientes: de p la ta  uno y el otro de m etal.

Y para q u e  dentro del t é r m in o  d e  t r e i n t a  d ía s ,  á c o n t a r  
desde la publicación del p r e s e n t e  e n  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
sean presentados en e s t e  J u z g a d o  la p e r s o n a  ó p e r s o n a s  q u e  
posean alguno á e  dichos objetos d e s c r i t o s .

Díalo en Logroño d 12 de Febrero de 1907.=Anselmo Sanz. 
Por su mandado, Zacarías Brezales. JO—1498

LOJA
O. Jim ti Garrido Zayas y Guerrero, Juez municipal de esta 

fe ulad de Loja, en funciones de Juez de instrucción de la 
misma y su partido por cesación del propietario.

Por la presente requisitoria en causa seguida en la. A udien

cia te rrito ria l de Granada, procedente de este Juzgado, con
tra Luis Serrano Estrada y* Car m ea Fernández Castro sobre 
estafe, se llam a y busca á dichos procesados Luis Serrano Es
tru ja , que aparece ser de tre in ta  y ocho años de edad, n a tu 
ral de Fróm ista, hijo de Saturnino y de Basilia, vecino que 
fué <b Málaga, vendedor am bulante, casado con Carmen F er
nández Castro, y sin instrucción, y que su últim o domicilio 
lo tuvo en Málaga, calle de la Trinidad; y Carmen Fernández 
Castro, de tre in ta  años de edad, natu ra l de Torredonjim eno, 
hija de Francisco y María, vecina que fué de Málaga, casada 
con el Luis Serrano Estrada, sin instrucción, vendedora am 
bulante, y que su último domicilio lo tuvo en Málaga en la 
calle de la Trinidad, cuyo actual paradero de ambos procesa
dos so ignora, para que en ei térm ino de diez días comparez
can y se presenten ante esto Juzgado en su cárcel de partido 
paca fes diligencias consiguientes en dicha causa, en la que 

j se Ira decretado la  prisión provisional áe los mismo? por v ir 
tud do diligencias ordenadas por la  Superioridad; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a 
la ley. . .

Al propio tiempo ruego, pido y encargo á todas las A uto
ridades, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de la po 
licía judicial, ordenen y procedan á la busca y cap tura de d i
chos procesados y conducción de los mismos á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Loja á 4 de Febrero de 19(>7.=Juan G arrido Za- 
y as .= P o r mandado de S. S., Ildefonso Ortega. JO—1534

LORA DEL RIO
D„ Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de in s tru c 

ción de este partido.
Por la  presente, y como comprendidos en el núrn. l.°  del 

artículo  835 d é la  ley da Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo 
y emplazo á Jerónim o González G uerra, de tre in ta  y dos años 
de edad, hijo na tu ra l de Isabel González, casado con E n ca r
nación Bermejo, n a tu ra l del Pereiro, partido de V iana del 
Bollo, provincia de Orense, vecino de Tocina, m inero; y á 
José Vaquero Martínez, de cuarenta años de edad, hijo de N i
colás y de Francisca, casado con Angeles Espino, de igual 
naturaleza y oficio que el anterior, vecino de Berlanga, am 
bos procesados por ei delito de estafa, y cuyos paraderos 
actuales se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la  publicación de esta requ i
sitoria, comparezcan á constitu irse en prisión en 3a cárcel 
de este partido, por tenerlo así acordado por auto del día de 
ayer en expresada causa;'bajo apercibim iento quede no v e r i
ficarlo serán declarados rebeldes y les pararán  ios perjuicios 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tura 
de dichos procesados, y caso de ser habidos sean conducidos 
á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 8 de Febrero de 19G7.=Joaquín 
G. M arino.=Licenciado José Mal donado. JO—1562

LUCENA
B, Pedro Romero y García, Escribanoy Secretario de go- 

bierno del Juzgado de instrucción de esta ciudad.
Doy fe que en la  causa que se instruye en dicho Juzgado y 

Escribanía de m i cargo sobre lesiones y robo á D. Antonio 
Moscoso López contra Francisco Ríos González, alias P er
nales, y otro, obra la requisito ria  que, copiada literalm ente, 
dice así:

«Requisitoria.—Y). Francisco Lucas Ruiz de Oastrovicjo y 
Burgos, Juez m unicipal é interino  de instrucción  de este 
partido, por indisposición del propietario .

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados Francisco Ríos González, alias Pernales, de unos 
veintiséis años de edad, de ojos azules y color claro, de estu
fa ra  regu lar, enjuto de carnes, pelo rubio, bigote pequeño 
del mismo color, vestido con pantalón de pana eolofepasa, 
chaleco verde cruzado, marsellés color castaño con adornos 
negros, blusa larga usada azul y blanca, pañuelo al cuello 
morado y blanco, sombrero de ala color piorno^ brodequines 
finos de color, armado de escopeta de dos cánones sistem a 
Lefauche&u. m ontado en una yegua castaña oscura, de once 
años de edad, con los pies y la mano derecha blancas, careta, 
alzada más de la  m arca*y sin h ierro; y á  Antonio López 
Martínez, alias Niño de Gloria, na tu ra l de Estepa, de unos 
veintidós años, de regu lar estatura, sin  bigote n i barba, 
pelo y ojos negros, moreno, vestido con pantalón y chaqueta 
de pana color aceituna, con blusa la rga azulada, sombrero 
de ala color plomo, armado como el anterio r y montado en 
un caballo negro y grande, sin que consten otros datos ni 
antecedentes de ninguno de ellos, para que en el térm ino de 
diez días, que empezarán á correr y contarse desde la publi
cación de la  presente en los Boletines oficiales de esta p rovin
cia y de la  de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en 
la cárcel de este partido á ser notificados del auto de procesa
m iento y prisión que se ha dictado en la causa que se les 
sigue sobre lesiones graves, disparos de arm a de fuego y 
robo, y recib irles declaración indagatoria; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, y ordeno á la G uardia civil y 
agentes de la policía judicial de la Nación, hagan p rac ticar 
y prac tiquen  activas diligencias en busca de dichos dos p ro 
dos, y en el caso de ser habidos los conduzcan á la carecí de 
esta ciudad, dejándolos en ella g i l  clase de presos a disposi
ción de este Juzgado; pues en ello está interesada la aum ilus
tración de justic ia .

Dada en Lucena á 1.° de Febrero de I907.=Francisco Lu
cas Ruiz de C astroviejo .=E l actuario , Pedro Romero.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y en cum plim iento de lo mandado pongo el presente en 
Lucena á 1.° de Febrero de 1907.=Pedro Romero.

J O - 1582
LLANES

Por la presente se cita, llam a y emplaza, como com pren
dido pn el núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de E njuiciam ien
to crim inal, al procesado Joaquín Menéndez, ¿e unos tre in ta  
y cinco años de edad, casado, p in to r de cuadros sobre cristal, 
que se dice ser natu ra l de Pola de Siero, cuyo paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
la  inserción de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado, con el fin de p restar declara
ción indagatoria y p rac ticar o tras diligencias en la causa 
que se le sigue con otro por ten ta tiv a  deVobo; bajo apercibí' 
m iento que de no com parecer será declarado rebelde y lo p a 
rará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo ti la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades ele 
todas clases y agentes de la policía judicial practiquen ges
tiones para la  busca y detención del expresado sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en 
la  cárcel de la villa.

Dada en Llanes á 11 de Febrero de 1.907,= José Alaría Poso, 
Por su mandado* Féli% J \  Yegat

Señas que constan respecto al procesado.
E statura aventajada, pelo negro, gastaba bigote tam bién 

negro; vestía pantalón y chaleco de paño negro, chaqueta de 
paño clara, calzaba botas de media caña y cubría la cabeza 
con boina. JO —1583

MADRID—CENTRO 
D. José López Díaz, Juez de prim era instancia é in s tru c 

ción del d istrito  d6l Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Casasola. 

Seguí, natu ra l de Madrid, hijo de Juan  A ntonio y de Rosa, 
de tre in ta  y un años, casado, zapatero, y que dijo v iv ir en la 
carre tera de E xtrem adura, 86, bajo, y cuyo ac tua l paradera 
se desconoce, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en m i sala audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa por estafa y ser reducido á prisión; apercibido q u e d e  
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

a ! mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estura alta, pelo negro, color moreno, usa bígotej y viste 
como los artesanos, y en el caso de ser habido lo pongan á m i 
disposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Febrero de 1907.=José López D fez.= E l E scri
bano, JoaQuín F errer. JO—1499

MADRID— HOSPICIO 
D. Alejandro Bustam ante y M artínez, Juez de prim era ins^ 

tunela é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Cortefe 
Por el presente cito, llam o y emplazo á José Galindo Gon

zález, n a tu ra l de Madrid, hijo de Miguel y de Teresa, de v e in 
tinueve años de edad, aoltero, de oficio mozo de cuerda, que 
ha tenido su ú ltim o dom icilio en la calle del Am paro, n ú m e
ro 24, segundo, para que en el térm ino  de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca en m i sa la  
audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ra l Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado por 
la Superioridad en causa que se sigue contra dicho individuo 
por hurto ; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le para rá  el perjuicio á que hub iere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
es ta tu ra  regu lar, pelo negro, ojos ídem, nariz regu lar, co lor 
del rostro  bueno, y viste pobrem ente, y en el caso de ser h a 
bido lo pongan á m i disposición en este Juzgado ó en la  cá r
cel celular.

Madrid 11 de Febrero de 1907.=A lejandro B ustam ante .=s 
El Escribano, R icardo Gómez. . JO—1500

MADRID—LATINA 
D. Gonzalo de la Torre de T rassierra , Juez de instrucción; 

del d is trito  de la L atina  de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Albo Mar

tín , hijo de Miguel y  de Isabel, de veintinueve años de edad, 
soltero, relojero, cuyo domicilio y paradero se ignora, así 
como á N orberta G arillo, cuyas demás circunstancias perso 
nales se desconocen, y vive calle de Mesón de Paredes, n ú m e
ro 15, guard illa, para que en el térm ino de diez días, co n ta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en m i sala audiencia, 
s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirles declaración indagatoria en el su 
m ario que les instruyo por estafa de una capa, pañuelo de 
seda y  uná llave de portal á Epifanio Rojo; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  e l 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismoÑúempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la 
basca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: las del prim ero, es ta tu ra  regular, delgado, con un poca 
de bigote negro, f  la de la  segunda s8 ignoran, y en el caso 
de ser habidos los pongan á m i disposición en las respectivas 
cárceles.

Madrid 9 de Febrero de 1907.=Gonzalo de la  Torre de Tras* 
s ie rra .= E i Escribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.

JO—1501
M ALAGA-ALAM EDA 

D. Joaquín A lcázar y Alvarez, Juez in terino  de instrucción  
del d istrito  de la Alam eda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á los 
procesados Gabriel Suárez Millán y Abelardo Bonilla A n tu -  
nos, vecinos que fueron de esta capital, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero actual se ignoran, para que dentro  
del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que aparezca inserta  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sala a u 
diencia de este Juzgado, sita  en 3a p lan ta baja del edificio de
nominado de San A gustín, calle del propio nom bre, que s ir 
ve tam bién de Casa Consistorial, á responder á los cargos que 
les resultan  hechos en la  causa que con tra  dichos sujetos se 
sigue por el delito de estafa á la  Sociedad M alacitana; baja 
apercibim iento que de no com parecer sarán declarados r e 
beldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Ai propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares é individuos de la  policía ju d i
cial, que procedan á la busca y cap tu ra  de los referidos* pro
cesados. poniéndolos, si fueren habidos, á disposición de este. 
Juzgado en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 14 de Febrero de 1907.=Joaquín de A l
cázar.= K i Secretario, P. D., Carlos G uglieri JO—1584 

MALAGA—MERCED 
D. Juan Infante García, Juez de instrucción  del d istrito  de 

la Merced de esta capital.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ai 

procesado Antonio F ranco Escribano, de vein tiún  años de 
edad, de estado soltero, vecino que fué de Málaga, de ocupa
ción carpintero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la  inser
ción de la m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la  cárcel de esta ciudad* 
donde quedará sujete á las resultas de la  causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de estafa; apercibido que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A u to rid a
des y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la  ciudad de Málaga á 7  de Febrero de 1907.=Juan  
In fan te— El Secretario. P. D., José F iguerola.

JO—1584 bis,
MANZANARES 

1). José López Arbizu, Juez de instrucción  de M anzanares. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan  

Rodríguez Gómez, de veintidós años de edad, na tu ra l  de Al



Gaceta de Madrid.—Núm. 72 13 Marzo 1907 969
mería- vecino de Cabo de Gata, hijo de José y de Isabel, soltero, escribiente, de es ta tu ra  regular, color moreno, pelo ne gro, cojas pobladas, ojos pardos, barba poca; y á Antonio Gaste i o n  Palm ero, de veintiocho años de edad, n a tu ra l da 
L o g r o ñ o ,  vecino de Á lhabia, hijo de Luis y de Ramona, casado esa Tomasa Alm arza, de esta tu ra  regular, color m oreno, negro, cejas pobladas, ojos pardos, barba afeitada, con u n a  cicatriz en la frente sobra la ceja izquierda, usa b igote, ?: tubos procesados en este Juzgado por el delito de estafa por m ontar en el tren  sin billete, para que en el térm ino de dier días, á contar desde que esta requisito ria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á ñn de p rac ticar cierta diligencia, por ignorarse su actual para* ¿ero; * percibidos de que en otro caso serán declarados rebeldes y im  parará el perjuicio á que hubiere lu g ar con arreglo 
á la lev.Runro á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, y encu kro k los demás agentes déla  policía judicial, procedan á la birvca de dichos individuos, y hallados que sean los pondrán i mi disposición en la  cárcel de este partido, con las se
guridades debidas.Dad a en Manzanares á 14 de Febrero de 1907.—José López A rb izu .= E l Escribano, Paulino Diez Sánchez. JO—1885

MARBELLA
D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.Por i a presente requisitoria se cita  y llam a á D. Juan  Lorenzo Becerra, de esta vecindad, que residió en Rúen giróla, soltero, empleado y de veintiséis años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado a p restar declaración en la causa que instruyo  sobre abuso- y responder de los cargos que le resultan  en la m isma; con la prevención de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.Dada en Marbella á 7 de Febrero de 1907.=:Antonio N. de 
C astro .= P o r su m andado, Antonio Amorós. JO—1502

MONTORO
D. José Y illalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 

y  su partido.Por i a presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y  encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía jud ic ia l de la  Nación, procedan á la busca de la caballería cuyas señas á continuación se expresarán, perte neciente á M artín González León, la cual desapareció después de las cuatro de la tarde  del día 6 del actual, estando á p ra do en un olivar detrás de la fragua que tiene el M artín González en el pago del Madroñal, sitio del Risquillo, en este té r m ino, y captura del au tor ó autores del supuesto hu rto  de la m ism a, y  caso de ser habidos se pongan en calidad de detenidos á mi disposición en la cárcel de este partido , y  la  c a ballería, caso de encontrarse, tam bién á disposición de este Juzgado, con la  persona ó personas en cuyo poder se encuentre , s i  no acreditan su legítim a adquisición; pues asilo  tengo acordado por auto de este día, dictado en el sumario que se sigue en este Juzgado de mi cargo y Escribanía del actuario  que refrenda sobre el hecho indicado.Dada en Montoro á 9 de Febrero de 1907.—José Yillalba.™  
El actuario , Licenciado José Bsnítez Lara.

Señas de la caballería.
Una b u rra  rucia clara, de doce año?, alzada un m etro 17 centím etros, raza española» sin defecto físico ni señas p a rticulares , llevando en ia nalga izquierda la m arca de la Sociedad el Fénix A grícola. JO—1504 '
D. José Y illalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido .Por la presente, que ss insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encargo á todas las Lutoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás individuos e la policía judicial de la Nación, procedan á la  busca de la aballe ría y ave que después se dirán, pertenecientes tales nirnaíes á Matías Ramírez A ljarilla, vecino de Y illa del Río, las cuales fueron robadas en la m adrugada del día 7 del corrien te  mes de una cuadra de la casa en que hab ita  el mismo en 1a calle Caballero, de ta l Yilla, y captura del au to r ó au* tores de indicado robo, y siendo éstos habidos, se pongan en calidad de detenidos, á disposición de este Juzgado, en ia c á r cel de este partido, y aquéllos tam bién á disposición de este Juzgado, con la  persona ó personas en cuyo poder se encuentren  si no acreditan  su legítim a adquisición; pues así lo ten go acordado en el sum ario que instruyo por la Escribanía dal 
actuario  que refrenda sobre ta l hecho.Dada en Montoro á 13 de Febrero de 1907.=José Yillalba. E l actuario , Licenciado José Benítez Lara.

Señas de la caballería y  ave.
Un burro negro, chiclán, de regular alzada, con tres años de edad y bien formado.Una gallina negra. JO—1587MORON -
D. Antonio Miguel E spinar y Espinar, Juez de instrucción  del partido jud ic ia l de Morón.
Por la presente hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civil y demás agentes de policía jud icial de la  Nación que en este Juzgado y Escribanía de D. Antonio Alvarez García de Soria se presta  cum plim iento á ejecutoria recaída en causa contra Antonio Reyes Barea por disparo de arm a de fuego, en la cual se ha acordado expedir la presente, por la que, en hom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra  de Antonio Reyes Barea, hijo de Pedro y Josefa, de c in cuenta y cuatro años de edad, casado, empleado, n a tu ra l de Ronda, provincia de Málaga, vecino de M archena, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido, para su tra s la ción á la cárcel de Sevilla, á disposición de la Sección tercera 

de la  Audiencia provincial.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en d icha ejecutoria se le concede el térm ino de diez días, con tados desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado r e belde y le parará  el perjuicio que hubiere lug ar en derecho.
Dada en Morón á 8 de Febrero de 1907.=A. Miguel Espi- n a r .= E l actuario, Antonio Alvarez. JO—1505

NOYA
D. Gonzalo P intos Reino, Juez de instrucción de la villa de Noya y su partido.
Por" la presente requisitoria, y á tenor de lo dispuesto en el núm . 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á los procesados Ramón Iglesias Yigo, de vein ticuatro  años de edad, hijo de Manuel y Carmen, n a tu ra l y vecino del lugar de Puente de Neira, p arro 

quia de San Juan de Gela, A yuntam iento del Páram o, en el

partido  judicial de Sarria; y á José Taboada Paredes, de veintidós años, hijo de Juan, natu ral del lugar de-Filgueira, p a rroquia de San Mamed del Carballal, A yuntam iento de Palas de Rey, en el partido judicial de Chantada, ambos solteros, de oficio m ineros, de las señas y circunstancias que al final se expresarán, que se hallan  ausentes en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan de la causa que se instruye contra los mismos y otro por disparo de arm a de fuego y lesiones á José Fernández Cabo, de la parroquia de Fruím e, en este partido; bajo apercibim iento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo"tiempo ruego á todas las Autoridades^ y se in te resa de la Guardia civil y agentes de la  policía judicial, p ro cedan á la busca y cap tu ra de los referidos procesados R amón Iglesias y José Taboada, poniéndolos, caso de ser habi bos, en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado, por hallarse decretada su prisión.Dada en Noya á 7 de Febrero de 1907.=Gohzalo Pintos 
R e in o ~ P o r  mandado de S. S., José Manuel Morales.

Señas de Ramón Iglesias Yigo.
E statura un poco baja, pelo, cejas y ojos castaño claros, nariz y boca regula res, barba poca y sólo tiene bigote, cara redonda, color sano y rubio, sin sena particular; viste boina negra, blusa azul de m ahón, chaleco y pantalón de pana algo usados, color aceituna, y calza borceguíes.

Idem de José Taboada Paredes.
E sta tu ra  regula:*, color moreno, cara redonda, boca regu lar, ojos castaños, pelo negro, barba casi n inguna, usa sólo bigote; viste chaqueta, pantalón y chaleco de pana color oscuro, usados; caiza borceguíes negros, algo usados, y usa boina negra. JO—1536ÓRDENESD. Santiago Iglesias Rapela, Juez de instrucción  de este partido. •Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y ante el actuario  que refrenda se instruye sumario por delito de asesinato frustrado contra Ramón Pazos Fernández, de cu a ren ta  y dos años, soltero, esta tu ra  regular, color moreno, ojos y cejas negras, nariz chata, boca regular y gasta bigote, cuyas demás señas se dirán, en el que se ha acordado expedir la 

presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes p ro cedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las"cárceles del partido.Y para que aquél se persone en la sala de audiencia de este T ribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re su ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se acuerda la busca y captura del ya citado Ramón Pazos Fernández, vecino y con ú ltim a residencia en la parroquia de San Mamed de ios Angeles, en el térm ino m unicipal de O ¿oro, que vsstía cuando salía de viaje chaqueta, chaleco y pantalón de paño negros, y gastaba sombrero flexible del mismo color; y como señas particulares, le falta el dedo p u l
gar de la mano izquierda.Dada en Ordenes á 20 de Enero de 1907.=Santiago I. Ra- nela.—Desorden de S. S., José Sánchez. JO—1508

OYIEDO .
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Ea v ir tu d  de la presento, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobrebnuerte violenta de Jesús Mieres contra A rturo  Curia Cabal, de vein ticuatro  años, labran te , casado, natural y vecino de esta ciudad, hijo de José y Juana, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una d iligencia judicial; apercibido que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á ley .Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción ante este Juzgado de referido procesado, cuyas señas son: estatura regular, delgado, pelo negro, ojos ahpelo. cejas ídem, color moreno, cara redonda, barba lam piña, bigote naciente, nariz larga, boca regular, tiene 
una cicatriz en la cara.Dada en Oviedo á 12 de Febrero de 19G7.=Franciseo> M artínez.—Guillermo Nieto. JO—1588 bis,

PONFERRADA
El Sr. D. Leoncio Laredb Blanco, Juez m unicipal de esta villa, en funciones de instrucción del partido por vacante.Cita y llam a por la presente á Leonardo González 1 áñez, 

de cuarenta años de edad, hijo de Felipe y Mariana, natural de Cobran», vecino de Rodanillo, casado, jornalero, cuyo actua l paradero se ignora, suponiendo haya embarcado para la  República A rgentina, procesado en el sum ario núm . 80 del año últim o, como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, para que en el térm ino de diez días señalado, contados desde el siguiente á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción  al objeto de notificarle el auto dictado por la A udiencia p rov in cial decretando su prisión provisional ŷ  llevar ésta á feeto; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde.Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, y encar
go á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura dél referido Leonardo González, siendo conducido, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido  
y á disposición de la Audiencia provincial de León.Dada en Ponferrada á 9 de Febrero de 1907.—Leoncio L a- redo.=Licenciado Casimiro Revuelta Ortiz. JO—1507

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta v illa 

y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta  esta requ isito ria  en la G a c e t a  d s  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el au tor ó autores del robo de una yegua de cinco años, de un m etro 48 centím etros de alzada, pelo castaño, rasa española, sin m arca ni defecto físico, llevando el h ierro  de la Sociedad El Fénix A grícola, y pertenece dicho semoviente al vecino de Y illanueva de Córdoba Bonito Coleto G utiérrez, cuyo hecho tuvo lu g a r en la  m adrugada del 27 del pasado Enero de la finca que dicho señor tiene en la Loma de la Pizana, térm ino 
de dicho pueblo, cuyo paradero se ignora, á responder de los

cargos que le resultan en sumario que instruyo ; apercibiéndole que de ti o verificarlo le pararán  los perjuicios á que havalugar con arreglo a ley.
A la voz requiero a los Srss. Jueces de instrucción, así como a ;as Autoridades civiles y rnidearas y agentes de policía judicial, paro que proceden á la busca y rescate de dicho semoviente, y en ei caso do ser habido sea puesto á mi dispo- sic’óu, con las per.coas e n c u jo  poder se encuentren, s in o  acreditan su legitim a adquisición.
Dada en Pozoblaneo á fl do Febrero de 1907.“ Alfonso Gómez.—El Escribano, Julio Pebetero. JO—1588

. PUENTEAREAS
D. José Méndez Novoa, Juez de instrucción de Puenteareas., presente llamo á Benito Fernández, m arido de P a loma Duran Gómez, de ia parroquia de San José R ivertem e, en este partido, y ausente en ignorado paradero, para que centro  Ge diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de ofrecerle el procedimiento que me hallo instruyendo sobre asesinato de su referida esposa, por ser el único pariente próximo.

( Dada en Puenteareas á 6 de Febrero de 1907,— José Méndez Novoa.—Por orden de S. S., José Astorga, JO —1508 
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Angel (Jos- Gayón y Señan, Juez de instrucción de este partido . . . .
Por el presente edicto y térm ino de diez días, que empeza

ran  a contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita á Manuel Lechuga González, n a tu ra l y vecino de está ciudad, de diez y ocho años, soltero, del campo, y A ntonio 
Lechuga González, de veinte años, soltero, del campo, h ijo  de Antonio y Beatriz, y de esta naturaleza y vecindad, para  que dentro del expresado térm ino comparezcan en este Juzgado, sito calle Larga, núm . 81, con objeto de ser oídos en su m ario que instruyo por sustracción; apercibidos de que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Puerto de Santa María 9 de Febrero de 1907.=Angel Cos- G ayón.= E l actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.

30—1589RIBADAYIA
D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de este partido .
L lam a y emplaza á Luis Ramos Mato, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, hijo de A gustín y Eusebia, p ro

cesado en sum ario por atentado, natural de Yalladolid, vecino de Ferm cseile (Zamora), y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al ú ltim o se ex presarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la ú ltim a inserción de la presente en el Boletín oficial de la" provincia j  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á constituirse en prisión, acordada en sum ario que se le instruye por el delito de que va hecho m érito; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lu g a r con arreglo  a la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía jud icial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.Ribadavia 13 de Febrero de 1907.=M anuel M artínez .= P or m andado de S S., F. Quijada.
Señas del procesado.

E sta tu ra  un m etro 650 m ilím etros, pelo castaño, ojos al pelo, nariz y boca regulares, barba poca, color bueno; v iste tra je  de pana color café, boina azul y botas negras.
JO—1563SAGUNTO

D. Luis de Adriaenséns y B artrina, Juez de instrucción, dé la ciudad y  partido, de Sagunto.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R afael Ortego Lucas, de veintiún  años de edad, soltero, co rredor de alhajas, n atura l de Madrid, hab itan te  en Y alencia, calle de A rrancapinos, extram uros, en casa de un calderero italiano, según m anifestó, el cual no ha sido encontrado en dicho domicilio, ignorándose su  paradero, para que en el térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de la p re sente, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la causa que se le sigue sobre h u rto ; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.
A la vez ruego á las Autoridades y dependientes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tura del indicado p ro cesado, conduciéndole á disposición de este Juzgado si fuere " habido.
Dada en Sagunto á 14 de Febrero d e l90 7 .= L u is  de A driaenséns.—Por mandado de S. S., Teodoro Torrejón. JO—1590 

SALDANA
D. Eieuterio Isla Cófreces, Juez m unicipal de esta villa de S&ldaña, en funciones de instrucción del partido por usar licencia el propietario.

 ̂Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza, á Ra~ silisa Salazar Iglesias, de cuaren ta años de edad, soltera, h ija de Paulino  é Ignacia, n a tu ra l de León, de oficio g itana, sin domicilio fijo, para que en el térm ino de diez días, contados, desdela inserción de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta p rovincia y la  de León, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarla el auto de conclusión del sum ario que se la  sigue por el delito de h u rto  de 17 pesetas; prevenida que de no hacerlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Dada en Saldaña á 9 de Febrero de 1907.=Eleuterio Isla.™  Por su mandado, A. Lora y Baco. JO—1537

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción  de la  ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p rocesado José Jiménez Pro, de veinticuatro años^ de edad, h ijo  de José y de María, na tural de San Roque, partido judicial de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de La Línea, hab itan te  en calle de la  Magdalena, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, con tados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta prov incia  de  Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con. objeto de constituirse en prisión y notificarle el auto d ictado en el sum ario que bajo el núm . 3(0 del año 1908 se sigue: contra el mismo por delito de robo; bajo apercibim iento que: de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuL  

cío á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo átodas^ las Autoridades* y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción á la  cárcel de este partido  y á 
m i disposición ael referido procesado.San Roque 12 de Febrero de 1907.=Juan  Antonio Delgado- El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—1564

SAN SEBASTIAN
D. José Y íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de in s tru c 

ción de San Sebastián y su partido.Por el presente edicto se ^ita, llam a y emplaza al sujeto 
que5 vesttdQ con blusa y gorra negra y que usaba barba, sa~
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lió del portal de la casa núm. 7 de la calle Miraeruz, de esta 
ciudad, el día 25 de Octubre último, a eso de las cuatro v 
inedia, de la tarde, dirigiéndose hacia la calle en precipitada 
fug^ siendo extensivo este llamamiento á tonas cuantas per- 
souas puedan dar razón de aquel sujeto o del paradero del 
‘presunto culpable del robo ocurrido en dicha casa el día m- 
df.ea.io, á fin de que dentro dei termino de diez días, conda
dos desde la publicación de este edicto en la Gaceta de M a  
- jjb id  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, a fin 
de a úe presten declaración en la causa que se sigue por tal 
ie c lo ; b a j o  apercibimiento de los perjuicios a que hubiere
lugar en derecho. t * t t*Da do en San Sebastián á o de Febrero de 190 j .= J osé _V ic
io? pe-nndr a .~ P o r  su mandado, P. H., Tomás Artemio Bal- 
m a se d a , Oficial. ___________ __  J 0 -1 5 U

T>. Pedro de Iiustinduy y Bolinaga, Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones del de instrucción de la misma y su p ar
tido do  y indisposición del propietario.

Por el presente edicto se cita y llama al autor o autores de 
la  sustrucción realizada en la  tarde del día 4 del actual en e l  
piso quinto de la casa núm. 39 de la calle de Hernani, de 
esta ciudad, habitación de Juana Ayala, así como a las per
sonas que puedan dar razón del hecho sumarial, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
t e n g a  lu g a r  la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a- 
'deifí, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
ca u sa  que me hallo instruyendo, señalada con el núm. 35 del 
corriente año.

Dado e n  S a n  Sebastián á 9 de Febrero de 19(L.=Pedro de 
B u s t in d u y .= P o r  su mandado, Licenciado José María de Pa- 
ternina._____________ __________ _ JO—1512

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.  ̂ . T •

Por el presente edicto se cita y llama a D. Francisco Lizar- 
cuy o secundo apellido y demás circunstancias se ignoran, 

V el c u a l  fue lesionado en la noche del 16 de Septiembre ú lti
mo, con motivo de haberse descarrilado el motor nnm. 5, de 
la Compañía dei Tranvía de San Sebastián á Hernani, para 
■ oue en el término de diez d ía s, contados desde el siguiente al 
en  que tenga lugar la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  
Madcid, comparezca en este Juzgado al objeto, de prestar 
decoración y á hacérsele el ofrecimiento de la causa que con 
motivo de dicho descarrilamiento se instruye, senalada^con 
el núm, 259 del año 1906; bajo apercibimiento de que si no 
compareciere le parará el perjuicio á que hubiere tugaren
derecho. ,

Dado en San Sebastián á 14 de Febrero de 190 >.= José Víc
tor P e sq u e ira — Por su mandado, Licenciado José María de 
Paternina. _ JO—1591

SANTON A.
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esta 

•villa de Santoña y su partido. r
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ber

nardo N. Abella, de veintiséis años de edad, hijo de padre
desconocido y de Ramona, natural y vecino de Candín, en el 
partido de Villafranca del Bierzo, en la provincia de León, 
ignorándose las demás circunstancias personales, así como su 
actual paradero, presumiéndose se encuentre como operario 
en alguna de las minas de esta provincia, pues hace cosa de 
dos meses salió de la cárcel de Santander, y contra cuyo su
jeto se hallan dictados autos de procesamiento y prisión en 
la causa criminal seguida sobre estafa, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde que tenga lugar la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparez
ca en la prisión preventiva de este partido con objeto he asis
t i r  al juicio oral y público con motivo de la causa indicada; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción del referido Bernardo N. Abella á disposición 
del requirente y en la prisión preventiva de este partido.

Dada en Santoña á 11 de Febrero de 1907.=Mariano Ciri- 
*mián.= Por mandado de S. S , Sebastián Olazábal.

JO—1565
SARIÑENA

D. Luis Emperador Félez, Juez de instrucción del partido 
de Sariñena.

Por la presente se cita y llama á Pedro Lacalle Domingo, 
Lijo de Carlos y Damiana, de veintiún años, natural de Vito
ria, vecino de Bilbao, ajustador mecánico, soltero; y á José 
Martínez Cabrejas, hijo de Lucio y Ruperta, natural y veci
no de Logroño, de veintitrés años, impresor, también solte
ro, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro de los nueve días siguientes al de 
l a  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id , con 
objeto de notificarles el auto de prisión acordado en la causa 
que contra los mismos me hallo instruyendo sobre estafa por 
viajar sin billete en el ferrocarril; previniéndoles que si no 
comparecen se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
á  que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la * policía judicial procedan á la busca 
y  captura de los indicados procesados, cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de ser habidos los pongan ádispo
sición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Sariñena á7  de Febrero de 1907.=Luis Empera^ 
dor.=D e su orden, Cándido Reguero.

Señas.
De Pedro Lacalle Domingo: chaqueta azul de lanilla, pan

talón de pana rayada, también azul, faja encarnada, camisa 
rayada de hilo color rosa, boina y botas, estatura regular, 
pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba poca y afei
tada.

De José Martínez Cabrejas: chaqueta negra de lanilla, pan
talón azul de hilo, boina negra, camisa azul y alpargata 
blanca, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, nariz 
regular, imberbe. JO—1510

SEGORBE
D. Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de instrucción 

del partido de Segorbe.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los procesados Manuel García Pé
rez, de veintiún años, hijo de Manuel y de Juliana, soltero, 
peón de albañil, natural de Utiel, vecino de Valencia; Tu- 
riano Indalecio Jiménez Moya, de veinticinco años, hijo na
tu ra l de Julián y de Catalina, soltero, jornalero del campo, 
natural y vecino de Utiel, y Norberto Ibáñez Cárcel, de vein
ticinco años, hijo de Ramón y de Prudencia, soltero, jorna
lero del campo, natural y vecino de Utiel, de ignorados para
deros, para que dentro del término de diez días, á contar des
de el en que tenga lugar la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  Madkid Y Boletines oficiales de esta provincia de Cas
tellón y la de Valencia, comparezcan ante este Juzgado con 
objeto de notificarles el auto de prisión dictado en la eausa
que GQ&frVlQg w sm as sigue £9br2 estafa ó ingresar en las

cárceles de este partido, por no haberse presentado ante este 
Juzgado los días señalados; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de 
ser habidos sean reducidos á prisión y conducidos á las cár
celes de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Segorbe á 9 de Febrero de 1907.='Vicente E. Llo
pis. = P o r su mandado, Camilo Marín. JO—lol3

SEQUEROS
D. José María Rodríguez y García, Juez de instrucción del 

partido de Sequeros.
Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa

dos Antonio Sánchez Valero, alias Pájaro, y Pedro García 
Pérez, de oficio jornaleros y vecinos de Cepeda, para que en 
el plazo improrrogable de diez días comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado de instrucción, á fin de recibir
les declaración indagatoria en el sumario que contra dichos 
sujetos y otros varios me hallo instruyendo por eljlelito de 
cohecho; apercibiéndoles que si en él término señalado no 
compareciesen serán declarados rebeldes y les parará el̂  per
juicio que proceda, según dispone la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Sequeros 11 de Febrero de 1907.=José María Rodríguez.= 
Por orden de S. S., Federico Polo. JO—1592

SEVILLA—SALVADOR
D. Cayetano Mesa y Domeñe, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial_de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario 
por el delito de hurto  de aceitunas contra otro y el llamado 
Manuel, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
individuo llamado Manuel, que habita en esta capital, calle 
Alfarería, corral de Cancelas, y se dedica á vender plantas á 
las boticas, cuyos apellidos y demás circunstancias se ig
noran.

Dada en Sevilla á 8 de Febrero de 1907.=Cayetano Mesa.= 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—1566

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta capital y su partido judicial.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José González Atané se instruye sumario 
por el delito de lesiones graves contra Ricardo Domínguez, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju z 
gado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Ricardo Domínguez Ladrón de Guevara, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, y de esta vecindad.

Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 1907.=Luis Lozano.=El 
Secretario, Licenciado José González Atané. JO—1569

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de esta capital y su partido judicial.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y d£más 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José González AtaDé se instruye sumario 
contra Francisco Rodríguez Barragán, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey ÍQ. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con lae seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del p ro
cesado Francisco Rodríguez Barragán, conocido por el se
gundo apellido de Oliva, natural de Monasterio, provincia 
de Badajoz, hijo de Narciso y Josefa, de esta vecindad, solte
ro, dependiente, de veintidós años-de edad, estatura regular, 
ojos y pelo negros, rostro moreno, nariz y boca regulares, 
labios finos, cejas al pelo.

Dada en Sevilla á 8 de Febrero de 1907.=Luis Lozano.=E1 
Secretario, Licenciado José González Atané. JO—1570

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra
món Villegas Cañedo, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado, plaza de la Contratación, n ú 
mero 8, á prestar declaración indagatoria y oir la notifica
ción del auto de procesamiento dictado en la causa que se le 
sigue por hurtos; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar*

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial manden practicar y practiquen activas 
diligencias para la busca y presentación en este Juzgado de 
dicho procesado, que es natural de Villasenil, provincia de 
Santander, hijo de Francisco y Encarnación, soltero, depen
diente, de diez y seis años, y de esta vecindad, calle Paneci- 
tos, esquina á Flandes.

Dada en Sevilla á 9 de Febrero de 1907,=Luis Lozano.=  
©  Secretario, Licenciado José González Afané. JO—1568

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del d is
trito  de San Vicente de esta capital y su partido judicial.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruye suma
rio por el delito de robo á D. José Sánchez y Sánchez contra 
José Prieto Valverde, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes p ro 
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Pedro Ramírez, conocido por Periquillo, cuyas demás 
circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 11 de Febrero de 1907.=Luis Lozano.= 
El actuario, Juan Romero. JO—1567

TORRENTE
D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción del 

partido de Torrente.
Por la presente, que dimana de causa criminal que in stru 

yo sobre desórdenes públicos, coacciones y atentado en la 
villa de Cartarroja, se cita y llama al vecino de la misma, 
hoy en ignorado paradero, Eduardo Guillén Forge, alias 
Blanco, conocido también por Bernardo, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provin
cia, que se fijará además en los estrados de este Juzgado y m u
nicipal de la referida villa, comparezca anteeste Juzgado para 
la notificación del auto de procesamiento y prisión, recibirle 
indagatoria é ingresar en la cárcel; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y detención 
del indicado Eduardo Guillén Jorge, conduciéndole, caso de 
ser habido, con las seguridades convenientes á las cárceles 
de este partido, á mi disposición.

Dada en Torrente á 21 de Febrero de 1907.=Francisco de 
la Torre.=D e su orden, Victoriano N. Balaguer.

J O - 1571
VIGO

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par
tido de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado, 
y actuación de D. Remigio Arias, se instruye sumario por el 
delito de estafa contra Luisa Fernández Castro, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes procedan á la busca y captura de la su
jeta que luego se expresa, poniéndola en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra la misma resultan en 
dicha causa se la concede el término de diez días,^ contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Luisa 
Fernández Castro, de veintinueve años de edad, soltera, na
tural de Noya, provincia de Coruña, y vecina que fué de La
vadores, en este partido.

Dada en Vigo á 6 de Febrero de 1907.=F. Alcón.=E1 ac
tuario, Remigio Arias. JO- 1400

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. José Ardanúy Prida, Juez municipal, ejerciente en fun

ciones de Juez de primera instancia é instrucción del distrito 
de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Mariano Inglada Expósito, hijo dé padres incógni
tos, de diez y ocho año años de edad, soltero, panadero, na tu 
ral de Zaragoza, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, 
número 72, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por hurtos; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las "Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposi
ción.

Zaragoza 8 de Febrero de 1907.=José Ardanúy Prida. =E1 
Escribano, José Guitarte. JO—1473

Jurisdiccion de Marina.
CARRACA

D. Alberto Martos de la Fuente, Alférez de navio de la Ar
mada, de la dotación de este buque, y Juez instructor de la 
causa instruida contra el marinero de segunda Angel Alva- 
rado Arce por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Angel Alvarado Arce, marinero de segun
da, de la dotación de este buque, hijo de Pedro y de Pilar, na
tural de Bárcena Cicero, que ocupa en la lista matriz del trozo 
de Santona, brigada de Santander, el folio 7 de 1901; se inscri
bió en 4 de Enero de 1901, y pasó á campaña por cuatro años 
en 24 de Mayo de 1905, para lo que se presentó en 22 de Mayo 
de 1905;_ nació el año 1881; estado civil del individuo, solte
ro; oficio en que se ejercitaba, marinero; condiciones m ora
les, buenas; senas particulares: pelo castaño, ojos ídem, 
barba nada, estatura regular, color sano, nariz regular; va 
á servir esta campaña por su tu rn o ; no ha servido anterior
mente; sale para la capital del Departamente el día 24 de 
Mayo de 1905.

Y  para que pueda tener efecto su presentación he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en 
el término de trein ta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de la presente, sea conducido con custodia á este 
Juzgado, siendo en caso contrario declarado rebelde: y al 
mismo tiempo encargo á las Autoridades de todas clases 
que en cuanto tengan conocimiento del paradero del indivi
duo expresado procedan á su detención.

A bordo del crucero Princesa de Asturias, Arsenal de la 
Carraca, á 29 de Enero de 1907.=Alberto Martos.= Por su 
mandato, el Secretario, Arsenio Frerjomil, JM—168
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D. Santos G uillen H uertas, Capitán de In fan tería  de M ari

na y Juez in s tru c to r del A rsenal de la  Carraca.
P o r  esta mi única requisito ria cito, llamo y emplazo al so l

dado de Infan tería  de Marina en situación de licencia ilim i
tada  Pedro Jiménez Seoanes, n a tu ra l de Málaga, de ve in ti-  
einco a ñ o s  de edad, de estado soltero, oficio jornalero , h i j o  
de Manuel y de Móniea, y cuyas senas personales son desco
nocidas en este Juzgado, para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde la  publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Málaga 
y Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de 
la  Carraca; bajo apercibim iento que de no verificarlo s e r á  
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares, individuos de’Ia G uardia civil y policía 
ju d ic ia l procedan á la busca, cap tu ra  v rem isión por trá n s i
to  del prediclio individuo á la Capitanía general de este De
partam ento .

C arraca 12 de Febrero de 1907.=E1 Juez in stru c to r, San
to s Ra f&el Guill én . J M—167

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

D. Ram ón Vázquez Núñez. Alférez de navio graduado y 
A yudante de M arina del d istrito  de Santa M arta de O rti- 
gueira.

Por el presente cito , llam o y emplazo á V alentín  Rey H e- 
via, hijo de Juan y de María Luisa, n a tu ra l y vecino de la pa
rroqu ia  de Esteiro, A yuntam iento de Pedeira, inscrito  de ma 
rin e ría  de este trozo, para que en el plazo de noventa días, á 
con tar desde la  publicación de este edicto en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en esta A yundantía para ingresar en el 
servicio de la A rm ada, por haberle correspondido en la con
vocatoria dispuesta por la Superioridad en 17 de Enero ú l t i 
mo; prevenido que de no verificarlo en el plazo que se le se
ñala será declarado prófugo.

Santa M arta 16 de Febrero de 1907.=E1 Juez in struc to r, 
Ramón Vázquez. * JM—174

ANUNCIOS OFICIALES
S o c i e d a d  M i n a s  m e t a l i c a s  d e  G u i p z c u a

Núm ero m il doscientos tre in ta  y seis.—En la ciudad de 
San Sebastián, á 22 de Noviembre de 1906, ante mí, el L icen 
ciado D. Segundo Rerasátegui, N otario del Colegio te r r i to 
rial de Pam plona y vecino de esta capital, comparecen:

D. Luis M onbrun y Heraud, m ayor de edad, casado, p ro 
pietario  y vecino de G hateauroux, departam ento de Indre 
(Francia), el cual carece de cédula personal por hallarse 
exento de la  obligación de adqu irirla  á causa de ser ciudada
no francés con residencia hab itual en su nación; y

D. Camilo F errieres y Candelón, m ayor de edad, soltero, 
Ingeniero y vecino de esta ciudad, provisto de su cédula p e r
sonal de q u in tac lase , núm . 280, expedida por la Diputación 
de esta provincia el 1.° de Julio últim o.

Ambos señores com parecientes tienen, á mi juicio, la capa
cidad legal necesaria para form alizar esta escritu ra  de cons
titución  de una Sociedad anónima, y dicen:

A N T E C E D E N T E S

P r im e ro .—T itu la c ió n  y  d e s c r ip c ió n  d a  dc3 m in a s .

Primera. Una m ina de h ierro  de diez y ocho pertenencias, 
que hacen ciento ochenta m il m etros cuadrados" denom inada 
La Verdad, ñnca rústica, situada en ju risd icción  de A taún , 
paraje nombrado Aloseata, cuyo expediente tiene el n ú m e
ro 3.464, dem arcada, de orden del Sr. Gobernador civil de 
esta 'p rov incia  de Guipúzcoa de fecha 21 de Junio de 1905, 
por el Ingeniero D. Fidel Jadraque el 20 de Junio  del m is 
mo año.

V ISU A L E S DE REFERENCIA Á PUNTOS FIJOS

Lineas de la demarcación.
Desde P ., punto de partida, á la p rim era estaca, ciento 

noventa y tres  grados, rumbo Sur; longitud , doscientos m e
tros; sitio del mojón, tie rras  de Echeverri, propiedad del 
señor Marqués de Val mediana; de la p rim era á la segunda 
estaca, ciento cuaren ta y ocho grado*, rum bo Sudeste, cien 
metros; sitio  del mojón, A itz zacarra, terreno pastoral de 
ídem; de la segunda ¿ la te rcera  estaca, cincuenta y ocho 
grados, rum bo Nordeste, seiscientos m etros; sitio del mojón, 
Aloseata, ídem de ídem: de la te rcera á la cuarta  estaca, t r e s 
cientos veintiocho grados, rum bo Noroeste, trescientos m e
tros; sitio del mojón, Aloseata, ídem de ídem; de la  cu a rta  á 
la qu in ta  estaca, doscientos tre in ta  y ocho grados, rum bo 
Sudoeste, seiscientos metros; sitio del mojón, tie rras  de Re- 
g u iris ta in , de ídem, y de la qu in ta  á la p rim era estaca, ciento 
cuaren ta  y ocho grados, rum bo Sudeste, doscientos m etros.

E l punto de partida  es la esquina Sudeste del caserío Bs- 
gu irista in .

Observaciones facultativas.
El limbo de la b rú ju la que se empleó para esta operación 

está dividido en trescientos sesenta grados, partiendo del 
Norte, á la izquierda.

La declinación m agnética es de trece grados al Oeste, refe
rida  á la  m eridiana^oñcial de San Sebastián en 10 de Di
ciembre de 1904.

El punto  de pa rtid a  es la  esquina Sudeste del caserío S e
guí rista in .

L inda esta m ina por Norte, Sur, Este y Oeste con terreno 
franco; y

Segunda. O tra m ina de h ierro  de diez y ocho pertenencias, 
que hacen ciento ochenta m il m etros cuadrados, titu lad a  
San Antonio, Anca rú stica  situada en jurisdicción de A taún, 
barrio  de Aya, cuyo expediente tiene el núm ero tres m il q u i
nientos dos, dem arcado, de orden del S r. Gobernador civil de 
esta provincia de Guipúzcoa de fecha 31 de Marzo del co
rrien te  ano, por el Ingeniero D. Fernando Molina, el 9 de 
A bril del presente año de 1906.

VISUALES DE REFERENCIA Á PUNTOS FIJOS

Líneas de la demarcación.
Desde P ., punto de partida, á la prim era estaca, quince g ra 

dos y diez m inutos, rumbo Norte; longitud, ciento cincuen
ta  m etros; sitio del mojón, Pachicosolo, terreno  p articu la r de 
Ay arrea; de la  p rim era á la segunda estaca, veintinueve g ra 
dos y cincuenta m inutos, rum bo Noroeste; longitud, ciento 
cincuenta metros; sitio del m ojón,UJrchaunzulo, ídem id. de 
A ldaburu; de segunda á tercera estaca, veintinueve grados 
y cincuenta m inutos, b rú ju la  Nordeste; longitud, seiscientos 
metros; sitio del mojón, Alto de Leizar, ídem com ún de 
A taún; de tercera á cu arta  estaca, veintinueve grados y cin
cuenta m inutos, rum bo Sudeste; longitud, trescientos m e
tros; sitio del mojón, Alto de Leizar, ídem com ún de A taún;

desde cuarta  á quin ta estaca, veintinueve grados y cincuen- f 
ta  m inutos, rum bo Sudoeste; longitud, seiscientos metros; si- | 
tio  del mojón, Langa-aundi; y desde qu in ta  á prim era estaca, \ 
veintinueve grados y cincuenta m inutos, rum bo Noreste: i  
longitud, ciento cincuenta m etros. f

Ei punto  de partida  es el ángulo Este del caserío más V [ 
Norte, llamado A yarrea, sito en el paraje Barrio de Aya. de l 
A taún . , |

Observaciones facultativas. £
El limbo de la  b rú ju la  que se empleó para esta operación ¡¡ 

está dividido en trescientos sesenta grados, partiendo del ¡ 
Norte, á la izquierda. I

La declinación m agnética es de quince grados y diez m inu- i 
tos al Oeste, referida ¿ la m eridiana oficial de San Sebastián S 
en i.° de Febrero de 1906.

El punto de partida  es el ángulo Este del caserío más al 
N orte, llamado A varrea, sito en el paraje Barrio de Aya, de ! 
A ta ú n .—-Es próxim a por el Nordeste la m ina La Verdadf n ú 
mero 3.484.—El criadero no añora.— La formación geológica 
es la  cretácea.—En escritu ra otorgada por m i testim onio e-1 
día 20 de Marzo del corriente año de 1906, el com pareciente 
D. Luis Monbrun compró al tam bién com pareciente D. Ca
milo Ferrieres la descrita m ina La Verdad y los derechos 
que le correspondían, por haber solicitado la o tra  m iña San 
Antonio y haber depositado ciento cincuenta pesetas, con mo • 
tivo de esa solicitud, en el Gobierno civil de esta provincia 
de Guipúzcoa.

Dicha com praventa se inscribió en cuanto á la p rim era 
m ina al folio ciento siete vuelto del tomo trescientos ochen
ta  y seis del A rchivo del Registro de la propiedad del p a r 
tido de Tolosa, vein titrés de A taún , finca núm ero seiscientos 
tres, inscripción cuarta .

Cursada la indicada solicitud, rela tiva á la  m ina San Anto
nio y fue concedida ésta á D. Camilo Ferrieres por ei S r. Go
bernador civil in terino  de esta provincia en títu lo  de fecha 
19 de Mayo últim o, que no se ha inscrito  todavía y que se 
deberá inscrib ir con an terio ridad  á este instrum ento  p ú 
blico.

Y con arreglo á lo convenido en la relacionada escritu ra , 
el D. Camilo Ferrieres tiene la  obligación de tra n sm itir  a 
D. Luis Monbrun esa m ina San Antonio, ó de realizar su 
transm isión á la  persona ó Sociedad que ambos designen de 
m utua conformidad.

Segundo.—Titulación y descripción de siete minas y  
tres cuartas partes pro indiviso de otra mina, así 
como también de ciertos derechos y  obligaciones.
El día 23 de Agosto del corriente año de 19C6 se otorgó por 

mi testim onio o tra  escritu ra , que no se ha  inscrito  tampoco 
todavía, y que se deberá in sc rib ir antes que la copia de este 
instrum ento  público.

In terv in ieron  en ella, de una parte , D. Tomás A lday y Eli- 
zarán, vecino de Alza; D. José Cruz Zuloaga y Apadaza, de 
la m ism a vecindad, y D. Antonio Navarro y A rcelus, vecino 
de esta ciudad; y de la o tra  parte , el com pareciente D. Luis 
M onbrun.

Y se consignó y pactó, e~ntre o tras cosas, lo que se expresa 
á continuación:

A) Se describió ocho m inas en los siguientes térm inos: 
Primera. Mina de h ierro  titu lad a  Igual, finca rústica , r a 

d icante en térm ino m unicipal de Berástegui, sitio llamado 
Mu?.tal y Oilízar, cuyo expediente tiene el núm ero m il c u a 
trocientos setenta y uno de orden en la sección correspon
diente al d istrito  m inero de esta provincia de Guipúzcoa, y 
consta de veinte pertenencias, que hacen doscientos m il m e
tros cuadrados.

V ISU A LES DE REFERENCIA 1  PUNTOS FIJOS

Da P., punto de partida, al ángulo Noroeste del caserío Mus
ta r, b rú ju la Este, diez y ocho grados y cincuenta y cuatro  
m inutos Norte; d istancia horizontal, cincuenta y nueve m e
tros.

L im as de la demarcación.
Desde P. á la p rim era estaca, b rú ju la Norte, doscientos cin

cuenta m etros de longitud; sitio del mojón, Subiberri; de la 
p rim era á la segunda estaca, b rú ju la  Este, cien metros; sitio 
del mojón, Subiberri; de Ja segunda á la  te rcera estaca, b r ú 
ju la  Sur, quinientos metros; sitio del mojón, Echezareomalda; 
de la tercera á la  cuarta  estaca, b rú ju la  Oeste, cuatrocientos 
metro?; sitio del mojón. E lurzaundi; d é la  cuarta  á la quinta 
estaca, b rú ju la  Norte, quinientos metros; sitio del mojón S u 
biberri; y de la qu in ta á la p rim era estaca, b rú ju la  Este, cu a
trocien tos m etros.

Observaciones facultativas.
El limbo de Ja b rú ju la  que se empleó para esta operación 

está dividido en trescientos sesenta grados, partiendo del 
N orte, á la derecha.

La declinación m agnética es de diez y seis grados al Oeste.
El punto de partida es el centro de la  boca de una excava

ción.
L inda esta m ina por Norte, Sur, Este y Oeste con terreno 

franco. ---— -
Segunda* Mina de hierro^ti tufada Isabel, finca rústica , si

tuado en térm ino m unicipal de Elduayen y Berástegui, pun. 
to llamado M ustar Nuevo, cuyo expediente tiene el núm ero 
m il quinientos noventa dos de orden en la sección correspon
diente al d istrito  minero de esta^ provincia de Guipúzcoa, y 
consta esa m ina de seis pertenencias, que hacen sesenta m il 
raetros cuadrados.

V ISU ALES DE R EFER ENC IA  Á  PUNTOS FIJOS

P., punto d e p a rtid a , es la estaca tres de la m ina Buena 
Estrella , núm ero m il quinientos setenta y siete.

Líneas de la demarcación.
Desde P. á la  p rim era estaca, b rú ju la Este, seiscientos m e

tros; sitio del mojón, segunda estaca de la Buena Estrella; de 
la p rim era á la segunda estaca, b rú ju la  Norte, cien m etros 
de longitud; sitio del mojón, L arrenoch; desde la segunda á 
la te rcera estaca, b rú ju la Oeste, seiscientos m etros de longi
tud; sitio del mojón, Oliza; y desde la te rcera  estaca á P., pu n 
to de partida, b rú ju la  Sur, cien m etros.

Observaciones facultativas.
El lim bo de la b rú ju la que se empleó para esta operación 

está dividido en trescientos sesenta grados, partiendo del 
Norte, á lia derecha.

La declinación m agnética es de quince grados y tre in ta  y 
cinco m inutos, al Oeste.

El punto de partida  es la estaca te rcera  de la  m ina Buena 
Estrella .

L inda esta m ina por Sur con la  citada m ina Buena Estrella, i 
y por N orte, Este y Oeste con terreno  franco.

Con la  m ina San Lorenzo, núm ero m il quinientos sesenta y 
ocho, tiene un  punto  de contacto, que es la  p rim era estaca | 
d é la  dem arcación, punto  que coincide con la décim. ano vena 
de la  m encionada m ina San Lorenzo] la  cual queda al Sudeste.

Se hallan  próxim as por el Oeste las m inas Pepa, núm ero 
m il qu inientos setenta y uno, y la Igual, núm ero m il cu a tro 
cientos se tenta y uno. 1

Tercera. Mina de h ierro  titu lada  Guillermo ¡ finca rú stica , 
radicante en térm ino m unicipal de B erástegui, punto llam a
do M uarrichiqui, cuyo expediente tiene el núm ero m il seis- 
cientos tre in ta  y dos de orden en la sección correspondiente 
ei distrito  m inero de esta provincia de Guipúzcoa, y consta 
dieúa m inado  doce pertenencias, que hacen ciento- vein te 
m il metros cuadrados.

VISUALES DE R EFERENCIA Á  PUNTOS FIJOS

P.« punto de partida, es el ángulo Sudeste do la  borda m a
yor de lie reb ina i.

• Líneas de la demarcación.
Desde P., punto de partida, á la p rim era estaca, b rú ju la  

Sur.  cien metros de longitud; sitio del mojón, Drizarán; d é la  
prim era á la segunda estaca, b rú ju la Este, doscientos m e
tro q sitio del mojón, Oiaidaspi; de la segunda á la tercera es
taca, brúju la Norte, trescientos metros; sitio del mojón, L ei- 
zaráp; de la tercera á la cuarta, estaca, b rú ju la Oeste, cu a
trocientos metros; sitio del mojón, Zapiri; de la cuarta  á la  
qu in ta estaca, b rú ju la  Sur, trescientos m etros; sitio del m o
jón, Zapiri; y de la qu inta á la prim era estaca, b rú ju la  Este, 
doscientos m etros de longitud.

Obser vaci c nes fac  ultaiivas.
El limbo de la brú ju la que se empleó para esta operación 

está dividido en trescientos sesenta grados, partiendo del 
Norte, á la derecha.

La declinación m agnética es de quince grados y tre in ta  y  
cinco m inutos al Oeste.

El punto de partida es el ángulo Sudeste de la borda m a
yor M archiqui.

L inda esta m ina por el Norte, Este, Sur, y Oeste con te 
rreno franco.

Se hallan próxim as al Norte y Este, respectivam ente, las 
minas María L uisa , núm ero m il quinientos sesenta y cuatro , 
y Magdalena, núm ero m il quinientos cuaren ta y uno.

Cuarta. Mina de h ierro  titu lad a  San Pedro, finca rú stica , 
radicante en térm ino m unicipal de Berástegui y E lduayen, 
paraje nombrado Iru ley ta , cuyo expediente tiene el núm ero 
m il seiscientos tre in ta  y uno de orden en la  sección corres
pondiente al d istrito  m inero de esta provincia de Guipúzcoa, 
y consta de diez pertenencias, que hacen cien m il m etros cua- 
drados.

VISUALES DE REFERENCIA 1  PUNTOS FIJOS

Desde P ., punto de partida, á P., punto de partida auxiliar, 
b rú ju la  Norte, tre in ta  y siete y medio grados Este; distancia 
horizontal, vein ticuatro  metros; desde P., punto de p artid a  
aux ilia r, al punto culm inante de Y lincharte, b rú ju la  Norte, 
veintidós grados Oeste; desde P., punto  de partida  aux ilia r, 
al punto culm inante de Tantayeta, b rú ju la  Oeste-, cuaren ta  y 
uno y tres cuartos grados Sur.

Líneas de la demarcación.
Desde P , punto de partida, á la p rim era  estaca, b rú ju 

la Este, veinte m etros de longitud; sitio del mojón, es ta 
ca octava de Investigada; de la prim era á la segunda estaca, 
brú ju la Norte, cien metros; sitio del mojón, séptim a estaca 
de la m ina Investigada; de la segunda á la te rcera  estaca, b rú 
ju la  Oeste, doscientos m etros; sitio del mojón, L izarraundi; de 
la tercera á la  cuarta  estaca, b rú ju la S ur, trescientos m etros; 
sitio del mojón, L izarraundi; de la  cuarta  á la Quinta estaca, 
b rú ju la  Este, cuatrocientos metros; sitio del mojón Goros- 
tie ta; de la  q u in ta  á la  sexta estaca, b rú ju la  Norte, doscien
tos m etros: sitio del mojón, Gorostieta; y de la sexta á la p r i
m era estaca, b rú ju la  Oeste, doscientos m etros de longitud.

Observaciones faculta tivas.
El limbo de la b rú ju la  que se empleó para esta operación 

■ £stá" dividido en trescien tos sesenta  grados, partiendo del 
Norte, á la derecha.

La declinación m agnética es de quince grados y tre in ta  y  
cinco m inutos al Oeste.

El punto de partida  es üna galería antigua.
Quinta. Mina de h ierro  titu lad a  Sanio Tomás, finca rú s t i 

ca, situada en térm ino m unicipal de Gaztelu. punto  llam ado 
A rm endi-Peña, cuyo expediente tiene el núm ero m il cua tro - 
cientos ochenta y seis de orden en la sección correspondiente 
al d istrito  m inero de esta provincia de Guipúzcoa, y consta 
de diez y seis pertenencias, que hacen ciento sesenta mil m e
tros cuadrados.

VISUALES DE REFERENCIA Á PUNTOS FIJOS

Desde P ., punto de partida, al ángulo Noroeste de la borda 
de Aguinaga, b rú ju la Este, diez y siete y medio grados Sur: 
distancia horizontal veintiocho m etros.

Líneas de la demarcación«
Desde P ., punto  de partida , á la p rim era estaca, b rú ju la  

Oeste, cincuenta m etros de longitud; sitio del mojón, U rbita; 
de la p rim era  á la segunda estaca, b rú ju la  Norte, doscientos 
m etros; sitio asi mojón, Chispigui; de la segunda á la te rcera  
estaca, b rú ju la  Este, cuatrocientos metros; sitio del mojón, 
Gaztelaizt; de la te rcera  á la cuarta  estaca,'b rú ju la S ur, cua
trocien tos m etros; sitio del mojón, M ugarristaco-gaña;’de la 
cu a rta  á la  qu in ta  estaca, b rú ju la  Oeste, cuatrocientos me
tros; sitio del mojón, Baltzango-eguía; y de la qu in ta  á la p r i
m era estaca, b rú ju la  N orte, doscientos "metros de longitud.

Observaciones facul ta Uvas.
E l lim bo de la b rú ju la  que se empleó para esta operación 

está dividido en trescientos sesenta grados, partiendo del 
N orte, á la  derecha.

La declinación m agnética es de quince grados y tre in ta  y  
cinco m inutes al Oeste.

E l punto de partida  es la fuente de ü b ita .
L inda esta m ina por Norte, Este, Sur y Oeste con te rren o  

franco, no teniendo tampoco n inguna m ina próxim a.
Sexta, Mina de h ierro  titu lad a  Pepa , finca rústica, rad ican 

te  en térm ino m unicipal de Berástegui, punto llam ado U iizar, 
cuyo expediente tiene el núm ero m il quinientos se tenta y  
uno de orden en la  sección correspondiente al d istrito  m ine
ro de esta provincia de Guipúzcoa; cuya m ina consta de docs 
pertenencias, que hacen ciento veinte mil m etros cuadrados*

VrSUALES DE REFERENCIA 1  PUNTOS FIJOS

P., punto de partida, es el ángulo Sudoeste del caserío  
M ustaherrL

Líneas de la demarcación.
Desde F., punto de partida, á la p rim era estaca, b rú ju la  

Qesie, doscientos m etros de longitud; sitio del mojón, te rre 
nos de Mustar; de la prim era á la segunda estaca, brújula. 
Sur, ciento sesenta y.ocho metros; sitio del mojón, Sorobur- 
na; de la segunda á la tercera estaca, brújula Este, c u a tro 
cientos metros; sitio del mojón, Ostazarreta; de la te rcera  & 
la cuarta estaca, b rú ju la  Norte, trescientos m etros; sitio  del 
mojón, Eguileor; de la  cuarta  á la  qu in ta estaca, b rú ju la  Oes
te, cuatrocientos metros; sitio del mojón, Azpeluceeo-erreea; 
y da la  qu in ta  á la p rim era estaca, b rú ju la  S u r, ciento tr e in 
ta  y dos m etros de longitud .

Observaciones facultativas 0 
El limbo de la, brújula que so empleó para esta operación
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está dividido en trescientos sesenta grados, partiendo del
Norte, á la derecha.  ̂ , .

L a declinación m agnética es de quince grados y treinta 
y  cinco m inutos al Oeste.

Kl punto de partida es el ángulo Sudoeste de la  casería
M ustaberri, .

L inda esta mina por Norte con terreno,, franco y la  m ina 
Igual, v por Sur, Este y Oeste con terreno franco.

Séptima. Mina de hierro titu lada Segunda Carmen, finca 
rú stica , radicante en térm ino m unicipal de Berástegui, para 
»ellam ado Alperluz, cuvo expediente tiene el núm ero m il 
seiscientos diez y ocho de orden en la sección correspondían 
xe al distrito  minero de esta provincia do Guipúzcoa; dicha 
m ina consta de veinticinco per tenencias, que lineen doscien- 
tos cincuenta m il m etros cuadrados.

VISITALES DE KEFiS IIKXCl A Á PUNTT03 FIJOS

P,, punto de partida, es la estaca dos, ángulo Sudeste de la 
^nina San ¿dices Segunda, número seiscientos quince.

Lineas de la demarcación.
Desde punto de partida, á la  prim era estaca, b rú ju la  

Norte, cien metros de longitud; sitio del mojón, estaca sexta 
de la mina Buena Esperanza; de la  p rim era á la segunda esta
ca, brújula Este, d en  metros; sitio del mojón, río L ekarán ; 
de la segunda á la tercera estaca, b rú ju la S ur, doscientos 
me t ro s;' sitio del mo j ón , I p a rragiii r re as p í a; de i a tere e ra á 
la cuarta estaca, brújula Oeste, cuatrocientos m etros; sitio 
del mojón, E lu tza■ aundia; de la cuarta  á la qu inta estaca, 
brújula Sur, cien metros; sitio del mojón, E lutza-aundia; de 
la quinta á la sexta estaca, b rú ju la Oeste, setecientos m etros; 
sitio del mojón, Ipoli.no; de la sexta á la séptim a estaca, brú
jula Norte... trescientos metros; sitio del mojón, Ipolino; de la 
séptima a la octava estaca, b rú ju la Este, seiscientos m etros; 
sitio del mojón, Alperluz; de la octava á la novena estaca, 
brúju la Sur, cien metros; sitio del mojón, estaca núm ero uno 
de la mina San Felices Segunda; y de la novena estaca á P., 
punto de p artid a , b rú ju la  Este, cuatrocientos m etros de 
longitud.

Observaciones faeultitivas.
El limbo de la brújula que se empleó para esta operación 

está dividido en trescientos sesenta grados, partiendo del 
Norte, á la derecha.

lia declinación m agnética es de quince grados y treinta y 
cinco minutos al Oeste.

El punto de partida es la estaca segunda, ángulo Sudeste 
de la mina San Felices Segunda, número m il seiscientos 
q uinee.

Linda esta mina por Norte con las minas Buena Estrella y 
San Belices Segunda y terreno franco ; por Este con las minas 
San Felices Segunda y  E l Gran Complemento; por Oeste con te
rreno franco y la citada mina San Felices Segunda, y por Sur 
con terreno franco.

Y  octava. Mina de hierro titulada Mariana, finca rústica, 
radicante en térm ino municipal de Berástegui^paraje llam a
do Lordiz, cuyo expediente tiene el número mil cuatrocien
tos sesenta y cuatro de orden en la sección correspondiente 
al d istrito  minero de esta provincia de Guipúzcoa; consta de 
cincuenta pertenencias, que hacen quinientos mil metros 
cuadrados.

VISUALES DE REFERENCIA Á PUNTOS FIJOS

El punto de partida es el centro de la boca de una galería 
rasante con el arroyo Lordiz-abajo, contigua á la borda de
rruida de Pedro Hospitaleche.

Lineas de la demarcación.
Desde P., punto de partida, á la primera estaca, brújula 

Sur, trescientos veinte metros de longitud; sitio del mojón, 
Urdambideazpi; de la primera á la segunda estaca, brújula 
Este, quinientos metros; sitio del mojón, Chispao; de la se
gunda á la tercera estaca, brújula Norte, mil metrospsitio 
del mojón, Etzabal; de la tercera á la cuarta estaca, brújula 
Oeste, quinientos metros; sitio del mojón, Beaterri; y de la 
cuarta á P., punto de partida, seiscientos ochenta metros de 
.longitud.

Observaciones facultativas.
El limbo de la brújula que se empleó para esta operación 

está dividido en trescientos sesenta grados, partiendo del 
Norte, á la derecha.

La declinación magnética es de diez y seis grados al Oeste.
E l punto de partida es el centro de la boca de una galería, 

rasante con el arroyo Lordiz-abajo, contigua á la borda de
rru ida de Pedro Hospitaleche.

Linda esta mina por Sur con la mina María Feliciana, nú
mero trescientos noventa y seis, y por Norte, Este y Oeste 
con terreno franco.

Por orden del Sr. Gobernador civil de esta provincia de 
fecha 22 de Octubre de 1902 se rectificó la demarcación de 
la  mina descrita, reduciéndola á cuatrocientos setenta mil 
metros cuadrados de cabida, ó sean cuarenta y siete perte
nencias; y en el nuevo plano que levantó de ella el Ingeniero 
Jefe D. Mariano Zuaznábar, se consignó la demarcación que, 
en su virtud, correspondía á dicha mina, en los siguientes 
términos:

VISUALES DE REFERENCIA Á PUNTOS FIJOS

P., punto de partida, es el centro de la boca de una gale
ría, rasante con el arroyo Lordiz-abajo, contigua á la borda 
Hospitaleche.

Lineas de la demarcación.
Desde P., punto de partida á la primera estaca, brújula 

Sur, cuarenta metros de longitud; sitio del mojón^Etzábal- 
azpía; de la primera á la segunda estaca, brújula Este, cien 
metros; sitio del mojón, Etzábal -azpía; de la segunda á la 
tercera estaca, brújula Sur, trescientos metros; sitio del 
mojón, Lordiz; de la tercera á la cuarta estaca, brújula Este, 
cuatrocientos metros; sitio del mojón, Lordiz; de la cuarta á 
la quinta estaca, brújula Norte, mil metros; sitio del mojón, 
Beatarri; de la quinta á la sexta estaca, brújula Oeste, qui
nientos metros; sitio del mojón, Beatarri; y de la sexta á P., 
punto de partida, rumbo Sur, seiscientos sesenta metros de 
longitud.

Observaciones facultativas.
El limbo de la brújula que se empleó para esta operación 

está dividido en trescientos sesenta grados, partiendo del 
Norte, á la derecha.

La declinación magnética es de diez y seis grados al Oeste.
El punto de partida es el centro de la boca de una galería 

rasante con el arroyo Lordiz abajo, contigua á la borda de
rruida de D. Pedro Hospitaleche.

Linda esta mina por Norte, Sur, Este y Oeste con terreno 
franco. Se halla próxima por Sudoeste la mina María Feli
ciana, número trescientos noventa y seis.

B) Se expresó que en escritura otorgada el 16 de Julio 
de 1899 ante D, Santiago Erro, Notario y vecino de esta ciu
dad, D. José Cruz Zuloaga cedió una cuarta parte de la mina 
Mariana, descrita, ó Jh Ricardo I. M. Tabb, cuya vecindad se 
omitió.

0) Los Sres. Alday, Zuloaga y Navarro vendieron al se-

Sor Monbrun, quien compró, las siete primeras minas y las 
tres cuartas partes pro indiviso que les pertenecía en la 
mina octava, bajo las condiciones que, copiadas á la letra, 
dicen así:

^Primera. Las siete primeras minas, ó sea las llamadas 
Igual, Isabel, Guillermo, San Pedro, Santo Tomás, Pepa y Se
gunda Carmen, se venden y compran en su totalidad: y en 
cuanto á las tres cuartas partes pro indiviso correspondien
tes á los vendedores en la mina Mariana, se enajenan y ad
quieren con la disminución que tuvieron dichas tres cuartas 
partes pro indiviso ¿ consecuencia de la ya indicada rectifi
cación que se hizo en esa mina Mariana, y por la consiguiente 
reducción de su primitiva cabida á la de cuatrocientos se
tenta mil metros cuadrados que tiene en la actualidad, según 
se lia expresado al tratar de su descripción.

Y esas siete minas y tres cuartas partes pro indiviso de 
otra se venden y compran con todos los derechos y acciones 
que les correspondan y sin más carga que la obligación de 
cum plir las condiciones generales impuestas en sus títulos 
de concesión, que se han transcrito en el antecedente tercero 
de esta escritura.

Segunda. El precio que se deberá satisfacer por causa de 
los bienes que son objeto de esta compraventa consistirá en 
lo siguiente:

A) Quince mil pesetas en metálico, que se tendrán que 
pagar en la proporción de diez mil pesetas seguidamente,_y 
las cinco mil pesetas restantes, el día 31 de Enero del año 
próximo venidero de 1907.

B) Cien mil pesetas, que se tendrán que entregar en el 
caso de que se vendan, permuten ó transmitan de otro modo 
todos los expresados bienes, ó cualquiera ó cualesquiera de 
ellos; é pesar de lo expuesto, no se considerará como trans
misión para ese efecto del abono de las cien m il pesetas la 
aportación de los mismos bienes que D. Luis Monbrun pien
sa efectuar a una Sociedad que trata de constituir, pues se 
ha convenido así expresamentente entre todos los señores 
comparecientes.

Y en el caso de que transcurran cinco años, contados des
de el día de hoy, sin que se efectúe alguna enajenación ó 
transmisión de todos ó cualquiera ó cualesquiera de esos re
petidos bienes, cesará la obligación de pagar las citadas cien 
mil pesetas, y en lugar de ello, quienes sean propietarios de 
los mismos bienes, tendrán que satisfacer á los actuales ven
dedores el canon de quince por ciento de los productos líqui
dos que obtengan, tanto con sus transmisiones como con sus 
explotaciones de cualesquiera otias clases, considerándose 
ese canon como un gravamen de los propios bienes, que sub
sistirá sobre ellos ínterin no sea cancelado por los actuales 
vendedores ó por quienes se subroguen en sus derechos, sean 
cuales fueren las transmisiones que tengan lugar.

No se tendrán en cuenta para la aplicación de lo que se es* 
tahlece en este apartado B  las transmisiones que tengan lu
gar por título de herencia ó legado y las que se practiquen 
implícitamente por transmisiones de acciones délas Socieda
des que sean propietarias de los repetidos bienes; y

C) Además de lo expuesto precedentemente, durante el 
plazo de los cinco primeros años, contados desde hoy, se ten
drá que entregar también á los vendedores un quince por 
ciento del producto líquido que se obtenga con las explota
ciones de los bienes tantas veces citados.

Si llega á ocurrir que se vendan dichos bienes ó alguno ó 
algunos de ellos antes de que transcurran los indicados cin
co años, por tal hecho cesará en aquel momento la obliga
ción de que se trata, y se deberá cumplir lo dispuesto en el 
apartado B , que antecede. -

Tercera. Ex ponen ,los señores otorgantes que los bienes 
que son objeto de este contrato se venden por un solo y úni
co precio, que es el indicado en la condición segunda, que an
tecede, y que únicamente para los efectos de la inscripción de 
este dicho contrato dividen ese precio, declarando que repre
sentarán en él para dichos efectos, á saber:

Cada una de las siete minas, una octava parte, y las tres 
cuartas partes de Mariana la otra octava parte.

Cuarta. Los vendedores tendrán derecho de intervención 
mientras deban percibir quince por ciento de la explotación 
de las minas, según la condición segunda, y ese derecho lo 
ejecutarán, á saber: si las minas pertenecen á una Sociedad, 
siendo considerados como socios para ese efecto, y si perte
necen á uno ó más particulares, conforme convengan con és
tos ó decidan amigables componedores.

Cuarta bis. Interin no esté totalmente satisfecho el precio 
indicado en la condición segunda, D. Luis Monbrun no po
drá hacer renuncia de ninguna de las minas que adquiere 
por esta escritura sin requerir previamente á los vendedores 
á que acepten la cesión gratuita, que deberá hacer á favor de 
los mismos si quieren aceptarlas.

Y de conformidad con ello, D. Luis Monbrun hará la ex
presada renuncia si ninguno de los vendedores se presta á 
aceptar esa cesión y á satisfacer los gastos que se originen 
por la misma.

La obligación resultante de esta condición deberá ser tam
bién cumplida por todos los que se subroguen en los dere
chos de D. Luis Monbrun respecto á los bienes de que se 
trata.

Quinta. D. Luis Monbrun entrega en este acto á los seño
res vendedores las diez mil pesetas que debe pagarles hoy. 
con arreglo á lo establecido en la condición segunda, y se 
obliga y obliga á quienes se subroguen en sus derechos á sa 
tisfacer todo lo demás que deben entregar á dichos vendedo
res con arreglo á esa condición segunda; y

D. Tomás Alday, D. José Cruz Zuloaga y D. Antonio N a
varro reciben las indicadas diez mil pesetas en billetes del 
Banco de España, que se admiten al presente en esta ciudad 
y recogen á su poder,, en presencia de los testigos y de mí, el 
Notario, de que doy fe, y dan la oportuna carta de pago de esa 
cantidad.

Sexta. Los mismos vendedores D. Tomás Alday, D. José 
Cruz Zuloaga y D. Antonio Navarro ofrecen que gestionarán 
la readquisición de la cuarta parte pro indiviso de la mina 
Mariana, que D. José Cruz Zuloaga transmitió á D. Ricardo 
J. M. Tabb, j  se obligan en legal forma á que si consiguen 
hacerse dueños de esa cuarta parte la cederán á D. Luis Mon
brun ó á quien se subrogue en los derechos del mismo, sin 
exigirles absolutamente nada por ello, y dando por pagado 
su precio con la obligación que se impone á aquél en la con - 
dición segunda.

Séptima. D. Luis Monbrun entrará desde hoy en él disfru
te, posesión y aprovechamiento de lo que adquiere, sin nece
sidad de que se formalice ningún otro acto ni documento; y

Octava. D. Tomás Alday, D. José Cruz Zuloaga y D. A nto
nio Navarro quedan obligados con arreglo á derecho á la evic- 
ción, seguridad y saneamiento de lo que venden.»

Tercero. —Titulación y descripción de otra mina.
Mina de hierro llamada Santa Babel, consta de diez y ocho 

pertenencias, que hacen ciento ochenta mil metros cuadra
dos; finca rústica radicante en el término municipal de Ataún 
(Aya), paraje llamado Ateaundicogana, cuyo expediente tiene 
el número tres m il cuatrocientos setenta y dos, y’fué demar
cada, de orden del S r( Gobernador civil de esta provincia de

Guipúzcoa de fecha 1.° de Agosto de 1905, por el Ingeniero 
I). León Y oldi el 14 de Agosto del propio ano de 1905.

VISUALES DE REFERENCIA Á PUNTOS FIJOS
Desde P. punto de partida al ángulo Sur de la borda de Ga~ 

ralde, doscientos treinta y cuatro y medio grados; rumbo 
Sur, doscientos veintiuno y medio grados Oeste; distancia 
horizontal, ciento veintisiete metros.

Líneas de la demarcación.
Desde P., punto de partida, á primera estaca, trece grados, 

rumbo Norte; longitud, ciento cincuenta metros; sitio del m o
jón, Garalde, terreno del Sr. Marqués de Valmediano; de pri
mera á segunda estaca, cincuenta y ocho grados, rumbo Nor
deste; longitud, quinientos metros; sitio del mojón, Arteaun- 
dico gaña, idem; de segunda á tercera estaca, ciento cuaren
ta y ocho grados, rumbo Sudeste; longitud, trescientos m e
tros; sitio del mojón, ídem id.; de tercera á cuarta estaca, dos
cientos treinta y ocho grados; longitud, seiscientos metros, 
rumbo Sudoeste; sitio del mojón, Garalde, ídem; de cuarta 
á quinta estaca, trescientos veintiocho grados, rumbo Noroes
te; longitud trescientos metros; sitio del mojón, ídem id.; y 
de quinta á primera estaca, cincuenta y ocho grados, rumbo 
Nordeste; longitud, cien metros.

Observaciones facultativas.
El limbo de la brújula que se empleó para esta operación 

está dividido en trescientos sesenta grados, partiendo del 
Norte, á la izquierda.

La declinación magnética es de trece grados al Oeste, refe
rida á la meridiana oficial de San Sebastián en 10 de Diciem 
bre de 1904.

El punto de partida es una calicata de reconocimiento 
practicada recientemente, donde aparece una veta de pirita  
de hierro formada en calizas infracretaceas.

Linda esta mina por Norte, Sur, Este y Oeste con terreno 
franco.

En título de fecha 30 de Septiembre de 1905, el Sr. Gober
nador civil de esta provincia concedió la descrita mina 
Santa Isabel al compareciente D. Camilo Ferrieres; y como no 
se ha inscrito ese titulo, se deberá subsanar la falta antes 
de que se inscriba la aportación de la mina que se va á rea
lizar en este instrumento público.

C uarto.—C argas.
Ambos señores comparecientes exponen que los expresados 

bienes no tienen contra sí otros gravámenes que las cargas 
que se indican á continuación, que son las únicas que resul
tan de los documentos examinados por mí el Notario para re
dactar este instrumento público.

Primera. Las siete minas y las tres cuartas partes pro in
diviso de otra mina, á que se refiere el antecedente segundo, 
la obligación de cumplir las condiciones bajo las cuales Don 
Luis Monbrun efectuó la adquisición de esos bienes, cuyas 
condiciones se han transcrito en el mismo antecedente se
gundo; y

Segunda. Todas las minas de que S8 ha hecho mérito con 
anterioridad tienen contra sí la obligación de que sus pro
pietarios cumplan las condiciones generales establecidas en 
la legislación vigente para las concesiones de esas clases.

Y  q u in to . C onvenio  acerca d e la  co n stitu c ió n  d e una  
Socied ad  y  de ap ortación  de b ien es á la  m ism a.

Los señores comparecientes han tratado y convenido cons
titu ir una Sociedad anónima á la cual aporten los bienes, ac
ciones y obligaciones que les corresponden por los títulos 
que se han relacionado con anterioridad; y en atención á que 
ocasionaría aumento de molestias y gastos el que D. Camilo 
Ferrieres cediera á D. Luis Monbrun la citada mina San A n 
tonio, y que este último la aportara á la Sociedad que se 
constituye, han convenido también que el D. Camilo aporte 
directamente dicha mina á esa Sociedad, y que D. Luis Mon
brun reciba lo que se abone por ella, con cuyo procedimien
to se llega al mismo resultado final y se evitan transmisiones 
y documentos inútiles.

De conformidad con cuanto queda expuesto precedente
mente, ambos señores comparecientes dicen y otorgan lo que 
se expresa á continuación.

Constitución de Sociedad.
Que constituyen una Sociedad mercantil anónima, deno

minada Sociedad Minas metálicas de Guipúzcoa.
Y que consignan como reglas por las cuales se ha de regir 

esa Sociedad las que se expresan en los siguientes estatutos, 
que serán obligatorios para cuantos se interesen en los ne
gocios de aquélla.

E S T A T U T O S
T Í T U L O  P R I M E R O

D en om inación , objeto, d u ración  y  d om icilio
de la  Sociedad.

A R T ÍC U L O  P R IM E R O

Se crea una Sociedad anónima con la denominación de So
ciedad Minas metálicas de Guipúzcoa, con sujeción á las d is
posiciones del Código de comercio vigentes.

ARTÍCULO SEGUNDO

La Sociedad tiene por objeto:
Primero. La explotación de las minas que se van á aportar 

más adelante en esta misma escritura.
Segundo. La adquisición y explotación de minas, demasías 

y derechos mineros de todas clases, cualquiera que sea su na
turaleza y región en que se hallen situados.

Tercero. La enajenación ó arrendamiento total ó parcial 
de las propiedades mineras pertenecientes á la Sociedad.

Cuarto. La creación y explotación de toda clase de vías de 
comunicación y de medios de transporte y la utilización de 
los servicios públicos ó privados; y *

Quinto. Podrá también dedicarse á cualesquiera otros ne
gocios mercantiles, ó industriales que se dimanen de los que 
se han expuesto precedentemente.

ARTÍCULO TERCERO
La Sociedad tendrá su domicilio en esta ciudad de San Se

bastián, y el Consejo de administración podrá crear y esta
blecer sucursales y agencias en cualquier punto de España y 
del extranjero que juzgue útil y oportuno.

ARTÍCULO CUARTO

La duración de la Sociedad será indefinida.

T I T U L O  S E G U N Ü O  
D el cap ita l socia l.

ARTÍCULO QUINTO
El capital social se fija en un millón de pesetas oro, r e p r e 

sentado por diez m il acciones, á cien pesetas oro cada una.
De esas diez m il acciones, cinco m ií serán totalmente libe

radas, y se entregarán como precio de las aportaciones que
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D. L uis M onbrun y D. Camilo Ferrieres van  á hacer en esta 
escritu ra , y cinco m il restante^ tendrán  que ser pagadas al 
contado y em itidas según las necesidades de la Sociedad.

El Consejo de adm inistración decidirá la  fecha en que han  
de ser em itidas, el medio de adqu irirlas y m anera de reali- 
zar'su  pago.

En el caso de que se em itan por suscripción, se anunciará 
en el Boletín oficial ó en el Diario de Avisos de Madrid el modo 
y lu g a r en que se realizará su pago, siendo los suscriptores 
avisados por ca rta  certificada.

El im porte de las acciones podrá ser pagado ín tegram ente 
en el acto de la suscripción, y podrán ser liberadas con a n t i
cipación; pero la Sociedad no abonará n inguna p rim a por 
esos anticipos.

ARTÍCULO SEXTO

Las acciones serán nom inativas hasta  su com pleta libera
ción.

Las acciones enteram ente liberadas serán al portador.
El propietario de las acciones al portador tendrá siem pre 

el derecho de convertirlas en títu los nom inativos en la m a 
nera y form a que decidirá el Consejo de adm inistración, 
siendo los gastos de cuenta y cargo del portador de dichos tí 
tulos. ■

ARTÍCULO SÉPTIMO

Provisionalm ente, y hasta  que los títu lo s dé las acciones 
estén term inados, las acciones tam bién liberadas serán re 
presentadas por recibos num erados conforme á m atriz.

Los recibos de acciones liberadas serán al portador, y los 
de las no liberadas serán nom inativos.

ARTÍCULO OCTAVO

El Consejo de adm inistración decidirá cuál será el núm ero 
de acciones que com prenda un títu lo . Ese acuerdo podrá ser 
general ó especial, según lo considere el Consejo.

ARTÍCULO NOVENO

Los títu lo s de acciones al portador y sus recibos provisio
nales serán num erados y separados de un reg istro  m atriz.

Los títu lo s y recibos nom inativos serán tam bién num era
dos conforme á m atriz. Y en todos casos deberán inscrib irse 
en un  libro registro  que llevará al efecto de la Compañía, 
anotándose en él las sucesivas transferencias.

Todos los títu lo s y recibos llevarán el sello de la  Sociedad 
y la firm a de dos A dm inistradores, de las cuales deberá ser 
precisam ente una m anuscrita .

Los títu los y recibos podrán ser redactados en una ó más 
lenguas ex tranjeras, además de la lengua española, si es que 
el Consejo de adm inistración lo juzga conveniente.

ARTÍCULO DÉCIMO

La dem ora en el pago de los dividendos pasivos lleva aneja 
la obligación de pagar á la Sociedad el interés correspon- 
diente, á razón de cinco por ciento al año, que empezará á 
contarse desde el día siguiente al fijado como últim o plazo en 
el anuncio.

ARTÍCULO UNDÉCIM O

A falta de pago en los plazos indicados, la Sociedad se re 
serva el derecho de exigir la ejecución, considerándose como 
anulado el contrato, en cuyo caso se procederá á la  venta de 
las acciones ó recibos por medio de un Agente de cambio, 
corriendo los gastos por cuenta del deudor.

ARTÍCULO DUODÉCIMO

El Consejo de adm inistración decidirá s ij la  venta ha de 
efectuarse por completo ó en detalle.

En el caso de que se decidiera la venta y que el poseedor 
de títu lo s ó recibos rehusara  rem itirlos, el Consejo declarará 
su nulidad y publicará su decisión, con los núm eros de los 
títu los, en el Diario oficial de Avisos ó en el Boletín oficial de 
Madrid. Ocho días después al de la publicación se em itirán  
títu lo s ó recibos por duplicado, que llevarán los mismos n ú 
meros que los anulados, y serán vendidos conforme á lo que 
se ha indicado precedentem ente. Los que se hallen duplica
dos serán los únicos títu los valederos.

El precio que se obtenga en la venta será aplicado al pago 
de lo debido á la Sociedad por el accionista ejecutado, al pro 
vecho del cual quedará lo excedente, si es que lo hubiere, 
quedando deudor de la diferencia en el caso de que hubiera 
déficit.
, V. , ^  'r ' : ARTÍCULO DÉ .TIMOTERCERO ^

En los títu los, así como tam bién en los recibos, se indicará 
si son com pletam ente liberados, ó se d irá en ellos cuáles son 
las cantidades pagadas sobre su valor nom inal.

Todo títu lo  que no haga mención de los pagos exigibles 
será considerado por la Sociedad como intransferib le é in 
vendible, no anotándose en ese caso en el Registro, n i pa
gándose in terés ni dividendo alguno, todo lo cual será sin 
perjuicio de venta, á la  cual se podrá proceder con validez 
en el caso previsto anteriorm ente.

ARTÍCULO DECIMOCUARTO 1

La transm isión de los títu lo s  y recibos al portador se haco 
por sencilla trad ición ; la de los títu lo s  y recibos nom inati
vos se hará  por medio de endosos registrados en los libros 
de La Sociedad, á la cual el cedente deberá pasar aviso de la 
transferencia, que será firmado por el cesionario, m anifes
tando su aceptación.

La Sociedad no reconocerá como valedera n inguna tra n s 
ferencia que no llene estos requisitos, y exigirá que la iden
tidad y capacidad legal de las partes sean certificadas por 
un Oficial público.

Todos los gastos de transferencia serán de cargo del p o r ta 
dor de los títu los ó recibos.

ARTÍCULO I)ÉCIMOQUINTO

Se establece para el caso de transm isión de acciones ó re 
cibos verificados antes de su entera liberación que serán 
responsables de los pagos aun no efectuados el p rim er sus- 
c rip to r ó portador, el cesionario ó cualquier otro de los que 
le hayan sucedido solidariam ente, si lo juzga así el Consejo 
de adm inistración. ; ^  ,

Toda acción que se in ten te contra cualquiera de los deudo
res deberá ser term inada, y no podrá in ten tarse nueva acción 
contra n ingún otro, salvo el caso de insolvencia.

L  ARTÍCULO DECIMOSEXTO

Serán considerados como pagados los dividendos de toda 
acción, sea nom inativa, sea al portador, rem itidos por la So
ciedad portadora del tí tu lo , del recibo provisional ó del 
cupón.

ARTÍCULO DECIMOSÉPTIM O

Los derechos y obligaciones anejos á la acción deben se
gu ir el títu lo  ó el recibo en cualquier mano que pase. La po
sesión de una ó más acciones será prueba incontestable de la 
adhesión á los estatu tos, á las decisiones de la ju n ta  general 
v á las del Consejo de adm inistración, adoptadas con arreglo 
á sus atribuciones.

Las acciones son indivisibles, no reconociendo la Sociedad 
más que un solo propietario de cada una de ellas. Los co
propietarios por causa de indivisión están obligados á ser re 
presentados cerca de la Sociedad por una sola persona.

ARTÍCULO DECIMOCTAVO

Los herederos ó acreedores de un accionista no podrán, por 
cualqu ier motivo que sea, em bargar los bienes ó valores de 
la Sociedad, ni pedir la división ó la venta, n i ocuparse de 
n inguna m anera en la adm inistración de la Sociedad. P ara 
ejercitar sus derechos deberán conform arse á los inventarios 
sociales y á las deliberaciones de la ju n ta  general.

Los herederos ó acreedores de un accionista deberán ser re 
presentados ante la Sociedad por un m andatario  colectivo 
nom brado por ellos de com ún acuerdo, y á falta de acuerdo, 
por el Juez, obrando sobre la  petición de uno cualquiera de 
ellos.

ARTÍCULO DECIMONOVENO

El Consejo de adm inistración podrá au to rizar el depósito 
y .la conservación de los títu los y recibos en la Caja de la So
ciedad ó en cualquier o tra  Caja, que designará; determ inará 
la  form a de Jas certificaciones de depósito, el modo de su l i 
branza, los gastos á los cuales estará sometido dicho depósito 
y las formalidades que en el mismo interés de los áceionistps 
deberán emplearse en la ejecución de esa m edidau

ARTÍCULO VIGÉSIMO

El capital social podrá ser aum entado por acuerdo tomado 
en ju n ta  general ex traord inaria  de accionistas.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO

El aum ento del capital podrá ser efectuado, sea en dinero, 
sea por aportaciones aceptadas por la  Sociedad. Una vez deci- 
d id o e l aum ento del capital social, la ju n ta  general podrá 
ex ig ir el pago de una prim a que represente la to talidad ó 
parte  solamente de la parte que cada acción nueva tendrá  en 
las reservas sociales, fondos de am ortización y de previsión.

El Consejo de adm inistración determ inará el empleo que 
se dará á esa prim a.

En n ingún  caso no se podrá em itir nuevas series de accio
nes m ientras las series em itidas con an terio ridad  no estén 
com pletam ente liberadas.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO

Los propietarios de acciones em itidas anteriorm ente te n 
drán  derechode preferencia para suscribirse á las acciones 
que serán em itidas en proporción de las acciones que posean.

El Consejo de adm inistración determ inará el modo de p ro 
ceder para el ejercicio de ese derecho, especialmente en cuan
to á los accionistas que no poseen el núm ero suficiente de a c 
ciones para aprovechar de ese derecho de preferencia.

Por excepción, el Consejo podrá, si lo juzga conveniente 
p á ra lo s  intereses de la Sociedad, autorizar á personas e x 
trañas á la Sociedad, ó que no sean accionistas, á suscrib ir 
la to talidad ó parte  de las acciones á em itid  Se avisará á los 
accionistas por medio del Diario oficial de Avisos ó del Boletín 
oficial de Madrid los días de ap e rtu ra  y cierre de la su sc rip 
ción que se les reserva.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO

Todas las acciones, ó sean las que representan el prim er 
capital social, y las que serán em itidas ulteriorm ente, sin 
distinción alguna, serán iguales y darán derecho á una parte 
igual en la propiedad del fondo de reserva y en los beneficios 
sociales; esta parte  será proporcional al valor de las acciones 
si son enteram ente liberadas, y si no lo son todavía, á los pa 
gos ya efectuados.

ARTÍCULO VIGÉSIM O CUARTO

La Sociedad podrá, por objetos sociales, re c u rr ir  al cré
dito y em itir obligaciones nom inativas ó al portador.

TITULO TERCERO 
A p o rta c io n e s  y  p a r te s  d e  fu n d a d o r .

a r t í c u l o  v i g é s i m o  q u i n t o

D. L uis H onbrun y D. Camilo Ferrieres aportan  desde este 
momento á Ja Sociedad que se constituye, ó sea á la  titu lad a  
Sociedad Minas m etálicas de Guipúzcoa, los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones que se expresan á continuación:

Primero. D. Luis H onbrun aporta, á saber:
A) Las minas titu ladas La Verdad, Igual, Isabel, Guiller

mo, San Pedro, Sanio Tomás, Pepa y Segunda Carmen, y las tres 
cuartas partes pro indiviso d é la  m ina Mariana, descritas en 
el antecedente segundo.

B) " Todos los derechos, acciones y obligaciones que ad
quirió  en la escritu ra de com pra de dichas siete minas y tres 
cuartas partes de o tra, que se formalizó ante mí el Notario el 
23 de  ̂Agosto del corriente año de 1906, y se ha relacionado 
tam bién en el antecedente segundo.

G) Los estudios, planos y trabajos para un proyecto de 
explotación de algunas d é la s  citadas m inas que tiene efec
tuados; y

Segundo. D. Camilo Ferrieres aporta á su vez:
A) La m ina titu lad a  San Antonio, descrita en el an tece

dente prim ero.
J5) La m ina titu lad a  Santa Isabel.
Y en v ir tu d  de esas aportaciones, la Sociedad Minas m e

tálicas de Guipúzcoa queda desde este momento dueña délas 
m inas y partes dê  m ina que se acaba de indicar, en pleno do
minio y sin necesidad de que se formalice n ingún  otro docu
m ento.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO

En pago úlel precio de dichas aportaciones recibirán , á 
saber:

D. Luis Monbrun, cuatro  m il quinientas acciones lib e ra
das de esta Sociedad, im portantes cuatrocientas cincuen ta , 
m il pesetas nominales, además de las m il partes de fundador* 
de que se hará  m érito en el artícu lo  siguiente; y

D. Camilo Ferrieres, quinientas acciones liberadas de la 
propia Sociedad, im portantes cincuenta m il pesetas nom i
nales.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO

Partes de fundador.
# Con arreglo á las condiciones que se indican en el párrafo 

siguiente, se crean m il partes de fundador, que estarán  re 
presentadas por títu los al portador, provistos de cupones 
transm isibles del mismo modo que las acciones, y con la n u 
m eración del uno al m il, cuyas partes de fundador se en tre 
garán  á D. L uis Monbrun como rem uneración, y al propio 
tiem po como com plem ento del precio de sus aportaciones.

Esas partes de fundador no conferirán á sus poseedores d e
recho alguno de copropiedad en el capital social, reducién
dose los derechos que originen fínicam ente á lo siguiente: 
primero, á perc ib ir u n  tre in ta  por ciento de los beneficios que 
queden después de haberse sacado lo que se indicará en el 
articu lo  sexagésimo como preferente, ó sea después de h a 
berse deducido el cinco por ciento de los beneficios que hay  
que destinar á la constitución  de un fondo de reserva y la  
cantidad necesaria para rep a rtir  un dividendo ó interés de

cinco por ciento sobre el im porte liberado de las acciones; v  
segundo, á percibir, en .unión con las acciones, el rem anente 
del capital social que quede al efectuarse la  liquidación de la  
Compañía después que se haya abonado á los accionistas ín 
tegram ente el im porte nom inal de sus acciones.

Y  las repetidas partes de fundador tendrán  en la re p a rti
ción de beneficios la misma participación  que se ind icará en  
el artículo  sexagésimo, aun cuando tenga aum ento el cap ita l 
social de esta Compañía.

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO

En caso de aum ento del capital social, las partes de funda
dor conservarán esa misma proporción en la repartic ión  da 
los beneficios.

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO

Los gastos hechos después del 1.° de A bril de 1906 por e l  
S r D. L uis Monbrun en las m inas que aporta serán de carero 
de la Sociedad. “ &

T I T U L O  C U A R T O  

D el g o b ie rn o  y  a d m in is tra c ió n  d e  la  S o c ie d a d .
ARTÍCULO TRIGÉSIMO

 ̂ La Sociedad será gobernada y adm inistrada por un Conse
jo, compuesto de tres miembros por lo menos y de siete ñor* 
lo mas. J *

El prim er Consejo de adm inistración estará compuesto po r 
personas designadasjm  el acta de constitución de la Socie
dad, y durará  seis anos. Los siguientes serán elegidos por la  
j'unta genera], y desem peñarán sus cargos duran te  seis años- 
bajo reserva de lo que se establece en el artículo siguiente.

D. Luis Monbrun será nombrado A dm inistrador-D elegado 
estatu tario  por una duración de seis años.

Cada uno de los A dm inistradores depositará un  resguardo  
en la Caja de la Sociedad, como garan tía  para responder de 
su gestión, de cincuenta acciones, que serán inalienables 
m ientras dure su gestión, y estarán provistas de un sello que 
indique que son inalienables, y que no podrá recoger antes de 
la  aprobación de su gestión.

En el caso de que el capital de la  Sociedad se aum ente, la. 
ju n ta  podrá tam bién aum entar el núm ero de acciones, que 
cada A dm inistrador estará obligado á disponer para garan 
tía  de su gestión.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO

A la expiración del período de seis años, fijados por el a r 
tículo  precedente para el desempeño de sus funciones por los 
prim eros A dm inistradores, el Consejo será renovado com 
pletam ente.

El nuevo Consejo será renovado en uno ó dos de sus A dm i
nistradores cada año ó cada dos años, de modo que se podrá 
variar, si hay necesidad, en el período de seis años, un  Con
sejo por completo para que se haga lo más igualm ente posi
ble, según el núm ero de miembros.

P ara la prim era aplicación de esta disposición, la suerter 
será quien designe el orden de salida de los A dm inistradores; 
una vez que se haya establecido el correspondiente tu rn o , la. 
renovación tendrá lu g ar por antigüedad de nom bram iento .

Este orden de renovación, según se acaba de describ ir, no 
empezará á reg ir hasta después de la expiración del período 
duran te  el cual los A dm inistradores nombrados por seis años 
deban ejercer sus funciones hasta el momento de su reem pla
zo. Todos serán reelegióles indefinidam ente.

Si el Consejo está compuesto de menos de siete miembros,, 
los A dm inistradores tendrán  amplios poderes para au m en ta r 
su núm ero hasta llegar al m áxim um  y hacer en ese efecto, 
pero á títu lo  provisional, los nom bram ientos necesarios, para  
som eterlos más tarde á la aprobación de la p rim era ju n ta  que. 
se celebre. En caso de m uerte, dim isión ó im pedim ento de 
cualquiera de sus miembros, el Consejo podrá proceder á su  
reemplazo provisional, salvo ratificación por la  jun ta  g e 
neral. ü

Si el núm ero de A dm inistradores llegase á ser in ferio r á  
tres, el Consejo estará obligado á com pletar ese núm ero, p o r 
lo menos, m ediante los nom bram ientos provisionales a rr ib a  
indicados.

El Consejo queda tam bién facultado para proceder al reem 
plazo de todo miembro que habiendo sido convocado á la ce
lebración de la ju n ta  faltase por cuatro  veces consecutivas-

El A dm inistrador nom brado para  su s titu ir  al saliente n a  
podra e jercitar su cargo hasta  que hayan  concluido las fun
ciones de aquel á quien sustituya.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO

 ̂ El Consejo nom brará cada año en tre  sus m iem bros un  P re 
sidente, y si lo juzga necesario, un V icepresidente. N om bra
ra, además, un Secretario, que podrá ser escogido fuera d e l 
Consejo. En caso de ausencia del Presidente y V icepresidente, 
serán reemplazados por un miem bro designado por el Con
sejo.

El P residente y V icepresidente pueden ser reelegidos inde
finidam ente.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO

E l Consej’o de adm inistración  se reun irá cuando lo "convo
que d  P residente, ó, en su defecto, el V icepresidente ó A d
m in istrado r que haga sus veces, pudiendo celebrarse la re 
unión en el dom icilio social ó en cualquier punto de E spaña 
ó del ex tran jero  que designe el Consejo como más conve
n iente para los intereses de la Sociedad.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO

Los acuerdos se adoptarán por m ayoría de votos, com pu
tándose á cada Consejero, además de su voto, el de aquel ó 
aquellos á quienes represente.

Caso de empate, decidirá el Presidente.
Se celebrará Consejo siempre que lo pidan por lo menos dos  

de sus A dm inistradores.
Si no se hiciese así, los dos requirentes podrán valedera

m ente convocar al Consejo á una reunión, después de hab e r 
avisado al P residente por medio de carta  certificada ó por 
otro medio auténtico.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO

Las deliberaciones del Consejo serán consignadas en un l i 
bro especial, firmado por la m ayoría de los miem bros p re 
sentes á la  sesión.

Serán consideradas como auténticas todas las certificacio
nes expedidas por el Secretario del Consejo y visadas por el 
P residente.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO

El Consejo, sin o tra  lim itación que la im puesta por las de
cisiones de la ju n ta  general de accionistas, se halla  investida 
de los poderes más am plios é ilim itados para la  ad m in is tra 
ción, gestión y representación de la Sociedad.

En su consecuencia, corresponde al Consejo:
Primero. E je rc ita r derechos y acciones, prom over y se

g u ir demandas y acciones, representar á la Sociedad en asun
tos judiciales y extrajudiciales ante el Gobierno, y todos los 
servicios, adm inistraciones y oficinas de su dependencia; 
conferir poderes; nom brar y revocar agentes, m andatarios y 
Procuradoresj con los sueldos que juzgue convenientes,
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Segunda* Copj.qtaí-, vender y alquilar, en las condiciones 
que crea más convenientes, todos los bienes, derechos y ac
ciones de la Sociedad.

Tercero. Obligar á la Sociedad, de cualquier manera que 
sea, d Ja realización de los contratos que afecten á la Socie
dad, sean ó no regístrubíes; renovar, modificar, rescindir, 
resolver ó «vohar toda clase de pactos; dar ó tomar contra
te.*: Ir,-ser y recibir gestos y depósitos, contratos, transse- 
eiraes y comproiirisos; aceptar y dar garantios, adelantos ó 
anticipas civiles ó comerciales; constituir hipotecas y acep
tarlas* pero sin previa decisión de la junta general 110 podrá 
emitir obligaciones por los empréstitos que contrate.^

Cuarto, Krcl.oíiiir y recibir cantidades y cualesquiera bie
nes que pertenezcan á la. Sociedad, admitir remesas en pago 
de baberos y cUc recibos de lo que recoja á su poder.

quinto. Emitir, firmar y «captar letras, giros., cheques u 
efectos de comercio; hacer y firmar endosos, transiereneias, 
moauciaeiones y avuloramiento de cualesquiera bienes parte- 
n e c l m t s s  á te Sociedad.

& , rL,. Dar y recibir anticipos bajo la forma de apertura 
de cié.tito da cuenta corriente, con o sin interés,, y bajo las 
condiciones queso determinen.

SépUmú. Dar y aceptar garantías, de cualquier clase que

Octavo. Dar y autorizar embargos ó libramientos, oposi-
ekmes, h i potreas, sueldos, garantías, obligaciones; acordar 
la liberación do Indos los pagos y cánones; dejar el ejercicio 
cu doradlos y m; cienes; ren nucía r acciones; aplazar li i pute
ras, haberes y otros de reo líos.

borneoio Fijar I js gastos generales,
teteteuL Ajaezar fondos disponibles en valores escogidos

■por el..
tetete-teu Ncm Var, suspender y revocar todos los encar

gos ó"' í. >. :.foote fo-.l: fijar sus sueldos, salarios, gratificaciones;
uonunvun ;u . vtetebneioües, importe de su garantía; apro
bar so. gc-A'.),., auto rizar la anulación y restitución de las
marandas de íce: encargados,

AsoAar.se á Consejeros judiciales y técnicos y 
untorA.,,:- su introducción en las reuniones del Consejo de sute 
uxtete te ación y en las asambleas generales de los racionistas; 
iijar ;uí:? sueldos.
' I )  h ■■■ mo i c} y-ero * 'D se Idir tod as 1 as c uestion es que se reía ■; i o - 

cíe n if' o i: i a  d iu i n I te r ae ion de la S.) ciedad.
Thl-h¡u>runrto, Kfoc utar todas las • atrio liciones que se le 

¿o-i A:-v„; per es ios rs tai utos y los que pueda conferirles la 
r.'-'r ■. ■ u u A de -uji o atetas.

.A j. í'foUutecer y cerrar los estados semestrales
fie , L) ■ iuvenuirios y balances de cuentas que alaoun
rere -- r e f i .  u á ja junta general.

/>tefo,/u-u !o. Ejercitar las decisiones de la junta generad
DfimmvvAmu Redactar cada año una relación á la junta 

muer ■ : - ■. I.i■ e fou m'.antas y  la situación de los negocios de la 
rom -u A

Dm.brv-form y aprobar, con las cláusulas, eonul-
A o :>■ y jULmAnfotles requerirlas, los actos y documentos que 
úanpn. '..•teosaEos, fijando los limites de sus atribuciones, y 
ótete ter hs acciones resolutorias. Y , en general, hacer, en 
ínter ó ¿ de la Sociedad, los actos que juzgue necesarios; pues 
se te cutesreu ios poderes mas amplios é eliminados y le de- 
tes m buv u fo en su integridad las atribuciones consignadas 
en o' p.Luor cihuoio de este artículo.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO

Queda prohibido á los miembros del Consejo de adminis
tración el interesarse personalmente, sea directa ó indirecta
mente, en los contratos ó negocios de la Sociedad, á menos 
¿e que estén autorizados por la junta general.

Cada año se remitirá á la junta general una relación de los 
contratos ó negocios efectuados por ella.

ARTÍCULO TIÍICvÉSIMO OCTAVO

E* Consejo podrá delegar todos ó parte de sus poderes en 
uno 6 más de sus miembros, con el título de Administrado
res Delegados.

Podrá elegir entre los accionistas ó fuera de ellos uno ó 
más Directores y Jefes de servicio especial ó general por el 
tiempo que determine. Fijará sus sueldos, gratificaciones y 
sal arios* y sí cree conveniente podrá interesarles en los ne
gocios de la Sociedad.

Puede también acordar indemnizaciones, pensiones, y de
terminar cuáles son los gastos que debe pagar la Sociedad.

Lo : sueldos de los Administradores-Delegados serán fijados 
por el Consejo.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO

Los Administradores no serán responsables como mandata
rios de la Sociedad y no contraerán en razón de gestión nin
guna responsabilidad personal, salvo lo previsto por el ar
tículo ciento cincuenta y seis dei Código de comercio espa
ñol, referente á la responsabilidad que exime á los Adminis
tradores de las Sociedades -anónimas por falta de cumpli
miento de las reglas de su mandato.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO

L E I  sueldo del Consejo de administración consisto en una 
indemní c A jn, á titulo de ficha, cuyo importe será fijado por 
la ju i l mi, y en una participación en los beneficies'de
la 3oc * a l .  «_ en cufio da por el artículo cincuenta y ciño o de 
e fi T Vitos.

E» ( u or determinará la forma y proporción en que se 
>se ¿te, *' i .tir^ esa indemnización entre sus miembros.

Cuando un Administrador se retire estando en el ejercicio 
de sus funciones, la parte que le corresponda en esa, indemni
zación se fijará por el tiempo que ha permanecido en el des- 
empeño de su cargo. Pero en cuanto á su parte en los beneñ- 
3Íos de dicho ejercicio, pertenecerá exclusivamente á su su
cesión.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO

Sin perjuicio de la facultad que la asiste al Consejo para 
ñ nombramiento de Administradores Delegados, podrá, si lo 
cree conveniente, nombrar á uno de sus miembros para re
presentarle en las operaciones que se relacionen con los ne
gocios de la Sociedad.

T ÍTU LO  QUINTO 

Comisarios y Censores
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO

La junta general nombrará cada año de entre sus accionis
tas, ó de entre otras personas, un Comisario consor, encarga
do de presentar á la junta general ordinaria siguiente, ó á las 
extraordinarias que puedan tener lugar antes, una relación 
del estado de la Sociedad, balance y cuentas presentadas por 
el Consejo de administración. En el mismo tiempo será nom
brado un Comisario censor, que será quien sustituya á aquél 
en caso de impedimento ó de cualquiera otra causa.

Caso de muerte, dimisión ó impedimento de ambos Comi 
sarios, el Consejo procederá á su reemplazo, sometiendo su 
elección á 1?, ratificación de la primera junta general que se 
celebre.

Los Comisarios pueden ser reelegidos. El Consejo lijará 3a 
remuneración de su gestión, bajo ia reserva de lo que «‘csuel
va la j unta general en tal sentido.

El Comisario censor podrá siempre, en caso de urgencia, 
convocar ia junta general. Será juez de tal determinación, 
pero deberá precisamente avisar al Consejo de administra
ción,

TITULO SEXTO 

Juntas generales.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO
La junta general regularmente constituida represéntala 

totalidad de los accionistas, siendo sus deliberaciones obliga
torias para todos, y  también para los ausentes, disidentes é
incapacitados.

Se reunirá todos los años en el primer semestre que segui
rá al fin de un ejercicio.

fíe i eunirá además cada ves que el Consejo lo juzgue útil y 
cuando lo convoque el Comisario censor, ó cuando cierto nú
mero de accionistas que representen la décima'parte del ca
mba! social lo pida así.

h&s juntas sé celebrarán en el domicilio social ó en cual
quier punto de España, siempre que se indique la convoca
toria con la debida antelación.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO

Solo podrán asistir á las juntas generales los accionistas 
Oue posean por lo menos diez acciones. Los propietarios de 
un número de acciones inferior podrán reunirse entre sí á 
fin de formar entre ellos uno ó más votos.  ̂  ̂ -------

La junta general podrá aumentaré disminuir ese número; 
pero esta decisión no será aplicable á las siguientes juntas, 
y nunca á aquella en la que se haya tomado tal acuerdo.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO
Nadie puede hacerse representar en la junta por más de

un accionista.
Sin embargo, las mujeres casadas podrán ser representa - 

h - por ir.lis maridos, salvo en los casos en que la ley las per- 
■ í m  aMslir á ellas mismas, en cuyo caso lo harán saber al 
.fomño tu el plazo fijado para la convocación.

Los"meeores é incapacitados serán representados por sus 
i-atores; los nudo propietarios, por los usufructuarios, y las 
Sociedades y establecimientos públicos, por sus administra
dores.

Todos los representantes de otros accionistas obrarán con 
plenos poderes*, como si fueran personalmente propietarios de 
los títulos que representan.

El Consejo determinará la forma en que deberán ser confe
ridas las representaciones voluntarias. Los representantes de 
derecho podrán, á su vez, delegar sus poderes.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO

Ira junta general se considerará constituida cuando los ac
ción tetes que acudan á ella representen por lo menos la cuar
ta víu'L- del capital social.

Si en la primera convocatoria no se reuniese tal número 
>e procederá á una segunda convocatoria, puniendo en este 
último caso deliberar verbalmente y tomar las decisiones que 
acuerde, sea cualquiera el número de accionistas presentes y 
representados que acuda á la junta; pero se tratará solamen
te de las cuestiones del orden del día de la primera junta,

ARTICULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO
El Consejo de administración hará las convocatorias para 

las juntas generales ordinarias anuales por medio de un avi
so, inserto por lo menos con veinte días de anticipación en el 
Boktm ojicial ó Diario de Avisos de Madrid, y caso de que 
se crea conveniente, en un periódico cualquera que indique 
oficialmente el lugar de reunión de la junta. Las"juntas ge 
nerales extraordinarias deberán ser convocadas con ocho días 
de anticipación. El aviso de la convocatoria contendrá una 
indicación abreviada de los objetos que han de entrar en el 
orden del día ó determinará los artículos de los estatutos que 
han de ser modificados.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAYO

Los propietarios de acciones al portador deberán tener de
positados sus títulos en las Cajas designadas por el Consejo 
para que puedan asistir á las juntas generales ordinarias ó 
extraordinarias en los plazos que fijen los avisos de convo
catoria.

Será remitido á cada depositario una tarjeta de admisión 
personal y nominativa, en la que se indicará el número ele 
acciones que tiene depositadas.

Los propietarios de acciones nominativas no están obli
gados á constituir ese depósito. Las certificaciones de depó
sitos mencionadas en el artículo decimonoveno de estes es - 
fatuto? dan derecho á la remesa ó envío de tarjetas de admi
sión á la junta. Los poderes deberán ser depositados en el 
domicilio social ó donde designe el Consejo, con antelación á 
La celebración de la junta. La junta tiene siempre facultad 
para disculpar al accionista que se presente provisto de sus 
líiulos y no cumpla las prescripciones anteriores, admitien
do como presente y en calidad de votante.

Igualmente, sobre la proposición.del Consejo ó de un accio
nista, la junta podrá rehusar al accionista que no ha va satis
fecho los pagos correspondientes á sus acciones, impidiéndo
le su asistencia á las deliberaciones, siendo en ese caso exclui
do de la junta.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO

'' Durante quince días por lo menos antes de la reunión de 
la junta general ordinaria, todo accionista, cualquiera que 
sea el número de sus acciones, podrá tomar en el "domicilio 
social nota del inventario y de la lista de los accionistas. Se 
hará remitir una copia del balance, resumiendo el inven
tarlo y también lo de la relación del Comisario censor.

ARTÍCULO QUINCUÁG ¿SIMO

La junta general será presidida por el Presidente del Con- 
sejo  ̂de administración, y en su falta por el Vicepresidente 
ó miembro del Consejo que se le designe á ese efecto.

Las funciones de escrutadores y miembros de la Mesa se
rán desempeñadas por dos accionistas, presentes á la aper
tura de la sesión, que posean el mayor número de acciones 
propias ó representadas;, y si éstos rehúsan tal cargo, lo des
empeñarán los dos siguientes, y seguirán así hasta que haya 
quien acepte dicho cargo; pero si todos rehusasen, se verían 
los primeros en la necesidad de aceptarlo. La Mesa, así cons
tituida, designará un Secretario, que podrá ser de fuera de, 
la Sociedad.

Las juntas generales convocadas por el Comisario censor 
serán presididas por el mismo.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO

Las decisiones do la junta general serán tornadas por ma
yoría de votos. Caso de empate, decidirá el Presidente.

Cada accionista tendrá tantos votos como veces posea ó 
represente diez acciones; pero ningún accionista podrá po
seer más de dos quintos de todos los votos reunidos, aun 
cuando sume á sus votos el de sus representados* “

Se votará y podrá levantarse acta ó no, á menos que la 
cuarta parte de los accionistas presentes pida el escrutinio.

ARIÍOULO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO

Para cada junta se extenderá un acta, en 3a que conste los 
nombres y domicilios de los accionistas presentes y represen
tados y el número de acciones que posea y represente cada 
accionista, y deberá estar certificada por la Mesa de i& junta, 
para conservarla en el domicilio social, y se comunicará á 
todajpersona que lo pida.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO TERCERO
La orden del día será fijada por el Consejo de administra

ción ó por el Comisario censor, según de quien haya salido 
la convocatoria para ia junta.

No podrá tratarse sobre ninguna cuestión que no haya sido 
indicada en la orden del del día.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO CUARTO

Las atribuciones de la junta general ordinaria anual son 
las siguientes:

Friolera. E legir los Comisarios censores y los Adm inistra
dores que habrá que nombrar por cualquier motivo.

Segunda Ratificar los nombramientos provisionales de 
Administradores y Comisarios censores, hechos por el Con
sejo de administración.

*Tercera. Examinar y discutir la relación del Consejo  ̂de 
administración y la Memoria del Comisario sobra la situación 
de los negocios sociales y sobre las cuentas presentadas sobre 
el balance y los inventarios.

Cuarta. Aprobar las cuentas si hay lugar. La resolución 
que lleve la aprobación de cuentas será nula si quince días 
antes de la reunión de la junta no ha sido depositada la Me
moria sobre esas cuentas emitida por el Comisario. Los A d 
ministradores tienen derecho para votar como los demás ac
cionistas, la aprobación de las cuentas presentadas por ellos.

Quinta. Aprobar la gestión de los Administradores y dar
les testimonio.

Sexta. Autorizar la emisión de obligaciones y fijar el im 
porte de las mismas; decidir si esas obligaciones serán nomi
nativas ó ai portador; establecer las condiciones de la emi
sión y del reembolso.

Séptima. Decidir, si lo juzga conveniente, el que una Co
misión nombrada por ella examine los registros de la So- 
giedad.

Octava. Fijar el sueldo de los Administradores.
Novena. Conferir al Consejo de administración los pode

res necesarios para los casos que no se hayan previsto.^
Y, en general, decidir sobre todos los intereses de la So

ciedad y cuestiones que se sometan al Consejo,

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO QUINTO
La junta general extraordinaria convocada á ese efecto, con 

Indicación precisa del objeto por el aviso de convocatoria, en 
la forma establecida en el artículo cuarenta y dos, podrá lle- 
rar todas las modificaciones de los presentes estatutos y las 
IispGsicion.es de esos estatutos que se consideren como esen
ciales.

Podrá particularmente decidir:
La extensión ó disminución del oh i oto social.
El aumento ó disminución ¿el capital social por medio de 

aportaciones, amortización, compra y disminución do necio- 
íes, ó por otros medios, en la forma y según las disposicio- 
ies de la ley.

Las modificaciones para el reparto de beneficios.
La creación de acciones de prioridad.
La disolución y liquidación de la Sociedad.
Su fusión con otras Sociedades por medio de aportaciones 

ú otros modos.
Para hacer valederas las deliberaciones tomadas sobre los 

)bjetos que preceden, ó cada uno de ellos, ó sobre otros que 
modifican los estatutos, será preciso que la junta que tome 
sstas resoluciones reúna, entre presentes y representados, las 
ios terceras partes de las acciones y las dos terceras partes 
leí capital social.

Si una junta general extraordinaria convocada á esos 
ífectos no reúne esas condiciones, el Consejo de adminis- 
¡ración podrá convocar á una nueva reunión, y para esta se
cunda junta podrán tomar parís todos los accionistas indis
tintamente, sea cualquiera el número de acciones q ue po
sean ó representen, y cada uno de los que concurran á la 
unta tendrá un voto por cada acción que posea ó represen
te, sin que ninguno de los concurrentes pueda disponer de sí 
mismo, ó como mandatario, de más de las dos quintas partes 
ie ios votos.

Para que las resoluciones de esta segunda junta sean vale- 
leras será preciso que entre preseiit.es y representados se 
’eunan las dos terceras partes de los accionistas y las dos 
¡creerás partes del capital

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SEXTO

Toda proposición de rehúse ó revocación de uno ó de más 
Administradores será siempre considerada como figurando 
m la ord'en del día de la junta, á la cual será presentada como 
il no fuera mencionada en la convocatoria.

La decisión sobre la revocación ó destitución no será vale- 
lera más que para el caso en que cierto número de accionis
tas que representen las dos terceras partes del capital hayan 
votado en su favor.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO
La junta general ordinaria podrá ser al mismo tiempo ex

traordinaria si reúne las condiciones previstas por los esta
tutos.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO

Las resoluciones de la junta general serán registradas en 
procesos verbales, inscritos en un Registro especial de deli
beraciones, firmados por la mayoría de los miembros de la 
Ivlesa.^

Serán considerados como auténticos los extractos y copias 
de los procesos verbales de la junta general si están expedi
dos por el Secretario del Consejo de administración y certifi
cados y visados por el Presidente.

TÍTULO  SÉPTIMO 
Inventarios y cuentas anuales.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO NOVENO
El ejercicio social comenzará en 1.° de Enero y terminará 

en 31 de Diciembre de cada año.
El primer ejercicio será desde la constitución de la Socie

dad hasta el 31 de Dieiciembre de 1907.
Cada semestre, el Consejo establecerá un estado resumien

do la situación activa y pasiva de la Sociedad, que pondrá á 
disposición del Comisario-censor.

Además, cada año, el Consejo establecerá un inventario 
conteniendo la indicación del activo y pasivo de la Sociedad.

En ese inventario se tendrá cuenta de las depreciaciones 
que hayan sufrido los bienes que componen el activo y hará 
todas las amortizaciones que juzgue necesarias.

El Consejo será el juez de esas rebajas y amortizaciones.
El inventario; balance y cuentas de beneficios y  pérdidas
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deberán ser puestos á disposición de los Comisarios, por lo 
menos con cuarenta días de anticipación al de la celebración 
de la jun ta  general ordinaria anual, y serán presentadas á
esa junta.

TITULO OCTAVO
Beneficios.-—Fondo  de reserva .

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO
Los beneficios serán constituidos con el sobrante que que

dará de los ingresos después de pagar los gastos generales, 
cargas sociales, amortizaciones, disminuciones de los valores 
de la Sociedad, y sus cantidades destinadas al reembolso de 
los empréstitos que la Sociedad tendría contratados.

Se deducirá de los beneficios:
Primero. Un cinco por ciento para constituir el fondo de 

reserva.
Segundo. La cantidad necesaria para repartir un dividen

do ó interés de cinco por ciento á los accionistas sobre el im 
porte liberado de las acciones.

Lo sobrante se repartirá como sigue:
Un diez por ciento en ftivor del Consejo de administración 

para repartirlo á su conveniencia.
Treinta por ciento á las partes del fundador.
Sesenta por ciento á las acciones.
Sobre la proposición del Consejo de administración, la ju n 

ta  general podrá autorizar el pago sobre la porción de bene
ficios reservados á las acciones de la cantidad que juzgue 
conveniente, y atribu ir esas cantidades á reservas de cual
quier naturaleza ó fondo especial de amortización del capital 
social ó de rescate de acciones de la Sociedad.

Esta amortización se hará por extracción ó por suerte.^
La junta general fijará el número de acciones á amortizar 

ó rescatar.
Toda acción amortizada ó para rescatar será reemplazada 

de manos del accionista por acciones llamadas de posesión, 
que el Consejo de administración está autorizado para crear. 
Estas acciones de posesión tendrán los mismos derechos que 
las acciones no amortizadas, pero no participarán más en la 
repartición del primer dividendo estipulado á título de Ín te
res del importe liberado de las acciones, lo mismo que al mo
mento de la disolución ó liquidación de la Sociedad no parti
ciparán más que d3 la repartición del sobrante del activo, con
siderado como beneficio neto.

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO PRIMERO
Cuando el fondo de reserva haya llegado á la décima parte 

del capital social no se hará más el pago indicado en el a r
tículo precedente; pero si dicha reserva se descontara por 
una causa cualquiera, se procederá nuevamente al preleva- 
miento de la misma hasta su reconstitución.

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO SEGUNDO

El Consejo de administración fijará la fecha del pago de los 
intereses y dividendos votados por la jun ta  general. Podrá, si 
el estado de disponibilidad lo permite, distribuir en el curso 
de un ejercicio una cantidad á buena cuenta sobre el dividen
do definitivo del mismo ejercicio.

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO TERCERO
Todos los intereses y dividendos no reclamados durante 

cince años después del avho del pago serán prescritos y 
quedarán de propiedad de la Sociedad.

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO CUARTO
Los pagos de intereses y dividendos definitivos ó á buena 

cuenta tendrán lugar en el domicilio social ó en una Caja de
signada por el Consejo de administración.

TITULO NOVENO
D isolución  y  liq u id ac ió n .

A R T ÍC U L O  S E X A G É S I M O  Q U I N T O
El Consejo de administración podrá, por cualquier motivo 

y en cualquier momento que sea, proponer á la junta gene
ral extraordinaria la disolución y la liquidación de la So
ciedad.

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO SEXTO

En caso de disolución de la ju n ta  general, á propuesta del 
Consejo de administración, regulará el modo de hacer la l i
quidación y nombrará uno ó más liquidadores.

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO
En v irtud  de una deliberación previa y especial de la jun ta  

general, los liquidadores podrán aportar ó transferir á otra 
Sociedad los derechos, acciones, obligaciones y partes de fun
dador.

Mientras dure la liquidación, las disposiciones de los pre
sentes estatutos continuarán en vigor en lo referente á las 
juntas generales, que conservarán todos sus poderes. Com
pete á la junta general el aprobar las cuentas de la  ̂liquida
ción y la gestión de los liquidadores y dar testimonio de sus 
actos ó atacar sus responsabilidades.

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO OCTAVO
El producto neto de la liquidación, después de haber paga

do el pasivo- será primeramente destinado á la amortización 
completa de las accioues, caso de que no hubiera sido cum 
plido en tal sentido durante el curso de la Sociedad. El so
brante será repartido entre los accionistas y los portadores 
de partes de fundador, ó sea setenta y cinco por ciento á las 
acciones y veinticinco por ciento á las partes de fundador.

TITULO DECIMO 
C o n tien d as .

AR1ÍOULO SEXAGÉSIMO NOVENO

Todas las contiendas que se promuevan durante el curso 
de la Sociedad y su liquidación, sea entre los mismos accio
nistas por los negocios sociales, serán sometidas á los Tribu
nales de esta ciudad de San Sebastián.

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO

La junta general decidirá sobre las contiendas que se pro
muevan entre ellos ó entre ellos y el Comisario censor.

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO PRIMERO

La jun ta  general decidirá si hay lugar para que la Socie
dad pueda ejercitar contra el Consejo de administración ó 
contra el Comisario censor ó también contra los liquidadores.

En el primero y último caso designará la persona que la
represente.

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO
Si un accionista tiene que in tentar una acción judicial 

contra la Sociedad en razón de sus derechos como socio, de
berá primeramente dar comunicación al Consejo de adminis
tración, y éste, sin necesidad de ponerlo en la orden del día, 
dará cuenta á la jun ta  general próxima, Una vez que la ju n 
ta  está avisada de la reclamación, el derecho del accionista 
á demandar á los Tribunales será válido,

E1baccionista podrá también presentar el mismo su recla
mación á la junta.

TITULO UNDÉCIMO 
A r t íc u l o  s e p t u a g é s i m o  t e r c e r o

Los gastos de constitución de la presente Sociedad serán 
de cargo de la misma Sociedad.

F in  de los e s ta tu to s .
DISPOSICIONES t r a n s i t o r i a s .

Primera.
Interin no se coloquen las primeras mil acciones no libera

das de esta Sociedad, los comparecientes D. Luis Monbrun y 
D. Camilo Ferrieres tendrán la representación de la Compa
ñía y podrán acordar y efectuar todo cuanto pudieran dispo
ner y realizar tanto la jun ta  general de accionistas como el 
Consejo de administración de esta repetida Sociedad Minas 
metálicas de Guipúzcoa; y

Segunda.
 ̂Para facilitar la colocación de algunas acciones de esta So

ciedad y reunir fondos para atender las primeras necesidades 
dé la misma, los expresados D. Luis Monbrun y D. Camilo Fe
rrieres quedan facultados para em itir dichas primeras mil 
acciones y colocarlas en la forma que estimen conveniente, 
sin necesidad de cum plir los requisitos prescritos en el a r
tículo quinto de estos estatutos, los cuales se aplicarán tan 
sólo á las demás acciones que emita el Consejo de adm inis
tración.

Lor señores comparecientes D. Luis Monbrun y D. Camilo 
Ferrieres exponen que en virtud de esta escritura queda cons 
tituída, y adquiere vida legal, la Sociedad Minas metálicas de 
Guipúzcoa.

Y yo, el Notario, les hice verbalmente las oportunas reser
vas y advertencias legales.

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos presentes á este acto 
D. José Romacho y D. Ciríaco Busto, vecinos de esta ciudad,

Y enterados todos los concurrentes por mí, el Notario, de 
su derecho para leer por sí mismos esta escritura ú oírmela 
leer, procedí, por su acuerdo, á su lectura íntegra, en cuyo 
contenido se ratifican y firman juntam ente conmigo, el No
tario, que doy fe del conocimiento de los señores otorgantes 
y de todo lo contenido en este instrumento público, que sig
no y rubrico .=L . Monbrun .^Cam ilo Ferrieres.=Está signa
do Licenciado Segundo Berasátegui.=Hay una rúbrica.

Al pie de las hojas escritas del original de que se tra ta  apa 
recen alternativamente las firmas de los señores otorgantes.

Lo testimoniado concuerda bien y fielmente con su origi
nal, al que me refiero. Y á requerimiento de D. Luis Mon
brun expido, signo y firmo esta primera copia en cuarenta y 
siete hojas de papel común, por no usarse del sellado en esta 
provincia de Guipúzcoa, dejando la oportuna nota de sú ex
pedición al pie de su matriz en esta ciudad, hoy 29 de No
viembre de 1906.=Está signado.—Licenciado Segundo Bera- 
sátegui.=H ay un sello que se lee: Notaría del Licenciado 
D. Segundo Berasátegui, San Sebastián. X -662

M u tu a  SSíspano-ILusitana.
Para cumplimiento del art. 91 de los estatutos de esta So

ciedad y poderse proceder al reparto del capital formado en 
la Asociación de Contraseguro de 1906, se convoca á junta 
general para el 26 del corriente, á las once de la mañana, en 
el domicilio social, Puerta del Sol, 5, pudiendo concurrir á 
dicho acto todos los suscriptores de dicha Asociación.

Madrid 11 de Marzo dh 1907— El Director, José García Ce- 
ballos. X—6S2

Compañía, d© los Ferrocarriles Económ icos 
de Asturias*

Conforme á lo dispuesto en los artículos 13 al 16 de los es
tatutos de esta Compañía, se convoca á jun ta  general ordi
naria de señores accionistas para el día 3 de Abril, en el do
micilio social, calle de Mendizábal, núm /3, bajo, á las cua
tro y media de la tarde, con el objeto de examinar, y aprobar 
en su caso, la gestión y cuentas del último ejercicio y demás 
asuntos de que se dará cuenta por el Consejo de adm inistra
ción.

Para concurrir á esta jun ta  es necesario presentar resguar
do de haber depositado antes del día 31 del corriente mes de 
Marzo por lo menos diez acciones en la Caja de la Sociedad, 
en el Banco de España en Madrid, en las sucursales de éste 
en provincias ó en casa de los Sres. Masveu y Compañía, de 
esta capital.

Oviedo 12 de Marzo de 1907.—El Director, J. Ibrán.
X—678

Com pañía anónim a Par§ons.
(A ntes S tu rgess e t Foley.)

En cumplimiento de lo establecido en el art. 17 de la es
critura de constitución de esta Sociedad, se convoca á jun ta  
general ordinaria para el día 1.° de Abril próximo, á las once 
de la mañana, en su domicilio social en esta Corte, calle de 
Alcalá, núm. 52, bajo derecha, con el fin de tra ta r y resol
ver, de conformidad con lo dispuesto en el art. 25, los asun
tos pendientes y de la competencia de la misma.

Madrid 12 de Marzo de 1907 .=E1 Secretario, A. Olguera. 
V.° B.°=E1 Presidente, W, Foley. X—683

Sociedad especial m inera V en u s A m ante,
Con arreglo á los estatutos, se convoca á junta general or

dinaria para el día 24 del corriente, á las cuatro de la tarde» 
en el local del Círculo Minero, Relatores, 4 y 6.

Madrid 12 de Marzo de 1907— E1 Presidente, José B arrio - 
nuevo. X—681

B anco A ragonés de Seguros.

Balance de situación en 28 de lebrero de 1907, 
ó sea de ¿os seis primeros meses desde su fundación.

P esetas.

ACTIVO
Caja y Banco de E spaña .....................................  49.939‘7L
Acciones..........................................   1.000.000
Accionistas............................................................ 1.350.000
Acciones en depósito  .............      205.000
Fondos públicos.......................................... . 401.862*31
Tesorería de Hacienda................. ....................... 23.350
Efectos á cobrar.................................................... 3.616*50
Mobiliario.............................................................  10.9S6*0*>
Suscriptores de pólizas...............     365.978*73
Gastos de propaganda..................................«. . .  21.039*90
Gastos generales..................................................  34.185*37
Comisiones............................................................ 27.352*3»
Honorarios médicos............................................  1.807*60
Deudores por cuenta co rrien te .........................  135.164*2&
Gastos de instalación  .................  27.787*70
Pérdidas y ganancias........................................... 90*33
Pólizas en carte ra ................................................  1.629.750

Suma  ..................................5.287.910*93

PASIVO
Capital.................................................................... 2.500.000
Acciones depositadas  .............................  205.000
Obligaciones eventuales ...............................  1.629.750
Primas á cobrar....................................................  365.978*73
Seguros...................................................................  574.790*5»
Acreedores por cuenta corriente.......................  4.808*81
Intereses y descuentos......................    2.090*744
Partidas á lega lizar............................    5.492*10

Suma # * 5.287.910*93

El Director-Gerente, Manuel Castañera. X—684

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 12 de Marzo de 1907M 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 11. Día 12*

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.**.
Idem E, de 25.000 ídem id .................
Idem D, de 12.500...............................
Idem ü, de 5.000......................... .
Idem By de 2.500 ptas. nominales.......
Idem A, de 500 ídem id.......................
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id........
illn diferentes series........................... .

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem E, de 25.000 ídem id...................
xdem Dy de 12.500...........................
Idem C, de 5.000 ptas. nominales.........
Idem By de 2.500................................
Idem Ay de 500 ptas. nominales..........
En diferentes series.............................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
xdem id. id., cédulas al 4 % 500 ptas... 
Idem id. id., ídem al 4 100 ídem.. . .
Banco de Castilla, acciones.................
Banco Hispano-Americano, ídem .......
Banco Español de Crédito, ídem.........

Resumen general de pesetas i
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior.. . .
xdem ia. al 5 por 100 amortizable.........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por K
.excciones del Banco de España.............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano .., 
Idem de la Compañía Arrendataria de ^

Cambios medios oficiales sobr
París, á la vista..............  109,35 |  Le

83.45
83.45
83,50 y 45
84.20 y 15
84.15 y 20
84.15 y 20 
84,20-30 y 15
84.20 y 15

101%

101% ’101% y 10 
101% y 101,10 
101,05-10 y 15 
101% y 10

436.50 
393,75

»
»
»

151.50 9
109%
¡ominales nepo 

)0....................

rabacos............
e plazas extras
rndres, á la vista

83.50 y 45
83.50 y 4a
83.50
84.15 y 20
84.20
84.15 y 20
84.20 y 15

101.05
101.05
101.05
101.05
101.05 
101,10 y 05
101.05

436.50 y 437,5(1
393.50

»
»
»

151.50 y 25 
»

iadas.

333.000

16.000
0.000

112.500
34,000

ijeras.S
.........  27,65:

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 2  d e  M a r z o  d e  1 9 0 7

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducido & 0°
en mllfmetroB

TERMÓMETRO Tensión

del
▼apot acuoso,

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
9 clase del viento.

E S TADO 
del cíelo.

Seco. Humedecido.

19 |a nnrh*» . . . . . . 710.33
710.94
711.75
711.30
711.13
711.63
712.55

6.0
0.4
6.6

11.4
12.7
8.8
4.3

2.1
-  1.2 

2.6
5.8 
5.6 
3."8 
0.3

3.4
3.5
3.1
4.1
3.2
3.5 
2.7

48
75
48
41
34
41
47

1

N ................. Viento fuerte 
walma. . . . . .
Brisa...........

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
xdem.
Idem.

6 de la mañana........... . .........
w s w .........Q 1 o muflí}n

12 del día ...................... NNE........... xdem........
3 de la tarde ...................... N N W ......... Idem fuerte.. 

Idem...........6 de la tarde . . ............... N .................
9 de la noche . . . NE.............. Brisa..........

í

Temperatura máxima del aire á la «ombra.......................
Idem mínima.......................................................................

Diferencia..........................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................

Diferencia............................... ..........................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tien

vegetal ó laborable..........................................................
Idem mínima ídem....................... ........................

Diferencia -r ...................................... .....

13.8

13.9 
19,0
50.2
31.2

-a
25,5 

— 4,4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)...................................... .............................  624

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................  2,2
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche..........................................................  5.6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. • • »
Sol completamente despejado...................... 7................... 8 h 20 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.............................. • 2 h 20 m

Total de insolación durante el d í a ........* 10 h 40 va
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Bu tai 24 horas.
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En Im  M  fecfáSi

SS3BT AG.Í GK
i e-o-13 J

Tempe
B
afS © O e ;s t &id ü E S T A D O

5.a Tapi exir.® ESTACIONES
!í 0 .^ »
I

B
SjaA

o tí 
o  O

E S T A D O  j E S T A D O  

tiUr! dsiü* [ dal mar.
¡Lmp« tsir.,

ratura,

i
:

Dirección.
O •

¡5o»
del oíalo* ñsi mar.

•  ”: o Mftx Mis.
Bv?g: O j n  »  e. M |

r atora. UireccMn. 2 sr
: o> ¡Ma*

-

‘Valentía. . . . . . .
• í? í  {

r
1 7*K4

775,1
7.3 

! 1.4
m
96

f s ............
¡ N . ............

1 í
4

cubierto___
Despejado...

i 1 ■ ■

¡Marejada,. . . . .  
L  icada.. . . . . . .

0.£ 10.6
5

i 6.1 
0

M álaga............... (8h ]
Melilla.................Í9h

i
)\ 765.6 
\ >761.4

18.8
20.8

37
7S

E N E  .. 
SW 40

Despejado... Llana...............
^dem."___ _ R izada............

I 23
132?

15
10

i Maiheu,.. (7h ) 
Í7h 1

2 8 1 ESE 3 iMar gruesa----
Rizada.......
Marejada.. . .  •.

9 1 J aén ...................Í9h \ 770.2 ' 10.2 54 ÍN E ........... 1 ^dem o ; ¡22 5
774.1

s J* . -J
;í . 0 [ n é  ___ 4 12 0 Granada........... . (9h j\ 76S.2 11.4 83 N W 3 Idem ............i 5

Biarriiz....... .
¿*erpiñan . . . . . .
-vaho S icié. . . . .
S iza ... . . . . . . . .
Clerinont . . . . . .
a aris . . . . . . . . . .

. \ tu |
(7h )
Í7h J

: 775,2 2.2
2.9

‘E N E ........ 2 íd em . . . . . . . 6 n 1 A lm ería ............. (8h j \
¡Id em ........... i766.4

759.8 
' 757.5

772.9 
■ 764.9 
;776 4

N W . . 5 5 13.8 2.0 M urcia ............... (9h ] i ? 12.4 50
N W . ! . . . .

5 25 8
(7b 4.0 

4 .5  
— 2 ,7  

0 .9
■5 1

52
55
61
91
55

E N E . . . . . .
'E '.............
N .............
¡N N E ........
N ........... .
N ....... .
N E  . , .

5
1
3
3
?

Cubierto, .. * 
C . despejado 
Despejado.. * 
Cubierto. . . .

Mar gruesa 
íd em ...............

Gruesa

13 o Alicante............. (9h )
Y  alenda............. (9h )
Albacete............. (9h )
oiudad R e a l. . . .  (9h )
finóme»_________ (Olí i

i 765.8 13.4 82 7 ¡Idem. ídem . . . . . . . . . 24 10

( ’ !> ) 
(7h ) 
(7b )
(Oh ^

4
1
3

16
9.7
8.5

11

2
-3.0
-2.7

3

i 765.9
769.6
769.6

12.8
5.3
6.5

45
48
49

L,W .........
W N W ___
N N E ........

2
7
1

I a. dem...........
xdern............i
Idem. ..........j

22
18

10 
— 1 
-  2

Bilbao....... .
Santander,... „..
í7í'?odo . . . . . . .  c,

Coí u ..........  ,
Ífiíiíütüi'í'e . , . . . . .

Ü 'Á? , „ . 
Pontevlnlra 
7Íf;'0. , . ........... . .

w n f 
(9h ) 
('•i! )| 
(9!) )
i*"- 1¡ 
Ók )í 
a h )
V'li I 
(f)h )! 
(üb ) 
(»h ) 
(6h )

s u  ¡
(SI, )

’ 775*4
¿775,%> ■ 

(75.9 
773.7 
774,4 ¡

775,9 :

7.4
7.3

53
68

3
6

Nuboso. . . . .  
«den i. . . . . . . a lea da....... .

5 11 5 M a d r id . . . . . . . . .  (9h )l 770.2
El Escorial......... (9h )| 770.9
uegovia... . . . . . .  (9h )!¿773.1
xxviía.................. (9h );¿ 775.0
Guadalajara........(9h }! 769.8
~oria................... (9h )'¿769.9

uesca............... Í9b V;766.2

7.0
4.0

40
47

S W ..........
N W .........

1
6

Idem ......... J
íd em ........... |

(o . l
13

1.2
1

5.4

7.4

: / U  > 6 
¡ ' 7.1 

19.0 
10.4

R Q

m

i

57

N E ...........
N W .........
N E .........J

N E  ¡

2
l
5

1 5

cubierto. . . .  
dem ---------■

Casi cubierto,

N  uboso. . . .  J  
v^asi cubierto J
Despejado... 
Id em . . . . . . . f
xj. despejado* 
Despejado... 
vasi cubierto 
Despejado... 
Id em ...........

Rizada.............
Marejada.........

Id em ...............

10' 4 3.0 
-  1.0

6.0 
3.0 
5.3

43
72
60
25

N .............
N N E ........
N ..............
N N W . . . . i  
N W ,

5 
3 
1

69

Cubierto. . . . ;
Id em ........... |
v>. despejado; 
dem . . . . . . . !

Despejado... ]

:s?
u
15
U
13.6

—  2 
— 3

9
0

2.0
774’ 2 
773.4
772.2 !
773.3 , 

¿775.8 ,
*73.4 
773.2 i 

;;77! .2
’ 7 7 '■< 1

79
59
60 
77 
7 a 
81 
68 
¿g Tv

NE
N E .. . . . . .
N E ...........
N ........... .
N .............
N

1 4
,2
5
0
1
1

x ieada.............

14
17
16
í 8

3
7
5
0

Zaragoza......... .. (9h j
Teruel.................(9h )
Tortosa..............(7h )
Barcelona.. . . . . .  (9h )
Malión................ (9h )
x alma......... (9h )

768.3 
¿763.1 
764.2

2.2
8.2

10.3

82
33
54

N . . . . . . . .
x tW .........
ESE . . . .

8
8
1

i
Nuboso........i
Despejado...  *
C. despejado ídem ................

13
18
22?

-  1
8
5

Í¿ & n> ,
0 .0
2.7 
2.1
3.0
5.8
6.1 

■ 4

15?
11

— 2
0

761.7
763.8

2.2
9.4

_¿
80

N .............
N E  , .

7
4

Nuboso. . . . .
L luvia ......... T dem ................. 6 1

16 
9

1
TBl3 5’,Sf05; , ... .. . . 

7raJiiv (i.'ii h . „, „ „. S S W .......
E

0
3

15?
15

-  3
— 2

Orán............... (7h )
Ars:eL................. (7h )

764.4
762.8

12.6
10.5

E S E .......
N . . . ........

2
5

Despejado... 
L luvia......... í

,̂ L , H .
¡^h
li’ •! '• i Ij

00
49
í?.T

N N É ‘..\\‘ .’
V

0
3

17 — 3
. . . . . . . . .  j

Túnez.................(7h ) 756.1 9.0 N W 3 wasi cubierto i
pporíc ., . , .  .

1'q'iChb'i ------ - r ,
-< D^lKa-Ja.',

S..;,I3 f
(Vfh )]
í u-b )í
(Sh ) 
(̂ b. )¡
IE'7h }\ 
(Sh )| 
Í-SU )i

&  )¡ 
í !ih )!
Oh )í 
|‘Hi jj
1 iííl i ¡ 

)!

i Id* i
172.4
769.7
769.5
768.8
776.6

Mar gruesa....
Gruesa.............
Marejada.........
*. ieada.............
Rizada.........
Idem ...............
LCtíi'il...............

Llana..............

Ldem...............
ídem. ........... .

15 4 Sfaks........... , . . .  (7h ) 759.0 11.0 2 Brumoso,. . .  i 1

12*3
15.0
16.0 
lá.o
1 O A

40
47
67
82
62
58
ííó

53
34 
2o
35 
00
93

Hí ......... ...
, N E . . . . ,
E ..............j
N E ....... .
N E ...........í
SEí .......
N E ___ . . . i
N *
NE.V.
E ........ ...?
E ...........1
N E . . . . . . . Í
- E .......
E N E . . . . . ¡  
W ............. |

3
4 
4

i

Id em ......... .
_dem......... .6
vj. despejado;, 
wasi cubierto-' 
Idem. . . . . . .  1!
cubierto . . .  J. 
I d e e n ^  
Uasi cubierto^ 
Despejado,.. j 
idem
C. despejado j 
Despejado., .i
N iebla,---- 0]3
N O b iyso . • . •. | j

18
24
18
15
11

9
9
9

1110

Liorna............ (7h Y
R om a............. .. (7h )
oagliari...............(7h )
Palermo............. (7h )
Bodo...................(7h )
Cristiansund . . . .  (7h )
R ig a ...................(7h )
Moscou............... (7h )
N icolaiew........... (7h )
Feldkirch........... (7h )
Crernorvitz........(7h )
Cracovia............. (7h )
Pola .................... {7h )
Yiena.. . . . . . . . . .  (7h )

752.9

752.1
767.2

4.4

11.4 
— 9.0

N .............

w s w . . . .E ..............

7

7
3

Casi cubierto

o .  despejado 
Despejado...  ¡
n ie v e ..........j
Nuboso........;
Cubierto. . .  J
N iebla..........j
Nuboso........)
cubierto. . . .  ¡
N ieve ..........’
C. despejado | 
Nuboso........ S

15 j
íuiigra - .............
Cr0.iló.n ( . ,

.. ,/y :■ ;íf-! Í.¡; i

''i I

h l ,9
777.3j  

. 768,2 
1 76K.4

771.4
769.4
708.7 |
769.7 i 
767,2

a w . l  ]

1 4t. -l
13.4
11.0
17.6
12.8
12.0
13.0 
15.3
7.5

16.0

i !
2 ? 
3 ! 
5 !
7 5

2 l
9 £'

16
19
20 
22 
25 
27 
29 
19

10
914
6
6
9
9
6

768.4
756.5 
747.1
757.7 
77! .4 
762.0
761.6 
762.3
765.8

-  2.0 
-1 1 .0
— 14.8
-  0.3
— 6.0
-  4.4
-  3.2 

4.4
-  3.4

S W .........
S S E .. . . . .
S E . . . . . . .
Calm a.. . .
Id em ........
. - W ............
W N W .. . .
E N E , . . . .
W N W . . . .

2
1
0
003
3
4 
4

I

■ SI 

1-ín¿ j!
? i ¡

’r'-.-ílíCKru.-
maxtmas. so 0 de la  ¡víspera.

JÉL-- *”* «^ÉkmmIÍN, ó N -  M ^ í r /  p d & .  "baw sSÍs « .J & i a J É L a s ^

H U E V O  P I O G 1 A M A
PARA LOS BXÁXXKHS DE

* & s  i m  i  í i m i i
m S i  M  S M E  m i  £ 1  T B M L  S G f ' E E l O B

(lISIIfliTl 1 0 1 1  I lii MITfilIES)
Se vencle en esta Administración y en las principales librerías.
Se remite franco á provincias previo envío de su importe, |

¡ P r e c i o :  i l ü J i  p e a e t a . ,  ¡
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las 0©mtentaciones i 

dicho Nnevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas,

F B O Q B A M A
PARA LAS OPOSICIONES i  INGRESO EN EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y  CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

P r e c i o :  6 I N @ U E N T H  C É N T I M O S  e j e m p l a r ,

De venía en la Administración de la Gaceta (Pontejos, 8).
Se remite por correo franco de porte, previo pago en sellos.

I M F B S 1 T T A
DE LA

COMÍ AfíIA ARRENDATARIA DE LA SACETA DE MADRID
La ím’pmvM th asta Compañía m  «acarga da la awé&eelé® d® toda ©las® Sm tráta

lo s  t ip ográ ficos^  o o m o  p e r ió d ic o s *  r e v is ta s  p.Q^rl$r:fa% f  d e  gm m  lu jo *

í ú h í m  f  i ^ i á i o g o g ;  m « m b r e t o s ,  b m ú m x m ^  f a t e .Eapeclalldad m israbajog de eetadÍBdüa pata J y dgpsndes-
t iM  ri«! lis ta d o .

LfiY Y REGLAMENTO DEFINITIVO
FARA LA ABB1W8TBACI6* V OS&aABZA B£ LAíiSlilM iili US itlMIESI i; ilIEIi l i l i

Véndese al precio de usas peseta en la Administración de la Compa
ñía Arrendataria déla ®aeeta de Madrid, calle ele Pontejos. ni-te., 8, y 
su las principales librerías. 

Los pedid©® de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de Sra Jeró
nimo, núm, 2-

% O V r ( i ¡  ■% V fTE #\7W A  r l l í V n t í 'D  f í  ^  
¿4 íA¿$ ’9-^ *4 A  V  MÁ4J3I i í (A »V ^ Íy

m :-A  1:1 j t f & g a s  d e  l a  m ® m l%

SDiCIÓN OFICIAL
G& v«¿ac¡e fo l le to  s-I páselo  ds s a t a  en  1% A d m in istración  de 

ñ%  JR fi^ rS á » P on te jo S j 8.
E n  pzovirjú&a< en casa da los A geatgs  la üora&aixía v  principales librerías

Bm®®  ARAGONES DE SEGUROS
SOCIEDAD AfráifóA D0N1ÍCIUÁDA EN lk?>AGQ2A

C A P i T A b  S O C I A L ;  2 .5 0 0 .0 0 0  P E S E T A S
Este Banco se dedicará por ahora, principalmente, á crear en favor de los a seg u rados el capital necesario para la redención tíeS servicio activo de las armas, á cuyo fin tie ne á disposición del público tarifas económicas con diversas clases de contratos.Igualmente verifica seguros dótales desde LOGO á 5.000 pesetas para niños y niñas, en condiciones altamente favorables para los asegurados.Pídanse tarifas y demás detalles al S i\ D irector gerente:

S^ISTOO ûIFL̂ a-OIINTES JDDS SHIGUROS. -  ZA R A G O ZA

iiUBÍES i  ANUAS
Nueva edición de los Aran- 

1 celes con las modificaciones 1 
1 introducidas por el Real de- 1 

| | creto de 23 de Junio de 1906, | 
i i publicado en la  G aceta  de 28 i 

de dicho mes, i

P r e c i o s  2  p e s e t a s .

| ’ De venta en la Administra- ,
, ción de la G aceta de M ad r id , ' : 

Pontejos, 8, (

C G N f , B ® f A C Í O M E i
AL PROGRAMA PARA LOS EXAKENE8 DE

rnmm a  « t a m o s  de ayuntamientos
PUBLICADAS POB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA'DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

O .  R d l i c o  ® l a n e @ ,  I t e g e a ta  d e  la  E s c u e la  N o r m a l C e a t r a l d s  M a d r id ;  D .  i £ a »  
i l 6 3  © a V f f i S c a ,  C a te d rá t ic o  d a  C o n ta b ilid a d  d e  la  A d m M g t r a e í f e  d® la  H a 
c ie n d a  p fib lic a j O .  V a l e n t í n  S e n  R o m á n ,  P r o fe s o r  M e rc a n t i l ;  © .  S a m é i s  

S á n c l l 6 £  d e  f j C & R a ,  V ic e s e c r e ta r io  d e  la  C o m is id a  d e  C ó d ig o s ,  y  © ,  J o s é  

Z a r a g o z a  y  i e i j a r r o ,  J n w  d e  p r im e ra  in stan c ia  p o r  o p o s ic ió n .

Precio & Ii oirs esppieís per sascripléi; II fesetas.
Por Giaderaos, i  mu peseta caía ¿e ges pliegos.

SANTOS DEL D IA  
San Rodrigo, m ártir.

ESPECTÁCULOS
1BPÁHOL-—A las 9.—A fuerza de arrastrarse.
GOMEBLL.—j i l a s  9 .— El m atrim onio in 

terino.
L A B  A .—A  las 8 y  Ij2 .—El com pañero de 

viaje.—Abuela y  n ieta y  debut de A lbany  
D ubriege.—Loa señoritos (doble).

ZARZUELA.— A  las 7 .—La v iejecita .—La
noche de R eyes.—La balada de la  lu z .—L os 
m osqueteros.

APOLO.—A  las 8 y  1(2.— E l pollo Teja
da .-L a reja de la D olores.-E l prim er reserva. 
Mlle. M arguerite con sus leones am aestra
dos.—¿Quo vadis?

COMICO.—A las 7 .—E l aire, Casta y  Pura  
y  cinem atógrafo.—E l Paraíso de Mahoma (es
tren o).—El rey del va lor.—La ch ip én .
Ai ws»'*. je» ¡«es*'»*--; r ̂*£¿̂ £¿¡¿££‘¡$9

Impi'eiüíA de la «baceta de Madrid» 
rontejoBi 8.—Teléíono, 75


